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INTRODUCCION


El lector que se aventure por estas paginas tiene el derecho a saber que quien las ha escrito, no quiere ni puede jactarse de ser neutral o indiferente en este debate. No son el fruto de un estudio aséptico en busca de laureles académicos, sino del compromiso con las ideas que sitúan la dignidad de la persona por encima de cualquier otro valor y con la esperanza de romper una lanza por un tipo de sociedad donde cada día sea mas real la radical igualdad de los seres humanos.


En todo caso, no me habría atrevido a emborronar estas cuartillas si tuviese la conciencia de que mi visión sobre el llamado Estado del Bienestar era sólo una creencia, pues no tengo simpatía por los predicadores de sus propias fantasías. Si me lanzo a esta aventura es porque considero que puedo mantener mis criterios sin renunciar a mi inteligencia. Mas aún, porque estimo que éstos nacen de la valoración de hechos y realidades empíricos y contrastables. 


El Estado de bienestar, su naturaleza, génesis y problemas, han sido estudiados bajo todos los enfoques y metodologías. Sobre el estado de bienestar y su llamada crisis han escrito historiadores, sociólogos, filósofos y economistas. Sin la pretensión científica que es usual en esta literatura, se une a la misma estos modestos folios a los que acompaña el solo deseo de dar a conocer la opinión de un socialista que ha presenciado  algunas de las más significativas escaramuzas de la embestida conservadora contra una de las ideas y obras más brillantes del espíritu humano. 


Siempre me ha sorprendido el hecho de que sus detractores no valoren que el modelo del Estado de bienestar,  sobre todo en nuestro continente europeo, ha conseguido el más alto grado de bienestar, de paz, progreso, desarrollo humano y económico de toda la historia. Nunca antes del periodo que se abre tras la segunda guerra mundial, en el que se ensayan a gran escala estas políticas, se han resuelto de forma más positiva los grandes problemas de nuestros países y de nuestros ciudadanos.


¿Por qué, entonces, se cuestiona de forma tan contundente una de las construcciones más inteligentes y exitosas del espíritu humano?. ¿Por qué se empeñan en hablar de crisis, en su sentido más fuerte, en el sentido de final, de fracaso, de agotamiento?.


Pienso que la crudeza de la cruzada contra el estado de bienestar, y estoy refiriéndome ahora a los iconoclastas más consecuentes, responde al dogmatismo ideológico de la deriva neoliberal, en la que han encontrado refugio los conservadores de derechas. Esta ideología expresa, como no podía ser de otra forma,  intereses que pugnan por volver a reconstruir la hegemonía que tuvieron en tiempos pasados. Expresan los anhelos de la gente interesada en retornar a situaciones en las que no eran obligados por las cargas fiscales  que hoy soportan,  pero que no aceptan ideológicamente.

 Cuando más allá del muro de Berlín se sentían  amenazados por un sistema que proponía, simbólicamente hablando, que rodaran sus cabezas, admitieron como mal menor, y con gran inteligencia, que el Estado de Bienestar les amputara un brazo. Hoy piensan que la correlación de fuerzas les favorece, y pugnan por regresar a un mundo donde el Estado solo se preocupe de asegurar que nada ni nadie altere sus intereses y negocios. Son los viejos, y los nuevos, defensores del viejo capitalismo de mercado, en su estado puro.


Frente a la utopía de un Estado garante de los derechos económicos y sociales de todos sus ciudadanos ha levantado el vuelo esta otra y vieja utopía, reaccionaria en el sentido más riguroso,  que propone normativamente la solución de todos los problemas bajo la simple condición de que se permita actuar, libre de trabas, a la lógica del mercado perfecto, que es una entelequia en el mundo económico moderno, donde son hegemónicos los centros de poder de carácter oligopólico.

En el primer capítulo encontrará el lector el argumentario básico de los apóstoles de esa nueva divinidad en que han convertido al mercado.  En sus análisis y discursos el rechazo que les produce la intervención pública y el que se hayan sacado de la lógica mercantil el acceso y la provisión de los derechos sociales y ciudadanos, lo cubren bajo un discurso catastrofista sobre los hipotéticos costes del estado de bienestar, mientras silencian celosamente los costes de la inexistencia del estado de bienestar. No es un ejercicio difícil evaluar el montante, económico y social, de los costes de la insolidaridad, ni hace falta retroceder muchas décadas para saber cómo eran nuestras sociedades y cómo vivían o sobrevivían nuestros ciudadanos antes de que el Estado se hubiera tomado en serio la intervención en la economía, en la distribución de la renta, cuando no existían sistemas fiscales potentes y redistributivos, cuando aún no se había alcanzado una provisión pública y universal de los bienes de la salud, la educación y las pensiones.


Están todavía a flor de piel las adversidades de la vida económica o biológica que laceraban a tantos ciudadanos. El azote personal y familiar que representaba el encuentro con el paro, la enfermedad, la incapacidad para el trabajo o la vejez. Cabe también aproximarse a las condiciones que brindaba este estado de cosas, esta lógica pura del mercado, a los comerciantes, agricultores, o a las clases medias urbanas. Los más poderosos, los que hoy se lamentan de los costes que les suponen a ellos y a sus empresas las políticas del estado de bienestar, olvidan los costes que antes pagaban por su insolidaridad en forma de crisis económicas, laborales, sociales, enfrentamientos civiles y contiendas entre naciones en aquella sociedad sólo regulada por la ley de la jungla, el beneficio máximo y la hegemonía.


Es obvio que superar todo eso, y asegurar a todos los nuevos derechos de la ciudadanía no ha sido, ni es, ni será, gratis. Ha habido que intervenir sobre los mercados, sobre la renta y sobre la redistribución de la riqueza. Pero la intervención ha sido moderada y plenamente compatible con un sistema de mercado corregido y racionalizado. De hecho, el que nuestros ciudadanos tengan asegurados con acceso universal y equitativo, los bienes de la salud, la educación, ingresos suficientes en las situaciones de desprotección, se ha alcanzado interviniendo sobre menos del 25% de la renta nacional.


La compatibilidad ha funcionado aceptablemente bien. Incluso estas intervenciones han sido excepcionalmente positivas para la economía en sus ciclos recesivos y ha permitido que el sistema económico tenga asegurada la paz social y una mano de obra altamente cualificada, una población bien cuidada y alimentada, y una ciudadanía que participa masivamente de los consumos de toda clase de bienes. Incluso las instituciones serviciales de salud, educación, servicios sociales y a la comunidad se han convertido en un importante yacimiento de empleo, actividades y servicios, investigación y desarrollo. En definitiva, una potente herramienta al servicio de la redistribución y la justicia social, y también un instrumento creador de actividad y empleo, directo e inducido.


Así pues, desde mi punto de vista se está atentando suicidamente contra un modelo de sociedad, la que está detrás de las concepciones más avanzadas del  Estado de bienestar, que no sólo es digna de ser defendida en mérito de los valores que defiende, sino desde la más prosaica racionalidad económica.


Podemos avanzar aún más. Podemos aproximarnos a las consecuencias de un hipotético triunfo de estos anarquistas de derechas. Nos prometen sociedades más competitivas que, huérfanas de regulaciones y liberadas de cargas sociales, en donde la mano invisible del mercado solucionará con más eficacia y eficiencia la creación de riqueza y la resolución de los problemas sociales. El mundo ya ha conocido esa experiencia y más que un sueño, fue su pesadilla. Ya sabemos lo que ocurre cuando se desnaturalizan los sistemas fiscales, cuando se esquilman los presupuestos públicos, cuando decae la capacidad financiera de la seguridad social. Estos señores nos proponen como modelo Singapur, Malasia o Corea. Millones de europeos pensamos que sería  preferible que los asiáticos vivieran como los europeos en lugar de obligar a los europeos a vivir en la selva económica asiática o en la de Brookling.


Estamos, básicamente, confrontando ideas y valores. Decididamente, el estado de bienestar no está en crisis sino que está amenazado por unas ideas que se presentan ellas mismas como científicas e irrebatibles. Sin embargo, el mundo será lo que los hombres queramos. Es obvio que si la idea de la insolidaridad se extiende y las mayorías rompen sus compromisos con los más viejos, los peor dotados de salud, los excluidos, el estado de bienestar habrá sucumbido en el combate. Si las ideas de la insolidaridad, del sálvese el que pueda, llegan a triunfar y a ser hegemónicas, el retroceso a la barbarie se consumaría. Pero no está escrito en ninguna parte que eso tenga que ser así. Ésta es una batalla en una vieja guerra que ya hemos conocido: la de la lucha por la solidaridad, por la igualdad, y en definitiva, por la auténtica libertad que tendrá que ser la libertad de todos. Es la misma confrontación, en otro escenario,  que sostuvieron históricamente las gentes y las ideas de progreso y las gentes y las ideas conservadoras. Es el combate entre el modelo de sociedad de la izquierda y el modelo de sociedad de la derecha.


En el Capítulo II, el lector encontrará un relato de la recepción en España de estas ideas, los retrasos que hemos sufrido y las resistencias que siguen presentes. El debate no siempre ha sido limpio y transparente. Más bien estamos en un combate cínico y disfrazado pues se evita cuidadosamente correr las cortinas ante el ciudadano-elector. Sólo se plantea con brutal sinceridad en círculos reducidos, en estudios pagados y publicados por el mundo financiero, en debates entre las élites universitarias y académicas. Al gran público sólo se le bombardea masivamente con las críticas a las ineficiencias y los problemas observables en los programas públicos. Y se les intenta seducir con el señuelo de reducir sus obligaciones fiscales y sociales, ocultándose celosamente que, si se quiebran los cimientos financieros, el derrumbe del edificio será inevitable.


Los neoliberales no plantean abiertamente, en la arena política, sus programas sobre el Estado Mínimo. La democracia, el gobierno elegido por sufragio universal es una muralla demasiado alta para ser escalada con tal instrumental. Conocen por las encuestas de opinión el efecto de la gran mayoría  por la provisión pública y gratuita de los Servicios del Bienestar. Saben que sería un suicidio político explicitar todo lo que piensan y qué intereses defienden. Por eso atacan por los flancos y no de frente, por eso tiran bajo el agua al casco y no a la arboladura visible del barco del estado de bienestar. Nuestros políticos de derechas mantienen una distancia táctica con los portavoces del ultraliberalismo, pero les apoyan silenciosamente, les ofrecen todos los foros,  las oportunidades, las tribunas y programas de televisión para que socaven el compromiso solidario que hoy es mayoritario en nuestra sociedad. Tampoco defienden a plena luz sus opciones privatizadoras, pero se aplican cuidadosamente en preparar las condiciones financieras y de opinión pública que la hagan posibles, mientras  construyen vías indirectas más sutiles, pero no menos letales.


He dedicado el Capítulo III a advertir que la posición comprometida con el estado de bienestar no debe limitarse a la defensa frente al embiste ultraconservador. Sería mala táctica olvidar el valor estratégico de la legitimidad social. Para salvar el Estado de Bienestar es urgente superar todas las situaciones que produzcan ante los ciudadanos una deslegitimación del sistema. En suma, resulta vital  ofrecer a la opinión pública las reformas  precisas, y capaces de desvanecer las razones que se esgrimen para su deslegitimación.

Estoy  convencido de que quienes están comprometidos en el avance  de la solidaridad, deben ser los principales interesados en acometer los cambios que garanticen la consolidación y la solvencia del estado de bienestar, sin alentar situaciones que permitan cuestionar su eficacia o su sostenibilidad financiera. Esta es la razón por la que termino mis reflexiones proponiendo las reformas instrumentales necesarias  para que el Estado de Bienestar siga lozano en las exigentes circunstancias que adivinamos para las próximas décadas. En ellas necesitaremos que sigan fecundando la realidad los valores que justificaron su nacimiento, pero con soluciones técnicas adecuadas a las nuevas necesidades. Los viejos valores, aplicados a las nuevas necesidades, son la base del Nuevo  Estado de Bienestar que Europa y la humanidad entera precisan en el Siglo que llama a nuestras puertas.

I

EL ESTADO Y EL BIENESTAR. LAS RESPUESTAS

 LIBERALES Y SOCIALDEMOCRATAS

Sociedad civil, Individuo y Estado


Desde los lejanos tiempos de la Grecia clásica, cuna de nuestra civilización occidental, ha sido una constante el intento de explicar el singular empeño que acompaña al género humano en construir comunidades dotadas de relaciones e instituciones colectivas. Sea cual sea el enfoque dado a la cuestión, parece incontrovertible la conclusión que el hombre, por razones naturales, es un ser societario y, por razones culturales, ha evolucionado hacia la construcción de sociedades articuladas bajo formas e instituciones crecientemente sofisticadas, llamadas Estados en la era moderna. Los hombres, dotados de la cualidad de ciudadanos, han residenciado en ellos el poder y los medios para proveerse de garantías y seguridades antes inimaginables, cuando la sociedad se conformaba desde la mera comunidad de sangre o de clan. La articulación formal de estos Estados ha permitido a los hombres dotarse, igualmente, de una herramienta mucho más eficiente para la resolución de los conflictos interpersonales, a través de la externalización de los mecanismos de transacción y de la cesión del uso de la fuerza.


Actualmente han recobrado relevancia pública los intentos de presentar al Estado como  antagónico a la sociedad civil y al individuo. Pretenden hacer creer que hay que optar entre la defensa de la individualidad o el colectivismo, cuando han sido los propios individuos los que han creado el Estado como instrumento necesario para su supervivencia y progreso. Es obvio que no siempre el Estado ha respondido o responde a estos principios, pero resulta excesivo sacar la consecuencia de que,  per se, el Estado es el enemigo que debe ser destruido para que sobre sus cenizas se reconstruyan las capacidades amputadas a los individuos y a sus asociaciones naturales. Muy al contrario, el Estado se nos presenta en la historia como el fruto de la razón y el marco que ha permitido la garantía de los derechos individuales y colectivos.


La historia nos muestra que solo los fuertes pueden sobrevivir en ausencia de los Estados o con Estados débiles. Incluso las experiencias más generosas y bienpensantes que han pretendido la eliminación de las fórmulas estatales, como puede observarse en el imaginario anarquista, han concluido en la paradoja de la multiplicación hasta el infinito de las fórmulas de poder y la eliminación de toda autonomía personal, produciéndose la más cruel de las dictaduras. No deja de ser verdad, por más que resulte paradójico, que los individuos  necesitan,  para afirmarse en su condición de tales,  del concurso de la comunidad o el Estado,  presuntamente sus opuestos. Nunca el individuo, salvo que creamos en el mito del salvaje feliz, ha tenido más posibilidades de desarrollar su libertad y sus capacidades que cuando ha entregado una parte de su esfera de poder  y decisión al grupo humano en el que se desarrolla. Y sólo ha adquirido la condición de ciudadano, dotado de derechos sociales y políticos exigibles, tras la instauración de las formas estatales de poder, basadas en los principios democráticos. Es una tesis  que puede ser objeto de toda clase de rechazos, menos de aquel que resulta a la postre más relevante cual es la observación de lo que han padecido los hombres a lo largo de la historia, cuando han carecido de algo que se pareciera al moderno Estado de Derecho.



Quien presenta hoy el pretendido antagonismo entre el Estado y la sociedad civil no es precisamente el anarquismo de izquierda. En nuestros días, es en el universo conceptual de los conservadores donde se desarrolla esta aseveración, por lo que alguna literatura les califica de anarquistas de derechas, lo que supone una afrenta para los viejos libertarios que tantas batallas hicieron al Estado Liberal Capitalista que promueven los neoliberales, preocupados y comprometidos con la libertad, pero no tanto con la libertad de las personas  como  la libertad del dinero y  los mercados, aunque para ellos ambas cosas sean idénticas. 

Hasta tal punto funciona en su ideario esta identidad que conviene traducir sus textos y estar advertidos de que cuando hablan de sociedad civil, básicamente, se están refiriendo al mundo económico, financiero, de las transacciones mercantiles, al mercado en definitiva. Cuando afirman que esta o aquella cuestión debería ser entregada por el Estado a la sociedad civil, están elíptica y sigilosamente proponiendo que se entregue a la lógica mercantil. Personalmente suelo hacer una traducción más estricta. Cuando oigo tales afirmaciones entiendo que lo que se propone es entregar su gestión a los intermediarios financieros, que son a la postre quienes terminarán decidiendo en las opciones y decisiones estratégicas. 


Las reflexiones sobre la naturaleza del poder y del Estado conforman uno de los argumentos mas reiterados por filósofos, moralistas y reformadores. Nuestro siglo también ha conocido, y en un grado sobresaliente, este esfuerzo del espíritu humano, y ha sido un espacio temporal extraordinariamente vivo de debates y propuestas, unas felizmente realizadas y otras que se han convertido en autenticas pesadillas. Nuestro siglo ha conocido los intentos de construir formas de Estado novedosas, como el comunista o el fascista, que han producido desastres de dimensiones históricas, pero llega a su fin con una gran realización, el llamado Estado del Bienestar que ha permitido avanzar realizaciones prácticas de enorme envergadura, materializando políticas que hace solo 50 años a unos se les antojaban utópicas y a otros delirios peligrosísimos. Cientos de millones de personas viven hoy en países donde el Estado se hace garante y orienta sus políticas para proveer a todos sus ciudadanos, desde la cuna a la tumba , de los bienes de la salud, la educación y rentas mínimas, bajo la base de políticas orientadas al pleno empleo y a la redistribución de la renta, y todo ello construido sobre la base de derechos políticos y sociales garantizados universalmente y realizados a través de pragmáticos mecanismos de concertación y pactos entre todos los colectivos sociales.

Algunas precisiones sobre el concepto estado de bienestar


El Estado del Bienestar, es un concepto que se usa para definir realidades o propuestas muy heterogéneas, lo que produce equívocos. Para acotar en lo posible el objeto del debate conviene conocer los rasgos fundamentales de su evolución histórica.


El concepto Estado de Bienestar, es la traducción castellana del término inglés Welfare State. Se empezó a utilizar en EEUU en la década de los treinta para definir las políticas intervencionistas de la Administración Roosevelt, que produjeron un cambio copernicano en el concepto tradicional que en aquel país se había tenido sobre los objetivos y fines del Estado. Fue aquel Presidente quien ganó la confianza de la abrumadora mayoría de los americanos con su famoso programa del New Deal, que proponía una fuerte intervención del Estado para superar las dramáticas secuelas de la Gran Depresión económica, que había arrojado a la miseria y al desempleo a millones de ciudadanos y había desplomado la producción nacional por la ausencia de una demanda y un consumo solvente. Rompiendo los sacrosantos principios del liberalismo económico al uso, aquella Administración, sobre las bases teóricas del economista John Maynard Keynes, propuso un incremento de los programas públicos sociales y un vasto esfuerzo de inversiones públicas para incrementar la actividad y la demanda y, de esta forma, terminar con la recesión económica.


 Estos conceptos, que formarían parte de las propuestas de los Aliados para la reconstrucción de Europa, una vez terminada la Guerra Mundial, tuvieron en el Reino Unido su más acabada formulación teórica en los trabajos de William Beveridge. Hoy todo el mundo considera a este ilustre político como el padre del nuevo concepto, formulado en varios trabajos, que se resumen en la idea de que el viejo Estado liberal debe dejar paso a un nuevo Estado con nuevos y adicionales objetivos y que se ocupe prioritariamente de dos ideas o programas básicos: Lograr el pleno empleo y construir un Sistema de Seguridad Social que asegure a todos los ciudadanos los servicios sociales básicos y la percepción de una renta mínima.


Conforme a estos esquemas teóricos los gobiernos laboristas de la posguerra desarrollaron un complejo abanico de prestaciones sanitarias, educativas, habitacionales y de subsidios y rentas, garantizadas con un enfoque universalista. No se trataba de una variante de la legislación sobre Seguros Sociales para trabajadores o una ampliación de la Asistencia Social para  indigentes, ya articulada en Inglaterra y en el continente tras duras luchas políticas y sindicales en el periodo de preguerra, sino que se trataba de una nueva conceptualización del papel del Estado y de una nueva concepción de los derechos ligados al concepto de ciudadanía, pues los beneficios se atribuían con carácter general a todos los residentes y no solo a los trabajadores.


El carácter universal de los derechos sociales ligados al nuevo concepto de ciudadanía conoció los desarrollos más amplios en los países nórdicos, bajo gobiernos de hegemonía socialdemócrata. Más en concreto en Suecia, donde se había iniciado en 1932 una larga hegemonía de la socialdemocracia durante cincuenta años, se produjo el más acabado modelo de Estado de Bienestar, que produjo simultáneamente el nivel y la calidad de vida mas alto del mundo.


Igualmente estas ideas tuvieron fuerte influencia en aquellos países europeos que disponían desde las primeras décadas del siglo de Sistemas de Seguridad Social de carácter profesional o laboral, conforme al esquema iniciado en Alemania por el canciller Bismarck. La fuerza expansiva de estas nuevas concepciones sobre el Bienestar influyeron y modificaron las fuertes tradiciones y prácticas ligadas al modelo profesional, de forma que en muchos países del continente fueron trasladados a su derecho interno los requerimientos universalistas ligados al nuevo concepto de ciudadanía.


Es oportuno recordar que todos estos desarrollos se produjeron bajo la premisa de respetar el modelo de capitalismo de mercado en estos países. Y aún mas, en la mente de sus más conspicuos constructores, existía el convencimiento de que estas prácticas eran las que podían salvar y desarrollar el sistema económico de libre empresa. De hecho, tanto Keynes como Beveridge difícilmente habrían aceptado otro calificativo que el de liberales reformistas, por más que se tratase de peligrosos herejes y auténticos socialistas para los albaceas del pensamiento de Adam Smith, para quienes esta violencia a la mano invisible del mercado era una creación perversa.


Este conjunto de variadas referencias teóricas y heterogéneas experiencias es lo que expresa el término ingles del Welfare State, traducido al castellano con el término Estado de Bienestar. El término no es muy feliz ya que en nuestro idioma permite hacer fáciles caricaturas, y se han heco en la realidad,  presentando este proyecto como si fuera la ingenua idea de crear una especie de reino paradisiaco de beatífica felicidad. A partir de tal caricatura resulta más fácil su crítica, para lo que basta presentar los agujeros observables en la protección o el fracaso que significan las cifras de desempleo, elemento fundamental de aquel paradigmático estado. Es una expresión que ha resultado, por  hiperbólica, extraordinariamente útil para los iconoclastas, que en realidad están más molestos por lo que este programa ha conseguido que por la distancia observable entre la literalidad del concepto y su realización práctica.

En todo caso, pese a ser un término poco feliz, resulta más definidor que otros términos alternativos, tales como el concepto Estado Providencia, con connotaciones  más discutibles en nuestra lengua, donde el atributo es casi patrimonio de la divinidad. Igualmente insatisfactorio resulta el término Estado Protector, dado que reduce el modelo normativo a una de sus características o instrumentos, la Seguridad Social, ocultando la dimensión intervencionista en la vida económica y el compromiso con la realización del pleno empleo que son elementos fundamentales del  modelo. En todo caso, guste más o menos, el término está acuñado y aproximadamente todo el mundo entiende, según la definición de R. Mishra, que se trata del sistema social, desarrollado en algunas democracias capitalistas avanzadas, basado en la creencia de que el Estado debe asumir la responsabilidad del bienestar económico y social de todos sus ciudadanos.


Las ideas del Estado de Bienestar gozaron de gran predicamento y fueron hegemónicas en los treinta años posteriores a la segunda guerra mundial. Su éxito residió en el valor ético de sus propuestas y en el extraordinario éxito de sus resultados en los países donde se desarrolló a gran escala, donde el crecimiento económico, el pleno empleo y la protección social se desarrollaron armónicamente. Todo parecía indicar que esta mezcla de teoría económica keynesiana, valores socialdemócratas y pacto social era en las sociedades de capitalismo avanzado el moderno bálsamo de fierabrás contra todo tipo de males, que había desalojado de la farmacopea social los arcaicos remedios liberales y la purga marxista, cuyas críticas habían caído en un descrédito generalizado.


Sin embargo la crisis económica de los años setenta dará al traste con los consensos de las décadas anteriores, al tiempo que recobran vigor las críticas de quienes responsabilizan de los desequilibrios económicos a las intervenciones realizadas. La nueva correlación de fuerzas a escala internacional, producto del debilitamiento y posterior ruina del sistema comunista, dejó mudos a los críticos marxistas del Estado de Bienestar, a pesar de que el agotamiento del modelo daba la razón a muchas de sus observaciones, pero dio nuevos bríos a quienes pensaban que el sistema económico había hecho demasiadas cesiones, limitando en exceso la acumulación de capital y excluyendo al Mercado de la provisión de consumos sociales masivos.


Llegó así el momento deseado por los discípulos del Mercado de sacarse la espina de las derrotas  sufridas en las décadas anteriores y a ello se dedicaron con ardor e imaginación. Las explicaciones, críticas y soluciones de variado pelaje liberall, florecieron como setas tras la tormenta, atacando desde todos los flancos y con la amplia munición que les ofrecían los errores cometidos y los desequilibrios económicos de los  países del Estado de Bienestar. Se inició así una primera fase de lo que se ha llamado la crisis del Estado de Bienestar en la que los neoconservadores recuperaron autoridad moral para sus propuestas y culminaron en 1979 y 1980 obteniendo las clamorosas victorias electorales de M. Thatcher y R. Reagan, líderes políticos indiscutibles de la contrarrevolución conservadora. 

Criticas economicistas:  Mas mercado y menos Estado


Diversas escuelas y autores económicos, de inspiración neoliberal, se han ocupado en construir una amplio argumentario con los males que acarrea la intervención del Estado al sistema de economía de mercado. Han buceado exhaustivamente en las consecuencias que la crisis acarreó a estos países en forma de bajas tasas de crecimiento, alzas de precios, desempleo masivo y altos tipos de interés, responsabilizando de todos estos desequilibrios al afán intervencionista del Estado. Es una literatura que no se limita a criticar las intervenciones  concretas realizadas; no es una crítica parcial a esta o aquella medida o a posibles excesos cualitativos o cuantitativos. Son, por el contrario, observaciones y criterios en forma de críticas radicales o enmiendas a la totalidad, pues lo que se juzga erróneo es la propia raíz de la política intervencionista, lo que se cree aberrante es la pretensión de corregir la evolución natural del mercado.


Las críticas económicas al modelo keynesiano, soporte económico fundamental del Estado de Bienestar, pretenden que el pensamiento económico retroceda hacia los estadios anteriores a la Teoría General de Keynes y a los teóricos de la economía de la demanda. Pretenden, en lo fundamental, una vuelta a la concepción de Adam Smith y dejar, en consecuencia, que la mano invisible del Mercado resuelva automáticamente todos los problemas de la generación y asignación de recursos. Quieren retroceder al pensamiento económico del siglo XIX y limitar otra vez el papel del Estado a los conceptos mínimos y subsidiarios de las cuatro  funciones de la defensa, justicia, gastos de mantenimiento de la dignidad del soberano y obras e instituciones públicas que refiere A. Smith en su libro “La Riqueza de las Naciones”, verdadero Libro Sagrado de las tribus neoliberales.


La llamada escuela de la economía de la Oferta (Laffer, Wanniski) ofrece la crítica y los instrumentos más eficaces para el desmantelamiento del Estado de Bienestar. Según estos autores la crisis económica solo es abordable desde el lado de la oferta, por lo que hay que proceder a una reducción radical de los costes fiscales y sociales, dada la relación inversa entre impuestos y actividades económicas. Aunque es cierto que los problemas que padecen las economías occidentales son distintos a los de la crisis de la Gran Depresión, que era estrictamente una crisis de demanda,  resulta muy aventurado proponer una política económica que sólo aborda el problema de la oferta y olvida los efectos de orden social y económico que su implementación llevaría aparejada. Nadie mínimamente sensato puede imaginar que sería pacífico el achatarramiento de los sistemas protectores y no se precisa mucha imaginación para comprender que los conflictos que acarrearía tal pretensión darían al traste con el normal funcionamiento del propio sistema económico. De hecho, la política fiscal y el gasto público fueron un invento producto de la necesidad del propio capitalismo, y no se alcanza a comprender una retirada del Estado cuando los problemas que aconsejaron su intervención siguen presentes. Resulta también paradójico y aleccionador que las prédicas contra el gasto público no alcancen a los gastos del complejo militar. Por lo que se ve, el gasto público en cárceles y armas tiene para estos economistas distinta naturaleza que el que se emplea en educación y sanidad pública.


Otra elaborada crítica contra la intervención pública ha sido desarrollada por M. Friedman y otros autores calificados como monetaristas. Para esta doctrina, cualquier política que afecte la oferta monetaria tendrá efectos desastrosos, pues fracasará en su objetivo de reducir el desempleo y solo dejará como herencia una elevación constante del nivel de precios. Fundamentan sus análisis en la afirmación apriorística de que en toda sociedad hay una Tasa Natural de Desempleo cuya violación solo produce resultados a corto plazo pues el sistema vuelve a los niveles de la TND en que se equilibra.


Mas allá de los aspectos parciales dignos de consideración, estas críticas no han producido una alternativa al modelo del Estado de Bienestar, hasta el punto de que solo muy parcialmente se han llevado a la práctica con los gobiernos conservadores de Reagan y Thatcher. Son construcciones de laboratorio, que se presentan a sí mismas como un precipitado acabado de la ciencia, pese que sus asertos son muy heterogéneos y sus datos de partida muy discutibles. No han podido estos autores aportar evidencias científicas solventes que justifiquen sus enfáticas afirmaciones de que cualquier gasto público es siempre negativo para el empleo, el ahorro o la inversión. Mucho menos han podido demostrar que, en todas las circunstancias, ha expulsado al sector privado de la actividad económica. Hay una ingente cantidad de trabajos científicos que  relativizan o niegan de plano estas teorías con sólidos argumentos empíricos.


Pero, aun en la hipótesis de que todos sus argumentos fueran el doble de concluyentes de lo que ellos afirman, no se alcanza a comprender que este dato por si solo, aconsejara abandonar la experiencia del Estado de Bienestar. Su pretensión de situar a la economía como medida de todas la cosas no ha encontrado un apoyo social suficiente y la opinión pública prefiere una sociedad donde no se busque la maximización de los resultados macroeconómicos por encima de cualquier otra consideración. No se considera aceptable, más en particular, el olvido de estos teóricos de que la distribución de la renta es una condición precisa para la cohesión y la viabilidad futura de nuestras sociedades.


Según estos paleoliberales, el Mercado realiza una asignación  eficiente y justa de los recursos; la primera afirmación es discutible, pero la segunda es producto de un apriorismo radicalmente contradicho a lo largo de la historia del modelo de producción capitalista. Creer y hacer creer que el mercado se bastará para que lleguen a todos el empleo y los demás derechos básicos es mlas propio del pensamiento mágico que del método científico del que se reclaman. Basta contemplar la asimétrica distribución que se efectúa en países con similares crecimiento, basta reparar la extensión de la pobreza y de la desprotección en países que cuentan con los índices de crecimiento y riqueza más elevados del mundo, para comprender que estamos en presencia de una posición poco sostenible desde la racionalidad.


Hay suficientes razones para estimar que estas corrientes del pensamiento académicos amplían su base de aceptación no tanto porque hayan encontrado el camino para maximizar los crecimientos sino porque legitiman con su discurso la óptima recomposición del excedente empresarial y ofrecen una sólida coartada a la natural  aversión de los contribuyentes a desprenderse de una parte de su renta disponible para financiar los programas públicos del Bienestar. Lo que han demostrado con sus teorías económicas es justamente que el Estado de bienestar produce una reasignación de los recursos en beneficio de los sectores mas necesitados y que este hecho, resulta inaceptable para ellos y sus mecenas, más preocupados de la riqueza de los más ricos que de “la riqueza de las naciones”, aunque ellos contraargumentarán señalando que ambas cosas son sinónimas, correlato lógico de esa especie de adoración religiosa que practican al fetiche del mercado  y de las abundantes ayudas que da el sector privado para dictar conferencias y publicar libros con tales argumentarios: quién se sitúa fuera de la ortodoxia del pensamiento único pasará muchas fatigas en su vida académica y profesional.


Los liberales ubican el debate en términos muy coyunturales y con una visión de corto plazo y encuentran en las nuevas tecnologías y la mundialización de la información nuevos argumentos sobre la obsolescencia de los Estados y la hegemonía del Mercado  que señala con sus inapelables recursos la validez de los hechos económicos. Todo vale para demostrar que por encima de la voluntad humana hay una lógica implacable contra la que es ingenuo ofrecer ningún tipo de resistencia. Acumulan así, a una cierta soberbia cientifista, la convicción de formar parte de las armadas del nuevo imperio que va a imponerse no solo a los viejos Estados de Bienestar sino al propio concepto del Estado. Y no todo está dicho aún, pues la misma lógica con la que ayer solicitaban el desmantelamiento del Estado Protector, hoy sirve para demandar que se arrincone la idea del Estado y, mañana, para que se instale la idea de la democracia en el museo de las civilizaciones.


Quien crea que resulta exagerado extraer estas consecuencias de la ofensiva liberal-conservadora puede tener una desagradable sorpresa leyendo cierta literatura que goza del máximo prestigio. Recientemente ha sido publicado en España el libro titulado “EL Estado de Bienestar a examen: un reto para el sector privado”, en el que se recogen las ponencias presentadas en la X Conferencia Internacional de Asociaciones Empresariales Privadas, realizada en Madrid los días 28 y 29 de Octubre de 1996. El conferenciante de honor fue Mr. J.M. Buchanan, Premio Nobel de Economía 1986.  Su ponencia se desarrolló bajo el sugerente título “Democracia mayoritaria y Bienestar General”, que ya había sido objeto de preocupación en algunas de sus publicaciones. Además de constituir un fuerte alegato contra los objetivos y resultados del Estado del bienestar, con algunos argumentos tan sólidos como que “en EEUU un informe reciente indicaba que un sorprendente número de personas consideradas legalmente ciegas tenían al mismo tiempo permisos de conducción”, planteó claramente que la fórmula democrática mayoritaria tenía una lógica “natural” perversa, pues capacitaba a las mayorías para alcanzar y mantener una supremacía política y legislativa contra la minoría de rentas altas.

 Desconozco el grado de conocimiento que tenía de estos contenidos el actual Presidente del Gobierno español. Lo  cierto  es que D. José Mª Aznar terminó su discurso de apertura de aquella conferencia lamentando no poder “compartir con Vds. el placer y el privilegio de escuchar esta tarde al profesor Buchanan. No quiero, no obstante, despedirme sin recordar que el profesor Buchanan ha contribuido a enseñarnos a todos la importancia de un marco institucional estable y trasparente para evitar los déficits estructurales que, hoy, están lastrando nuestro potencial”.


De modo que la tradicional confrontación en su discurso entre Mercado y Estado avanza lentamente en la dirección de contraponer Mercado y Democracia, o al menos limitar el margen de intervención de la soberanía popular. En la reunión anual de Davos del Foro Económico Mundial, auténtica Meca para los políticos y líderes liberales, el Presidente del Bundesbank no se ha recatado en afirmar que “a partir de ahora los dirigentes políticos están bajo el control de los mercados financieros”. Resulta por ello preocupante para los demócratas y los que defienden la hegemonía del bien común, que simultáneamente a estos propósitos se produzca la creciente deslegitimación de la política y de su expresión mas genuina, la representación popular en las cámaras legislativas. 

Críticas instrumentales: Más provisión privada y menos provisión pública

La cruzada contra el Estado de Bienestar adopta en el debate político modalidades más sutiles y raramente encontramos discursos tan beligerantes como los que se acaban de citar.  Los fracasos cosechados en el Reino Unido por los conservadores y en EEUU por los ultraconservadores gobiernos republicanos de los años ochenta, en su afán de convencer a sus opiniones públicas de que no debían  esperar que el Estado de bienestar les resolviera sus problemas, han enseñado a los liberales  que la más eficaz fórmula de hacer aceptable sus propuestas es apelar a la defensa de los consumidores. Esta nueva forma de argumentar huye de  los debates teóricos o ideológicos y no  discute que el Estado deba asumir la cobertura de los derechos sociales pero, tomando como argumento problemas ciertos del funcionamiento del Estado de Bienestar, sostiene machaconamente que, si se introducen los criterios de la oferta y la demanda, se resolverán los problemas de ineficiencias que solo la iniciativa privada es capaz de resolver.


Esta forma de argumentar elige la vertiente protectora del Estado de Bienestar como diana de sus críticas y como objetivo del desmantelamiento. Como se sabe, el modelo de Estado de Bienestar tiene como segunda característica la voluntad de construir un sistema protector de las variadas contingencias a que están sometidos los ciudadanos, mediante una provisión de servicios y rentas que se financian a través de ingresos fiscales. Lo que cuestionan con las críticas instrumentales no son las consecuencias sobre el sistema económico, tarea en la que se especializan los santones académicos, sino las malas consecuencias que sufren los propios beneficiarios por el hecho de que los instrumentos sean públicos y estén fuera de la lógica del mercado.


Y, ahora sí, este escenario de la crítica es cómodamente ocupado por los políticos derechistas pues abre un cúmulo de posibilidades electorales. Hablar mal de los funcionarios, clamar contra la ineficiente utilización de los impuestos de las sufridas clases medias, solicitar espacios de libertad para la opción entre proveedores, halagar los oídos prometiendo más calidad y menos impuestos, son ocupaciones que les encanta realizar a los predicadores de la derecha. No solicitan directamente que haya menos servicios o menos prestaciones a disposición de quienes estén necesitados de protección, se limitan a proclamar que con la lógica mercantil todo eso y más se hará, con más calidad y menor coste para los contribuyentes, si el Estado abandona su pretensión de regular,asegurar, y proveer  servicios públicos


Es verdad que los errores inevitables, y algunos evitables, cometidos en el desarrollo de los programas del bienestar, ofrecen munición para caricaturizar los defectos de los servicios públicos y silenciar todas sus positivas aportaciones. Pero no es menos cierto que, empleando la misma dedicación, se podrían escribir bibliotecas sobre las ineficiencias, corrupciones y malas prácticas de la iniciativa y los negocios privados. ¿Pretenden realizar un juicio ecuánime para mejorar la forma de utilización de los recursos? Hay de todo en la viña del Señor, pero generalmente solo tratan de establecer una base argumental para demostrar que ha resultado un fiasco el intento de proveer bajo criterios no mercantiles, con otras prioridades y bajo valores diferentes a los del dinero y al ánimo de lucro. 


Estas críticas se basan en el apriorismo de que el sector público es “per se “, escandalosamente ineficiente, es decir que consume más recursos de los necesarios para proveer a los ciudadanos de los servicios que les ofrece. El talante conservador se manifiesta en la conclusión silogística que realiza, estableciendo una conclusión general desde cualquier crítica particular y englobando  en el mismo saco los servicios ineficientes con los que no lo son, por la exclusiva razón de que todos ellos son públicos y por tanto culpables de burocratismo, corruptelas y asignaciones incorrectas. 

El segundo apriorismo de su razonamiento es que el Mercado y la competencia son siempre infalibles en la asignación eficiente, porque perecería quien no lo fuera. Las evidencias empíricas de que no se dan en estos servicios las condiciones para que actúe el mercado perfecto de los manuales de economía les resulta un detalle menor y poco digno de su consideración y las consecuencias sobre la equidad les parecen datos extraeconómicos  irrelevantes.


La alternativa de introducir la libre competencia y el mercado en la provisión de estos servicios se propugna a veces bajo  fórmulas de privatización directa y, en otras ocasiones,  pretenden la privatización de forma indirecta. Para comprender el escaso fundamento de estas pretensiones  conviene recordar que los poderes públicos, y en contra de lo que dicen los autores liberales, vienen realizando sus actividades de protección social  sin  ninguna especie  de monopolio  y con pluralidad de fórmulas de gestión.


En primer lugar el Estado, en su sentido más amplio, no ha monopolizado la educación, la sanidad o las pensiones. Hay un amplio y creciente margen para la iniciativa privada que quiera complementar lo que el sector público proporciona, de forma que carece de toda lógica la bandera antimonopolista que se ondea para cazar ingenuos y para ocultar que lo que molesta es que la protección o provisión pública  limita la venta por el mercado de similares productos.


En segundo lugar, las actividades protectoras del sector público se realizan de formas diversas. Hay ciertamente formas de gestión pública directa, sometida en líneas generales al Derecho Administrativo, aunque con diversas variantes y grado de descentralización, pero también un amplio abanico de fórmulas de gestión indirecta en las que los servicios se prestan por entidades distintas a la Administración, como entidades o empresas públicas sometidas al derecho privado, e incluso por empresas privadas con las que se ha concertado o contratado la realización de todo o parte del servicio. La única exclusividad que se observa en todas estas fórmulas,  lo que les resulta inaceptable, es que la Administración no renuncia ni entrega a la lógica del mercado los principios de autoridad, aseguramiento, financiación y compraventa de los derechos. Las empresas privadas pueden jugar un papel relevante en la gestión, como lo están crecientemente haciendo, pero la Administración, en ningún caso, abdica o renuncia a sus responsabilidades haciendo una trasferencia al mercado de las variables estratégicas que garantizan los objetivos sociales del Estado de Bienestar, entre los que recordamos que está la igualdad de acceso y la solidaridad entre las personas y los territorios.


La crítica liberal no distingue entre las fórmulas públicas de provisión, y todas deberían ser mercantilizadas directa o indirectamente. La privatización directa pretende que el Estado se limite a regular los derechos de sus ciudadanos, y que se retire, en todo o en parte, de su aseguramiento y provisión, para dejarlo en la empresa de elección de los usuarios. Estas  propuestas adoptan diversas variantes: unas veces se solicita que la Administración derive al proveedor los impuestos pertinentes del usuario, y en otras que se le proporcione cheques o deducciones impositivas para comprar los servicios públicos a la iniciativa privada. En el caso particular de las pensiones se suele proponer que el aseguramiento y la cotización se desdoblen en un tramo público de prestaciones mínimas y un tramo de gestión y aseguramiento privado con fórmulas de previsión y capitalización individual.

 La toxicidad de estas formas respecto a los objetivos solidarios y de igualdad del Estado de Bienestar, es manifiesta y sus efectos predecibles: El Estado garantiza un próspero mercado para estos proveedores, permite a los mejor situados la salida del sistema de caja única y de reparto, y  convierte al Estado  en mero asegurador y proveedor de la sanidad, la educación y las pensiones para los pobres y marginados. Se trata, lisa y llanamente, de una embestida a fondo contra el Estado de Bienestar en nombre de la libertad de opción de los ciudadanos y de una nueva y eficiente  “Sociedad del Bienestar”. 


Estas propuestas maximalistas no han podido presentar el más leve precedente que demuestre que con tales rupturas del aseguramiento y  con la atomización de la provisión se hayan producido ahorros e incrementos de eficiencia. Más bien existen múltiples evidencias de que allí donde operan una pluralidad de aseguradoras y proveedores, como ocurre en EEUU, además de la ruptura de los elementos de solidaridad, se observa un escandaloso encarecimiento de los costes por la acumulación de exigencias burocráticas y los requerimientos económicos de la pléyade de intermediarios que actúan como comensales en estos nuevos negocios. Que la eficiencia había sido una simple coartada para la privatización era la conclusión que manifestaba recientemente un alto responsable de la Administración chilena cuando nos refería los graves problemas y los costes que suponían, a las Administradoras de Fondos de Pensiones de aquel país, los miles de agentes captadores y su reciente rebelión frente a los intentos de limitar la agobiante movilidad de los partícipes, por la incesante solicitación de esta nube de comisionistas.


El celo misional de los creyentes en el mercado no podía dejar tampoco en paz a las fórmulas indirectas de provisión pública, ya que mala cosa sería para su doctrina que el Estado hubiera encontrado en estas fórmulas flexibles un mecanismo para utilizar buenas prácticas  empresariales sin abdicar de su supremacía ni aceptar la libre competencia mercantil. No se han librado de sus críticas por el pecado monstruoso de que no funcionan bajo criterios de mercado, pese a que en estas modalidades ya no están presentes sus abominados funcionarios,  todo el tráfico se realiza bajo preceptos del derecho privado, y  no desaparecen los elementos desincentivadores que denuncian de las fórmulas directas de gestión. Así pues, no es suficiente que los hospitales públicos, por ejemplo, se constituyan con personalidad jurídica independiente y actúen como autenticas empresas si, simultáneamente, no se crea un mercado interno en el que compiten en términos económicos con el resto de hospitales. Mantienen también su repudio a las fórmulas de convenio o concierto con privados al estimar que ello impide que compitan entre ellos y ante los ciudadanos con criterios de precios. 


Esta nueva forma de plantear el debate les ha hecho ganar un amplio predicamento. A la mayor parte de la gente, incluidos muchos socialistas, no les parece que exista la menor oposición teórica entre los objetivos del Estado de Bienestar y el hecho de que los servicios sean prestados por empresas privadas que compitan entre sí. En una primera aproximación resulta imbatible el argumento de que sólo es relevante el hecho de que lleguen a los ciudadanos sus derechos con buenos estándares de calidad, siendo indiferente quién sea el proveedor, y siendo de mejor interés público que la  realice  el que resulte más eficiente. Las dificultades y las contradicciones teóricas comienzan cuando se observa que no son demandas de que la gestión pueda ser realizada por la iniciativa o conforme al derecho privado, o que haya una mayor participación privada en la gestión de bienes públicos, sobre lo que pocas objecciones cabría realizar si el Estado regula con precisión todas las variables que garantizan que no se desnaturalizan los objetivos y requerimientos del servicio público,  sino que lo que pretenden es la creación, dentro del sector público, de  mercados donde se compren o se vendan derechos y prestaciones sociales.

Todas las experiencias demuestran que es imposible conciliar los inevitables deseos de maximizar beneficios con una provisión equitativa de los servicios, y es un auténtico despilfarro, en estrictos términos económicos, fomentar la multiplicación de los recursos instalados para que pueda producirse una competencia entre ellos. En esos mercados virtuales faltan elementos fundamentales para una concurrencia abierta y para asumir riesgos, incluidos los de quiebra y cierre de las empresas que resultaran ineficientes. No hay, por ultimo,  constancia de que alguna experiencia de este tipo haya reducido costes del actual Estado de Bienestar ni haya mejorado sus resultados.


Los defensores de la privatización se apoyan en sofisticadas discusiones teóricas, pero no aportan datos contrastables en defensa de sus tesis. Por el contrario se conocen experiencias que evidencian una profunda desnaturalización y  quiebra de los objetivos de los servicios públicos. Los criterios de igualdad y equidad en el acceso, o la interdicción de la selección interesada de riesgos y usuarios han resultado ser sistemáticamente quebrados. La propia naturaleza del sector privado, y los intereses implícitos de los que prefieran estas modalidades de provisión, acarrean más pronto que tarde la construcción de espacios reservados donde se seleccionan clientes y usuarios contra los objetivos igualitarios del programa, y se priorizan los intereses dinerarios de gestores y propietarios frente a cualquier otra consideración.


Si estas disfunciones se presentan en Administraciones fuertemente comprometidas con los objetivos del Estado de Bienestar, es fácil imaginar la desnaturalización de los servicios bajo provisión privada en las etapas en las que se sitúan al frente de las responsabilidades gubernamentales políticos beligerantes contra las ideas de la igualdad o de la solidaridad. Baste señalar, a título de ejemplo, cómo la proverbial calidad de los servicios públicos británicos se ha visto dañada en la etapa conservadora, por  los errores y horrores que ha producido la obsesión tatcherista sobre la concurrencia de proveedores y la creación de mercados internos en servicios tan emblemáticos como el National Health Service.

Manipulando la bandera de la libertad 


El gran activo de los neoliberales es la habilidad con la que se han apropiado indebidamente de la bandera de la libertad. Libertad para elegir, recuperar la autonomía personal frente al estatismo, liberar al ciudadano de los deberes impuestos, son las grandes palabras con las que se cubre la prosaica idea de dejar de contribuir solidariamente a solucionar los problemas de todos.


Nada mejor para ello que construir una falsa antinomia entre los principios de la libertad, cuya defensa se atribuyen, y el de la igualdad. De creer sus alegatos, la batalla que se desarrolla es entre los colectivistas y los amantes de la libertad individual. De esta forma se representan a sí mismos como los paladines de la libertad y descalifican a los que pretenden imponer a los ciudadanos regulaciones y obligaciones en nombre, según ellos, de caducos conceptos solidarios. La solidaridad, para ellos, debe ser practicada de forma libre, y a ello  ordenan sus sentimientos benevolentes e instituciones caritativas. En definitiva, los derechos socioeconómicos que modernamente pasaron a formar parte del elenco de derechos fundamentales de la persona, no pasan de ser, para estos paladines de la libertad propia, una especie de derechos de segunda categoría que deben ceder frente a los “auténticos” derechos humanos, entre los que está en primera fila el sacrosanto derecho de propiedad, ilimitado e intangible. 


Esta forma de contraponer el derecho a la libertad con los nuevos derechos sociales y económicos, es una regresión manifiesta hacia etapas felizmente superadas por la humanidad. No resulta sencillo establecer un equilibrio razonable entre valores como la libertad y la igualdad. Tampoco es tarea sencilla decidir dónde está el límite de las exigencias que pueden imponerse coactivamente en nombre de la solidaridad con los más desfavorecidos. Pero, a estas alturas de la historia de la humanidad, resulta  claro que una sociedad necesita que todos estos valores estén presentes tanto en la ética individual de quienes aspiren a ser miembros responsables de la misma, como de quienes dirijan sus destinos. 

Se pretende regresar a etapas en las que aún no se había comprendido que el hombre que aspira a responder a su cualidad de ser social, debe aceptar que su libertad  individual quede constreñida por los requerimientos de la vida en común.  Resulta por ello inaceptable  que se aliente la aspiración de quienes quieren vivir en una sociedad estable, pero rechazan cualquier  corresponsabilidad respecto de quienes viven a su lado, y de quienes también ellos dependen en múltiples maneras.


La solución de la posible colisión entre derechos tan relevantes, está reñida con los maximalismos extremistas. Es una lección indiscutible de la historia, que si no se aprende volverá a repetirse, que todos los intentos que han pretendido sacrificar uno de los términos de la dualidad, en beneficio del otro, dejaron rápidamente de ser sueños para convertirse en pesadillas. El delirio igualitarista, y el desprecio a las libertades individuales, que caracterizó el modelo comunista, condujo efectivamente a un totalitarismo de carácter estatista que ahogó la libertad personal y empobreció a la sociedad. El modelo liberal de Estado, que sacralizó la libertad y el derecho a la propiedad personal olvidando las políticas de igualdad y solidaridad, produjo unas sociedades tan miserables y permitió unas condiciones de vida tan inhumanas que tuvo que ser objeto de profundas reformas para evitar que la ira de los desposeídos arrasara tan cruel sistema.


La contradicción entre la libertad y la igualdad no es en modo alguno insalvable. Más bien son valores interdependientes y ninguno de ellos alcanzará un desarrollo razonable mas que a condición de un desarrollo simétrico del otro. En un reciente viaje a un país latinoamericano un personaje importante de aquella república me comentó las mayores sorpresas que le había producido  España:  los elevados índices de presión fiscal que sufrían sus colegas y el que pudieran pasear las calles y acudir a sus trabajos desarmados y sin guardaespaldas. Expresaba bien la contraposición de dos sociedades en las que en una de ellas, la suya, por razón de no existir la más mínima igualdad se habían esfumado elementales ejercicios de la libertad, mientras que en la otra, España, los mecanismos proveedores de un nivel razonable de igualdad permitían espacios para la libertad que le parecían idílicos. Para apuntalar aún mas el sentido de la comparación terminó señalándome que se gastaba una fortuna en asegurar una semilibertad vigilada para él y su familia, en términos mas onerosos que los que le hubiera supuesto el Impuesto sobre la Renta español.


He narrado esta pequeña experiencia personal porque me parece una buena parábola de los resultados que producen las dos formas de entender el valor de la libertad y los requerimientos de la igualdad. Lamentablemente los doctrinarios neoconservadores no parecen interesados en estas interpretaciones sobre la interdependencia ni parecen estar atentos a las lecciones de la historia, pues pretenden enredarnos en un debate viejo y ya sobrepasado. No deberían proclamarse paladines de la libertad pues es seguro que no garantizarán una auténtica libertad para la mayoría y es probable que pongan en riesgo la de esas capas de poderosos o de insolidarios a los que seducen con su horizonte de sociedades libres de impuestos y cargas de los sistemas de Seguridad Social, sin percatarse que esas exacciones, que les resultan tan odiosas, son el mejor seguro para sus libertades y las de sus negocios.

Las respuestas socialdemócratas a la crisis

La larga crisis económica que se desarrolla a partir de mediados de los setenta tras la elevación de los precios del petróleo en 1973, y los desequilibrios que acarrea en las magnitudes macroeconómicas de los países del Estado de Bienestar, hizo tambalear las bases teóricas del modelo de crecimiento socialdemócrata. La crisis pareció dar la razón a los críticos marxistas del Estado de Bienestar al poner de manifiesto que no era tan claro que pudieran compatibilizarse las necesidades del sistema capitalista  y la redistribución socialdemócrata  que hacía caer la tasa de ganancia, y la rentabilidad del capital. La incompatibilidad no se había evidenciado mientras el sistema económico había tenido estrangulamientos por falta de una demanda solvente, las políticas socialdemócratas habían sido extraordinariamente funcionales para crear la demanda necesaria, pero al plantearse una crisis por perdidas de competitividad, una crisis por el lado de la oferta, el matrimonio de conveniencia entre el capitalismo y la socialdemocracia parecía abocado a un divorcio ineluctable. Esta fue la demanda explicitada por los liberales, desde una cultura política y económica radicalmente opuesta. Para los liberales había que suprimir el Estado de Bienestar por que era una amenaza para el capitalismo, y para los marxistas la solución era terminar con el capitalismo pues el intento de su reforma socialdemócrata era una ilusión insostenible. Así pues, la crisis aportó un amplio repertorio de argumentos para toda índole de críticos al Estado de Bienestar y golpeó duramente la confianza de los socialdemócratas en la solidez de su modelo.


La socialdemocracia, todavía perpleja y huérfana de las sólidas razones económicas del pasado, ha demostrado no obstante una formidable capacidad de resistencia y ha respondido con un pragmatismo que le ha permitido mantener prácticamente intacto el núcleo de sus propuestas estratégicas. País por país, y considerando los márgenes de la coyuntura, ha ensayado una simultánea fidelidad a su compromiso reformista con los requerimientos de las economías nacionales, y , curiosamente, ha sobrevivido mejor a la prueba, en los momentos y en los países que ha sido gobierno, que los partidos conservadores que acudieron a gobernar la crisis con las recetas teóricas neoliberales. A la larga, y en el inapelable banco de pruebas de los hechos, treinta años después de la primera crisis, no queda ni rastro de las teorías marxistas y están severamente averiadas las del dogmatismo liberal, mientras que el pensamiento socialdemócrata ha sobrevivido a la mayor prueba de su historia, aunque es forzoso reconocer que ha resultado malherido el objetivo más emblemático, como era y sigue siendo, el objetivo del pleno empleo.


Con carácter general, los gobiernos socialdemócratas han capeado el temporal manteniendo el rumbo, aunque ralentizando la marcha. En los países nórdicos y de la Europa central  mantuvieron tozudamente el conjunto de los objetivos del Bienestar, y para compatibilizar las políticas de gasto con los equilibrios macroeconómicos, sin renunciar al pleno empleo, basaron su política en un control y la moderación de los salarios. Este mecanismo funcionó muy razonablemente en países como Suecia o Austria donde la hegemonía política y sindical socialdemócrata dispuso de sólidos mecanismos de concertación entre empresarios, sindicatos y gobierno y resultó más sencillo aplicar una política centralizada de negociación salarial, desarrollando en época de crisis todas las potencialidades del pacto típico del Estado de bienestar.

Como resultado de estas políticas, estos países tuvieron crecimientos del producto moderados y no muy diferentes de los países restantes de la OECD, y mantuvieron prácticamente el pleno empleo en la difícil década de los ochenta, con una cifras de desempleo tres veces inferiores a las de EEUU o el Reino Unido. Sufrieron sensibles elevaciones de precios y de déficits públicos, notables en el caso de Suecia, aunque no muy distintos de los otros países de esta área, pero fueron capaces de mantener con leves retoques el esquema protector previo a la crisis, y evitar que aparecieran las secuelas de la miseria y la dualización social que, por el contrario, se multiplicaron en el Reino Unido y en EEUU como consecuencia de las políticas deflacionistas de Thatcher y Reagan.

Las soluciones socialdemócratas  de los gobiernos socialistas


El caso de España presenta también un considerable interés pues ha sido la socialdemocracia quien ha tenido que gestionar las consecuencias del cambio económico durante trece largos años y asumir las consecuencias de las dos crisis petroleras que, aunque producidas con anterioridad a la llegada de los socialistas al poder en 1982, no habían sido objeto del debido tratamiento por las circunstancias políticas que concurrieron en España en la segunda mitad de los años setenta. La política realizada por Felipe González tiene  el interés añadido de que su larga responsabilidad coincidió en el tiempo con la menos larga presencia de M.Thatcher al frente del gobierno británico, y ello acarrea la curiosa, pero no impertinente, pregunta de cuáles fueron las similitudes o diferencias observables en las políticas realizadas y en los resultados cosechados por dos de las figuras históricas mas emblemáticas del liberalismo y de la socialdemocracia de la segunda mitad del siglo.


No es raro encontrar entre quienes reconocen los formidables avances experimentados en España el argumento de que la modernización del país y su extraordinario crecimiento se debe a que la política económica de Felipe González fue más liberal que socialista. Coinciden en tal consideración los que critican esta década desde una posición izquierdista ortodoxa. Sin embargo, pocos políticos del siglo han sufrido más la beligerancia de la derecha social y económica que no parecía muy feliz con las recetas aplicadas por González, aunque no les fuera nada mal para sus intereses el saneamiento y la posterior expansión de nuestra economía en los años de gobierno socialista.


El debate sobre la naturaleza de la política desarrollada por los gobiernos socialistas ha producido una abundante literatura. El Profesor Carles Boix (1996) ha publicado en Alianza Universidad con el título “Partidos políticos, crecimiento e igualdad” un trabajo que ha dejado sólidamente establecida la distancia que media entre la experiencia española y la británica, que responden perfectamente a dos modelos opuestos, que en el caso de González es una “ilustración ideal de una estrategia de partido de centro izquierda ” y en el caso de Thatcher “proporciona el ejemplo opuesto de un largo gobierno conservador capaz de romper el modelo anterior y de imponer una economía de mercado extremadamente desregulada”. Las conclusiones de la investigación realizada muestran las diferentes estrategias aplicadas por dos gobiernos opuestos ideológicamente en una coyuntura en la que sufrieron restricciones y oportunidades similares.


Coincidieron en la necesidad de maximizar las tasas de crecimiento y en reducir los desequilibrios básicos macroeconómicos. pero divergieron en la estratégica cuestión del tratamiento de los factores de producción, capital fijo y capital humano, que sustentan la actividad económica. González, a diferencia de Thatcher, y como el más ortodoxo socialdemócrata, fortaleció el papel del Estado y, con el inexcusable incremento de sus recursos impositivos, le puso en disposición de mejorar nuestras infraestructuras físicas y nuestros recursos humanos en condiciones jamás conocidas antes. Los gobiernos de González se tomaron muy en serio los requerimientos del Mercado, pero nunca creyeron que dejándole a su albur resolviera los desequilibrios estructurales del país. No golpearon abrupta ni ideológicamente a los poderes económicos ni al sector empresarial a quienes necesitaban al servicio de un gran proyecto nacional y como fuente de recursos para los programas de protección social, pero operaron con un fino escalpelo todos los estrangulamientos y eliminaron las inercias y las resistencias que se oponían a nuestra homologación con los países de nuestro entorno, y entre ellas estaban las de orden fiscal.


Los resultados positivos y el cambio operado en España sólo son negados desde posiciones sectarias. Todo lo más, son cuidadosamente expuestos para relativizar o minimizar su extraordinaria significación histórica. En el siguiente capítulo se detallarán las ideas y las realizaciones en la dimensión protectora del Estado de Bienestar, por lo que bastará en este momento referir someramente los datos más representativos de la estrategia económica seguida por los gobiernos del PSOE, haciendo la advertencia de que su desarrollo se acomodó a las diferentes coyunturas económicas de tan dilatado periodo.


 La intervención pública fue especialmente intensa en la formación del capital humano. Se duplicó en términos reales el gasto público por estudiante en la educación general, cuyo tramo obligatorio y gratuito se extendió hasta los 16 años. Un vasto programa de construcciones escolares multiplicó y modernizó el parque de escuelas e institutos de enseñanza media y de formación profesional. La enseñanza universitaria casi triplicó sus efectivos y se hizo presente en todas las regiones, alcanzándose por primera vez en la historia un porcentaje superior al 50% de mujeres en el alumnado. El volumen de recursos destinado a becas se multiplicó por seis. Por primera vez en la historia del país se atendió la alta consideración que merece la formación profesional, que duplicó el número de estudiantes. En 1993, según el Anuario de la UNESCO, España gastaba  4.6 puntos del PIB en educación pública, casi el doble que en 1980, y era el octavo país del mundo en número de estudiantes por habitante, en tanto que diez años antes ocupaba el lugar decimoséptimo.


El gobierno socialista tuvo como auténtica prioridad estratégica la constitución de un potente stock de capital físico. El estado de las infraestructuras existentes en 1982 era una de los estrangulamientos que limitaban el crecimiento del país en general, y de las regiones más pobres y periféricas en particular, donde se localizaban, además, las bolsas más importantes de desempleo. La inversión pública fue una auténtica obsesión y un compromiso mantenido incluso en los ejercicios presupuestarios en los que los márgenes de actuación se estrecharon por la presión de unos desequilibrios que nunca dejaron indiferente al gobierno, aunque, lógicamente fue con la mas favorable situación de las finanzas públicas a partir de 1987 cuando se produjo el ambicioso desarrollo de las infraestructuras que hizo cambiar de raíz el mapa viario español. Nuestra incorporación a la CEE y el acceso a sus fondos de cohesión, creados tras una hábil e inteligente negociación del propio Presidente del Gobierno, ayudaron en gran medida al acopio de recursos destinados a tales finalidades. Más de la mitad del total de las inversiones realizadas se dirigió a construir la red de carreteras de alta capacidad de la que España carecía y a modernizar su sistema ferroviario, de puertos y aeroportuario. Una parte muy significativa, y las intervenciones más emblemáticas, como el AVE, se dirigieron a superar los agudos déficits existentes en las regiones del Sur que, abandonadas secularmente, constituían un problema social y económico de gran significación.


El  Informe del Banco Mundial de 1985 colocaba a España como el quinto país del mundo en crecimiento anual del producto en el periodo 1980 -1993 , con un crecimiento anual del 2.7%, sólo superado por Singapur, Hong Kong, Irlanda y Japón.. En el mismo informe España alcanza en 1992 el noveno puesto mundial por manufacturación industrial, consumo de energía y exportación de servicios. Ocupamos también ese año el octavo puesto mundial en desarrollo de telecomunicaciones, informática y electrónica y el segundo en crecimiento de la cifra de negocios, el quinto y décimo en importación y exportación de tecnología, el primero en crecimiento del gasto en I+D y el tercero en inversión extranjera directa. El mercado de valores español fue el segundo mercado mundial más rentable entre 1985 y 1994.


En resumen, la década socialista en España ha servido para mostrar que una razonable aplicación del modelo socialdemócrata sigue permitiendo la compatibilidad entre un desarrollo económico sostenido y una política de progreso social.

II

EL ESTADO DE BIENESTAR EN ESPAÑA

El franquismo: Estado Social versus Estado de Bienestar


España presenta una historia atípica en Europa en muchas cosas, y una de ellas es la recepción y materialización de la idea-programa del Estado de Bienestar. Cuando en Europa se sentaban las bases del Estado de Bienestar, en España los gobernantes de la época se afanaban en la construcción del Estado Nacional Sindicalista. Mientras en Europa se articulaba un fructífero consenso entre las fuerzas sociales y políticas, en España se dedicaban todos los esfuerzos imaginables para aniquilar cualquier vestigio de libertad política o sindical.


Esta anomalía hunde sus raíces en el drama que supuso para España el fracaso y hundimiento de la experiencia modernizadora de la Segunda República, que entre otras lamentables consecuencias supuso que  España no pudiera participar en la evolución que conocerían, a partir de 1945, los que hoy son nuestros socios comunitarios. Se frustraron las esperanzas puestas en las avanzadas concepciones sobre el papel y los fines del Estado que se contenían en la Constitución de Abril de 1931, que apenas se pudieron iniciar con la salvedad de la política sobre la Educación, que conoció un espléndido despegue.


España se encerró, así, en un autismo que le hizo sufrir unas carencias y una evolución enfermiza, apostando durante más de una generación por la defensa a ultranza de conceptos derrotados por la historia. La impotencia de aquella política les llevaría fracasar en el objetivo integrador de los trabajadores, que no fue ni mínimamente alcanzado, de tal forma que, a la salida  de la dictadura, la clase obrera organizada resurgió de sus cenizas y se llevó por delante a los Sindicatos Verticales, así como a las Instituciones en las que se habían puesto las máximas expectativas de integración social, como eran el I.N.P. y las Mutualidades Laborales, entre otras piezas singulares de la Seguridad Social del franquismo.


En la matriz de aquel pensamiento temeroso y agresivo de las libertades solo pudo surgir un estado autoritario, o totalitario según la definición de los padres de aquel Régimen. Sin embargo, estas características no fueron óbice, sino que a veces parecieron ser el acicate, para el intento de los más sagaces de  presentar una cara más aceptable y buscar una cierta legitimación con un barniz paternalista de carácter social. Al repasar las sucesivas retóricas de aquel Régimen se observa un paulatino abandono de las referencias y prácticas más groseramente totalitarias y una lenta mutación hacia un Estado que terminó encontrando finalmente su tabla de salvación en el abrazo confesional a la doctrina social de la Iglesia Católica.


Sea por una vía o por otra, y no hay que olvidar que ambas características, la fascista y la ultracatólica, coexistieron simbioticamente durante décadas, con mayor relevancia  según las coyunturas e intereses del franquismo, la resultante fue que el corpus normativo del Régimen respondió a propósitos y objetivos radicalmente divergentes de los que estaban en  las diversas variantes europeas del Estado de Bienestar. Aquí no hubo ni el deseo ni el intento de ninguna clase de pacto político ni social.  España se concebía diferente y plena de razón en su deseo de encontrar una vía superadora de los conflictos sociales y de las limitaciones de la vida económica, basada en el simplismo de que la forma de superar las contradicciones era ignorarlas y borrar del mapa a todo aquel que se atreviera a pensar de otra manera. La literatura franquista de todo pelaje está atiborrada de esta forma desdeñosa de analizar las preocupaciones y soluciones que se ensayaban en Europa y es habitual encontrar una base valorativa grotescamente autosuficiente de lo que aquí se hacía, por mas que los resultados fueran tan claramente incapaces de resolver ninguno de los conflictos ni las graves necesidades que afligían al país.


Los cuarenta años de franquismo, en su vertiente legisladora de carácter social, ofrecen también una singularidad curiosa en la Europa de la época: como fruto ineluctable del carácter ultraconservador de aquel sistema político, se produjo una suerte de fosilización de los esquemas teóricos de la Protección Social de principios de siglo que eran propios de la tradición alemana del Canciller Bismarck. Como es conocido, el Estado Autoritario Alemán es el padre de un modelo de Seguros Sociales para los trabajadores, ideado con la explícita intención de neutralizar la pujanza del primer Movimiento Obrero. España recibió esta tradición en las primeras décadas del siglo, y tras estas pautas se empezaron a configurar los primeros Seguros Sociales. Estos mecanismos se articularon, al principio, bajo principios de estricta responsabilidad patronal (Ley de Accidentes de Trabajo de 1900), y posteriormente (Leyes de 1919 creadoras del Retiro Obrero) , el Estado se involucraba como impulsor o incluso participaba como un partener más (en el caso del Retiro Obrero abonaba un tercio de la cotización), bajo el principio del fomento de la Previsión Social.


Estas mismas ideas y filosofías se trasladarán, en lo fundamental, a  la obra legislativa del franquismo, de tal forma que las mejoras y perfeccionamientos que verían la luz, hasta los mismos años setenta, seguirán ancladas en principios rígidamente establecidos sobre bases del trabajo profesional, sin acercarse a los principios de universalidad de los derechos sociales aportados por el Estado de Bienestar. No debe olvidarse que la “conciencia social” de aquel Régimen se residenciaba en los Sindicatos Verticales, que se encontraban como pez en el agua en Instituciones que expresaban el universo corporativo y permitían la pervivencia de aquel entramado tan útil para el Régimen y tan lucrativo para sus jerarcas.


No llegó, ni pudo llegar a España, el programa del Estado de Bienestar, o si se prefiere, sólo pudo llegar un programa imperfecto o patológico del Estado de Bienestar. En España los gobernantes pensaban que el concepto del Estado Social que ellos manejaban era infinitamente mejor que ese concepto de Estado de Bienestar propio de las decadentes democracias parlamentarias, con su cortejo de rojos, sindicatos marxistas y compañeros de viaje. Florecieron aquí otras teorías que lo hacían imposible y ni tan siquiera permitieron una evolución hacia modelos más amplios y sofisticados de las tradiciones profesionalistas de la Seguridad Social, como ocurriría en la década de los años cincuenta y sesenta en otros países europeos con tradiciones laboralistas simétricas a las nuestras.


Las consecuencias de singularidad española la pagaron duramente los ciudadanos de nuestro país, tanto en términos cuantitativos como cualitativos. Las imperfecciones del modelo protector español eran clamorosas, y las diferencias con los parámetros habituales en el resto de países de la Europa occidental pervivieron a lo largo de los años. Incluso cuando tras el Plan de Estabilización de 1959, y la llegada de las orientaciones tecnocráticas a los ministerios económicos en la década de los años sesenta, se produjo un amplio crecimiento económico por la apertura al exterior de nuestra economía, los españoles no pudieron aproximarse a los estándares de protección que eran usuales en los demás países de nuestro entorno.


Estas asimetrías fueron especialmente patentes por el sencillo hecho de que millones de españoles  salieron a trabajar fuera de nuestras fronteras y fueron testigos privilegiados de la diferencia que observaban entre su país de origen y los de acogida. Las oleadas de turistas que fuimos recibiendo en aquellos años, la inmensa mayoría sencillos trabajadores que disfrutaban de sus vacaciones anuales en nuestro país, presentaron una prueba irrefutable de que pese a las propagandas del Régimen,  España efectivamente era diferente, pero en términos claramente negativos para la inmensa mayoría de nuestros ciudadanos.


Los estudios que han pretendido acercarse a las cifras rigurosas de lo que significaron los gastos de protección social en aquellos años, se han encontrado con dificultades prácticamente insalvables para conciliar nuestras estadísticas con las europeas, tanto por  hecho de las deficiencias estadísticas de nuestro país, como la ausencia de trasparencia de las cuentas públicas de aquellos años. De hecho, sólo a partir de la apertura democrática se legisló la obligación de aprobar y rendir cuentas del Sistema de Protección Social a las Cortes. Anteriormente las distintas y variopintas Entidades Gestoras carecían de métodos homogéneos de elaboración de unos presupuestos que ni eran públicos ni verificables.


Tomando como referencia el serio y documentado estudio realizado al final de la década de los setenta por los profesores De la Villa y Desdentado (1979), podemos conocer con bastante aproximación las enormes diferencias observables entre España y los países del entonces Mercado Común, respecto a sus respectivos gastos de Seguridad Social, medidos en porcentajes de participación de sus productos nacionales respectivos: Con datos de 1975, la media de los nueve países comunitarios se situaba en el 23,3% ( con máximo del 28,0% en Holanda y mínimo del 16,9 % en Irlanda) mientras que en España se situaba en el 10,4%. Quiere ello decir que en el último año de la Dictadura, y razonablemente cabe pensar que el mejor en términos de comparación, España gastaba en políticas de estricta Seguridad Social, y en términos meramente porcentuales, menos de la mitad que los países del Mercado Común.


Otro dato relevante para evidenciar las consecuencias de nuestra ausencia en la construcción de los nuevos requerimientos del Estado de Bienestar, lo constituye la práctica ausencia de aportaciones fiscales desde los presupuestos del Estado a estas políticas sociales. Mientras que en España las aportaciones públicas solo representaban en 1975 un exiguo porcentaje del 4,2% de los gastos de la Seguridad Social, en los países del entonces Mercado Común representaban en aquel año el 35.9 %,  un esfuerzo casi nueve veces superior y respecto a cantidades sensiblemente mas elevadas.


Este ultimo dato es suficientemente expresivo de cómo en Europa  iban progresivamente asumiendo  las ideas del Estado de Bienestar. Se trataba de  países donde había madurado una nueva forma de entender las obligaciones del Estado en la financiación de  Sistemas de Seguridad Social  abiertos a todos los ciudadanos, y  financiados  progresivamente con ingresos fiscales. Esta situación contrastaba con otra realidad, la española, donde la  Seguridad Social acumulaba, a la insuficiencia de los recursos destinados a sus fines, el estricto origen profesional de sus Ingresos, correlato lógico de una Seguridad Social que nunca superó los arcaicos orígenes laborales de la misma. 


Este abismo conceptual tenía también su base en la asimetría existente en las políticas fiscales, que en el caso de España seguían pivotando sobre la capacidad recaudatoria de los impuestos indirectos y el que gravaba las rentas del trabajo, ya que ni siquiera existía en aquellas fechas un impuesto general sobre la renta de las personas físicas. De modo que ni existían en nuestro país los argumentos teóricos que hubieran permitido aproximarnos a la idea europea del Estado de Bienestar, ni tan siquiera disponíamos del  instrumento fiscal necesario para acometer tal empeño, si es que tal asunto hubiera estado presente en la mente de aquellos gobernantes, cosa obviamente imposible e inalcanzable para quienes fundaban el ejercicio de su poder en los Principios del Movimiento Nacional.

Las ideas del Estado de Bienestar en la Transición y en la Constitución de 1.978


El cambio político que origina la muerte del Dictador en Noviembre de 1975, repercutirá en todo el esquema de protección social. Refiriéndonos, en concreto, al núcleo más articulado, a lo que se conoce como Sistema de Seguridad Social, fue uno de los escenarios más trasparentes de la batalla de ideas e intereses que se desarrolló en la vida pública española. Una vez desencadenadas las previsiones sucesorias, como se decía entonces, todos los problemas pendientes o hibernados de nuestra vida colectiva serán objeto de una nueva, vertiginosa y, a veces, caótica consideración, influenciada por las cambiantes correlaciones de fuerzas que operan en un escenario político y social que evoluciona con notable aceleración y sin una planificación previa. La Seguridad Social será un espacio paradigmático de las dudas, presiones y confrontaciones de las nuevas fuerzas políticas y sociales que pujan por salir a la luz y las de los que se resisten al cambio, o pretenden que éste sea lo menos profundo posible.


La Seguridad Social española padecía, al inicio de la transición  retos o interrogantes que le eran privativos por su precaria arquitectura. A estos problemas, se acumulan las consecuencias de la crisis económica originada por la primera crisis petrolera, los incrementos de los gastos sociales originados porque el sistema  entra en esos años en la etapa de maduración, por la presión de las viejas demandas insatisfechas dotadas ahora de un apoyo sindical genuino y cada día mas poderoso y por el nacimiento de  amplias expectativas asociadas a los cambios democráticos que van ganando parcelas más amplias de apoyo popular.


En los años que van de la muerte de Franco a la promulgación de la Constitución, se generaliza la idea, un tanto voluntarista e ingenua, de que los españoles recuperarían el terreno que les separaba de los índices de bienestar europeos de forma casi inmediata y sin mayores dificultades. Pocos eran conscientes de que más allá de nuestras fronteras se estaba dilucidando una dura confrontación sobre la idea misma del Estado de Bienestar y se cernían graves interrogantes sobre las conquistas sociales alcanzadas en los treinta años anteriores. Pocos eran también conscientes de que a España le costarían  aún largos años y muchos esfuerzos superar el atraso acumulado.


El nuevo escenario político permitió que salieran a la luz  muy variadas soluciones a los problemas de la Seguridad Social. En 1976, los empresarios, agobiados por la crisis generalizada y las demandas galopantes, inician una fuerte campaña con el argumento de que la Seguridad Social ahoga a las empresas y hay conatos a favor de una masiva desobediencia contra el pago de las cotizaciones sociales. Los nuevos sindicatos, en situación de semilegalidad y con un creciente poder de movilización, exigen reformas inmediatas y mejoras sustanciales de la acción protectora. El Gobierno de la nación pasa a las manos de Adolfo Suárez que propone ganar tiempo y hacer acopio de ideas por medio de diversos estudios y comisiones.


La celebración de las primeras elecciones democráticas, en Junio de 1977, permite al fin contar con un gobierno representativo y un parlamento democrático que podrán plantear el problema de forma racional y ordenar el debate con las condiciones mínimas para abordar los graves problemas que esperan su resolución. Las Cortes surgidas de aquellas elecciones deciden convertirse en Constituyentes, y el debate sobre el futuro de nuestra Seguridad Social y el propio debate sobre la aceptación de la idea del Estado de Bienestar se residencia en la que será Ley de Leyes de la naciente democracia española.


Los problemas de sostenibilidad eran, sin embargo, tan perentorios que un primer acuerdo sobre Seguridad Social se hizo imprescindible, en  la búsqueda de un marco de estabilidad económica y política, que permitiera el estudio y aprobación de la nueva Constitución. A estas necesidades se intentó responder desde los llamados Pactos de la Moncloa, suscrito por los más importantes partidos políticos en Octubre de 1977, y apoyados en diverso grado por las fuerzas sociales y económicas relevantes. Los compromisos sobre la Seguridad Social de dichos Pactos se limitaron a retoques de urgencia sobre los aspectos más insostenibles de la Institución, que no serían plenamente desarrollados, salvo los referentes a ciertos cambios en la financiación, para aligerar los crecimientos de las cargas sociales sobre las empresas y aumentar moderadamente las aportaciones estatales. Mas allá de las insuficiencias y de las críticas que originó algunos de sus incumplimientos, es evidente que la mera suscripción de estos acuerdos supuso un alivio en las tensiones que sufría la Institución, se limitaron los horizontes de las reformas  y se preparó el escenario para el Pacto Constitucional en materia de Protección Social.


La importancia concedida por la Constitución de 1978 a la reformulación del concepto de nuestro Estado es tal que, tras la primera palabra,  dedicada a España, ocupa las diez siguientes para definir al nuevo Estado bajo el calificativo de “Estado social y democrático de Derecho”. El texto literal merece ser releído en virtud de sus propios méritos y como guía interpretativa del resto de artículos de la Carta Magna, pues en este precepto, verdadero pórtico constitucional, se ha aquilatado y expresado con la máxima precisión la voluntad de los Constituyentes y la base del Pacto Constitucional. Dice así el art. 1º de la Constitución: 

“España se constituye en un Estado social y democrático de derecho que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.

La forma política del Estado es la Monarquía parlamentaria.”


La idea rupturista con el Estado surgido del 18 de Julio de 1936 es evidente y se concreta explícitamente con la Disposición derogatoria que cierra el mismo texto constitucional. La mención al Estado democrático de derecho no es un adorno de pretensiones académicas sino la expresión de la voluntad de producir un autentico cambio de Régimen, hecho bajo fórmulas reformistas pero con un preciso y total objetivo de ruptura política. La mención al Estado social se acompaña de las suficientes precisiones para que no quepan confusiones con las retóricas del Estado social del anterior Régimen, al tiempo que se anuncia que la nueva Constitución no acoge bajo sus principios a las fórmulas doctrinales del Estado liberal puro.


No hay,  pues, en nuestra Constitución ni la más remota posibilidad de un desarrollo político que pretenda resucitar una fórmula de Estado liberal o de Estado mínimo, dedicado a las estrictas funciones de policía que le estaban reservadas al mismo según el ideario de los seguidores de Adam Smith y otros doctrinarios del ultraliberalismo. Uso el término neoliberalismo para señalar sus diferencias con el pensamiento liberal español del Siglo XIX y primeras décadas del XX, de corte filosófico y no economicista, tan espléndidamente analizado por el Profesor Marichal, defensor del Estado reformador, notoriamente diferente de los  defensores del Estado  del Laissez faire, laisser passer, que todo lo esperan de las salvíficas actuaciones de la mano invisible del mercado.


La Constitución española es un texto complejo de carácter jurídico-político que  debe ser interpretado a la luz de los compromisos que permitieron su muy feliz alumbramiento, bajo el más amplio consenso que se haya conocido en la historia constitucional española. La interpretación de sus preceptos debe realizarse a la luz de  parámetros con los que trabajaron los constituyentes. Buena parte de sus principios programáticos son susceptibles de desarrollos alternativos, siempre que no se traspasen los límites que estuvieron explícita o implícitamente establecidos por quienes concurrieron a la formación de la voluntad mayoritaria que permitió la aprobación de los distintos preceptos y del texto en su conjunto.


Por lo que se refiere a las funciones del Estado, y a la incardinación de éste en las mas avanzadas concepciones del Estado de Bienestar, está fuera de discusión la afirmación de tal voluntad en los constituyentes es abrumadora  y, si alguna rivalidad hubo, fue por el prurito de quién llevaba más lejos las funciones  del Estado y su vocación protectora de todos los ciudadanos. Más adelante tendremos ocasión de referirnos a ello al analizar  el  modelo de Seguridad Social que parece sancionar  la Constitución. Baste ahora decir que en el Texto constitucional están todas las rúbricas imaginables bajo las que giran en el derecho comparado los objetivos del Estado de bienestar, y hasta tal extremo que pocas constituciones alcanzarán el exhaustivo catálogo de derechos sociales y económicos que la Constitución Española sanciona como derechos de todos los ciudadanos españoles, que el Estado debe promover, garantizar y tutelar a través de todos sus poderes.


El alcance y la virtualidad de tales pronunciamientos es objeto de diversas interpretaciones doctrinales, cuyas eruditas consideraciones son imposibles de traer a colación, aunque es oportuno señalar que ninguna de ellas pone en entredicho la obligación inexcusable del Estado de acometer las reformas precisas para que dichos requerimientos sean realidades tangibles y exigibles, discutiéndose exclusivamente acerca de los tiempos o procedimientos que son pertinentes para el eficaz cumplimiento del catálogo de derechos informadores de la actividad de todos los poderes, al estar todos ellos sometidos a la Constitución y a sus principios rectores.

Las referencias constitucionales al modelo de Seguridad Social


La Constitución española se refiere a la Seguridad Social en cuatro artículos (25,41,129 y 149) situados en los capítulos referidos a Derechos y Libertades, De los Principios  rectores de la política social y económica, Economía y Hacienda y De la Organización Territorial del Estado. A los efectos de nuestro análisis interesa sobre todo considerar el alcance del Art. 41 que es determinante para fundamentar una obligación constitucional sobre la reforma de la Seguridad Social existente en el momento de la aprobación de la Carta Magna. Dicho artículo dice lo siguiente: 

”Los poderes públicos mantendrán un régimen  público de Seguridad Social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres”.


La prescripción constitucional de que el régimen público de Seguridad Social debe cubrir a “todos los ciudadanos” es un mandato claro y un compromiso a favor de un modelo de Seguridad Social cualitativamente distinto al que existía en el Régimen anterior, que estaba concebido y articulado con un campo de aplicación subjetivo limitado a los trabajadores por cuenta propia y ajena. La doctrina científica ha avalado la interpretación de que el precepto contiene una exigencia reformadora de carácter sustancial, tendente a recibir en nuestro ordenamiento positivo las técnicas universalizadoras de los derechos sociales típicas de los esquemas del Estado de Bienestar. Nuestro modelo constitucional, por tanto, exige un esquema protector sustancialmente distinto al que se desarrolló en el anterior Régimen, por el explícito deseo de que nuestro país se una  a los que ya estaban empeñados en la construcción del paradigma del Estado de bienestar.


Lógicamente, se trata de un precepto que se limita a recoger principios generales, por lo que resulta infructuoso buscar o construir a partir de tan precarios materiales normativos un modelo alternativo y acabado con la pretensión de que sea el único constitucionalmente posible. Por el contrario, una interpretación contextual del precepto, y una lectura atenta del Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes, ofrecen materiales indubitables sobre la voluntad de permitir desarrollos alternativos, conforme a la voluntad popular emitida regularmente en las consultas electorales, siempre que se preservaran los límites verbalizados por los Ponentes y compartidos por la mayoría de los constituyentes, a veces en forma explícita y en otras con silencios aquiescentes a la hora de votar las enmiendas y los preceptos.


Estimo, y coincido en ello plenamente con la doctrina más general, que nuestro bloque de constitucionalidad señala líneas ciertas de reformas y cierra la posibilidad de un retroceso sobre el nivel de cobertura público preexistente. Resulta sumamente clarificador el conocimiento de los debates habidos con motivo del que fuera Art. 37 del Proyecto, que terminaría siendo el actual Art. 41, puesto que  el debate entre los diputados socialista y popular, Sres. De Vicente  y De la Fuente, y las votaciones posteriores en la Comisión Constitucional del Congreso, resulta determinante para interpretar la voluntad de los Diputados Constituyentes sobre el alcance y límites de las futuras reformas del Sistema.


El núcleo más controvertido y más estratégicamente relevante se refería a las consecuencias prácticas que podrían devenir si se dedujeran  todas las consecuencias de un cambio abrupto desde el Sistema profesional preexistente al de base nacional previsto en el Proyecto. Estaban en cuestión relevantes consecuencias para los derechos expectantes de los trabajadores, sobre todo respecto a sus pensiones, si se realizaba una lectura del precepto que condujera a que los beneficios para todos los españoles fueran iguales y con un carácter de mínimos. El debate y la votación posterior clarificó que ningún Grupo ni ninguna enmienda preconizaba que la Constitución mandatara tan extremosa solución, sino que lo que se pretendía era una reforma que supusiera la introducción de un modelo público de carácter mixto, en el que convivieran las nuevas prestaciones de carácter universalista con las coberturas específicas de los trabajadores cotizantes.


Muchos esfuerzos han sido desarrollados posteriormente para torturar el texto constitucional con la pretensión de limitar los fines de la Seguridad Social a la estricta provisión de prestaciones mínimas, otorgadas a todos los ciudadanos, o solo a los ciudadanos en situación de necesidad, según distintas variantes, con el correlato añadido de articular un segundo nivel de cobertura de carácter privado para algunas prestaciones, fundamentalmente pensiones, bajo fórmulas de seguro y capitalización, destinadas  a cubrir los riesgos de los trabajadores y de sus familias.


Los defensores de esta interpretación argumentan que sólo de esta forma se dota de sentido al conjunto del Art. 41, y no se olvida el inciso que sigue al primer punto y seguido, en el que se contiene la mención de que “la asistencia y prestaciones complementarias serán libres”. Esta interpretación literal del precepto tiene sólo el pequeño, pero insalvable, problema de que no fue ésta la voluntad de los constituyentes. Me atrevo a decir, con suficientes elementos de conocimiento, que tal pretensión hubiera hecho naufragar el texto constitucional, de la misma forma que una reforma con tales contenidos mínimos y tal privatización de la protección de los trabajadores, en el improbable caso de que fuera aceptado por el Tribunal Constitucional, acarrearía una crisis política de incalculables consecuencias. Quienes propugnan tales soluciones de laboratorio, desconocidas además en nuestro contexto europeo, no calibran con suficiente precisión el alcance social y político de sus propuestas y las consecuencias nefastas que derivarían de arruinar el consenso constitucional en una materia tan sensible para la izquierda española. Es fácil colegir que para las fuerzas políticas y sindicales de la izquierda española las fórmulas privadas de aseguramiento de las prestaciones de los trabajadores, deben entenderse con un estricto carácter complementario, y nunca sustitutorio, de la Seguridad Social Pública.


La consideración de que el desarrollo del Art. 41 es el propio de un sistema mixto, con un componente ligado a la ciudadanía y otro establecido bajo las condiciones de contribuciones efectuadas por los trabajadores afiliados, tiene otras apoyaturas en el bloque de nuestra constitucionalidad. Hay una consideración adicional derivada del propio Art.41 y de su especial referencia a los desempleados, bien expresiva de que los constituyentes estaban considerando implícitamente un hecho estrictamente laboral. También nos orienta esta específica mención a los desempleados sobre el universo conceptual de los padres de la Constitución y su afección al requerimiento de los conceptos del Estado de Bienestar, que ancla uno de sus elementos mas significantes en el obligación del Estado de  promover el pleno empleo, y en la subsidiaria obligación de los poderes públicos de proveer de rentas alternativas a quienes carezcan de trabajo.


Las tesis defensoras de una reforma que conduzca a la privatización de las prestaciones a los trabajadores, y su entrega a los mecanismos aseguradores del mercado, topan con otros obstáculos insalvables por el alto amparo que nuestra Constitución realiza de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país respecto a la Seguridad Social de los trabajadores y de sus familias. Es un hecho de extraordinaria relevancia jurídica, aunque sea generalmente desconocido, que España tiene asumida desde hace largo tiempo la obligación de respetar el Convenio 102 de la O.I.T. que significa el umbral o norma mínima de Seguridad Social, pues, de forma indirecta, al ratificar el 29 de Abril de 1980 la Carta Social Europea se ha comprometido, tal como establece el Art. 12.2, “a mantener el régimen de Seguridad Social en un nivel satisfactorio, equivalente, por lo menos, al exigido para la ratificación del Convenio”. Al aplicar a esta realidad material el extraordinario tratamiento dado por el Art. 96.1 de la Constitución al derecho internacional ratificado por España, que impide, de facto, que el legislador limite derechos o beneficios consagrados por estos Tratados, nos encontramos con la existencia de un auténtico muro interpuesto frente a las ideas y voluntades desreguladoras o privatizadoras, salvo  que se denuncien los propios Tratados.


Todo lo anteriormente dicho adquiere mayor significado jurídico y político tras nuestra plena integración en la Unión Europea. Aunque es cierto que en la Unión cada estado miembro es responsable de la organización y de la financiación de su propio sistema de protección social, el mantenimiento de un alto nivel de protección social es uno de los objetivos fundamentales de la Comunidad y está explícitamente incluido en las tareas enumeradas en el Artículo 2 del Tratado de la Unión Europea. En Julio de 1992, el Consejo adoptó una Recomendación relativa a la convergencia de los objetivos y de las políticas de protección social. El objetivo de esta estrategia de convergencia es fijar objetivos comunes con el fin de permitir la coexistencia de diferentes sistemas nacionales y hacer avanzar a todos ellos en armonía con los objetivos fundamentales de la Comunidad. No es imaginable, ni aceptable, por nuestros socios, ningún retroceso sustancial de la protección social pública en nuestro país, y mucho menos en la clave de mejorar las condiciones de competencia de nuestro sistema productivo frente al de  nuestros socios de la Unión.


La voluntad reformadora de los constituyentes en las materias usualmente contenidas en los objetivos del Estado de bienestar se expresa en otros muchos preceptos constitucionales y no sólo, pese a su relevancia, en el ya comentado art. 41. Con un criterio sistemático discutible desde el punto de vista académico, pero muy clarificador desde la lógica de los políticos, que a la postre fueron los legisladores constituyentes, nuestra Carta Magna se detiene a señalar, en el capítulo Tercero del Título Primero, que trata de los Principios rectores de la política social y económica del Estado, una larga enumeración de acciones sociales constitutivas de políticas y obligaciones públicas, típicas del modelo teórico del Estado de Bienestar.

La Constitución se dirige, con mandatos imperativos, a los poderes públicos para que aseguren la protección social, económica y jurídica de la familia y de los niños ( Art. 39 ), la distribución de la renta regional y personal 

(Art. 40), políticas orientadas al pleno empleo (Art. 40.1), formación profesional, seguridad e higiene en el trabajo, descanso y vacaciones retribuidas (Art. 40.2), derechos sociales de los emigrantes y políticas de retorno (Art. 42), derecho a la salud de todos los españoles ( Art. 43), bienes culturales al alcance de todos (Art. 44), Medio Ambiente adecuado (Art. 45), vivienda digna y adecuada y regulación del suelo de acuerdo con el interés general (Art. 47), protección de los disminuidos físicos sensoriales y síquicos (Art. 49), pensiones adecuadas, periódicamente actualizadas y suficientes para la tercera edad (Art. 50), Servicios Sociales para el Bienestar (Art. 50), defensa de consumidores y usuarios ( Art. 51).


Promulgada la Constitución y ratificada por el pueblo español a través de referéndum, España se incorporó al reducido y privilegiado grupo de naciones que cuenta con un ordenamiento plenamente acorde con las ideas y programas del denominado Estado de Bienestar. Sería una ingenuidad pensar que la Constitución realiza, sólo con sus palabras, los objetivos de tal programa. Más bien, la Constitución abre un largo y exigente camino de realizaciones nada fáciles y que nunca serán plenamente cubiertas, pero que siempre estarán como un referente en el camino, que surtirá los efectos de muro de contención frente a quienes pretendan entronizar valores y principios que colisionen con los  pronunciamientos de nuestra Carta Magna.


A los casi veinte años de vigencia del texto Constitucional, puede aseverarse con sólidos fundamentos que el espíritu reformador del texto constitucional ha sido muy eficaz, aunque ha operado con una exasperante lentitud en la tarea de revisar la legalidad vigente a su entrada en vigor. También puede concluirse que las previsiones constitucionales han constituido un sólido valladar frente a los intentos de quienes, desde  su magisterio en las cátedras y tribunas de prensa, o desde los despachos de poderosos grupos de presión, han preconizado una revisionismo privatizador.

La difícil tarea del desarrollo de la Constitución


La historia de la política del Bienestar de estos 20 años de democracia exige la consideración diferenciada de la etapa de los gobiernos de la Unión de Centro Democrático, bajo las presidencias de Adolfo Suárez y Leopoldo Calvo Sotelo, y la etapa de los gobiernos socialistas, bajo presidencia de Felipe González. Ambos periodos presentan características y consecuencias diferentes, atribuibles no solo a la diferente posición ideológica de los partidos gobernantes, sino también al distinto margen de maniobra de  que dispusieron, en razón de que la fortaleza parlamentaria y social fue insuficiente en el caso de los gobiernos de UCD.


Sin animo de menosprecio, bien podría calificarse la etapa centrista como los años de las reformas que no vieron la luz Aunque ciertamente la etapa de gobiernos de UCD dejó unos activos indudables de orden político, en el terreno de la política del bienestar, la UCD mantuvo prácticamente como estaba el legado normativo del Régimen anterior y poco se avanzó en las reformas que eran sugeridas por el mandato universalizador del Art. 41 o por los grandes principios  informadores de la política social del Texto Constitucional, que precisaban su desarrollo en campos tan relevantes como la sanidad y la educación. La practica totalidad de las mejoras observables en las estadísticas del gasto social fueron debidas a las obligadas consecuencias derivadas de hechos ajenos a la política gubernamental, tales como la maduración del Sistema de pensiones preexistente, o el incremento de beneficiarios por estrictas razones demográficas.

La ausencia de las reformas legislativas esperables y esperadas tras la aprobación de la Constitución, y que con reiteración fueron anunciadas por distintos ministros y responsables gubernamentales, es consecuencia de que aquellos gobiernos ni tenían un proyecto definido ni fueron capaces de disciplinar las demandas contrapuestas de los sectores sociales afectados, y a los que hizo un flaco favor la persistente presión de una confederación empresarial escasamente dispuesta a flexibilizar sus inmoderadas demandas de desmantelar  rápida y profundamente un esquema de protección social al que consideraban principal responsable de sus males y sobre el que concebían explícitos deseos de mercantilización. 


Los que fuimos algo más que testigos del fracaso en que culminó la Comisión creada por el Acuerdo Nacional sobre Empleo (ANE) suscrito en Junio de 1981, para proceder a la mejora y racionalización del Sistema de Seguridad Social,  tenemos un recuerdo muy vivo, y conservamos en todo caso los documentos, tanto de la incapacidad de aquel gobierno para proponer una reforma consistente, como de las parciales y reduccionistas posiciones de la Patronal española, sólo interesada en la defensa de sus intereses más inmediatos  y absolutamente insolidaria con un gobierno que les traía al pairo. Aquella fracasada negociación abrió heridas que aún perviven y bloqueó por largo tiempo la posibilidad de una aproximación sindical hacia reformas de la Seguridad Social que eran absolutamente inexcusables. Buena parte de la factura de los platos rotos en aquel otoño de 1981, terminarían pagándola los Gobiernos de Felipe González al acometer la reforma parcial del Sistema de Pensiones.

El periodo socialista, tiempo de reformas


La llegada al poder de los socialistas, en las postrimerías de 1982, con una amplísima mayoría parlamentaria y con un programa electoral comprometido con las previsiones reformistas de la Constitución, abrió un dilatado periodo en el que finalmente han podido ser realizados una parte muy sustancial  de los programas del Estado de bienestar. Ha de traerse a colación que, en todo caso, la primera legislatura socialista (1982-1986) no tuvo como prioridad el desarrollo de una política social típicamente socialdemócrata y no puede presentarse como el momento álgido del reformismo universalizador. Más bien, y salvo en los temas educativos, aquel primer periodo estuvo marcado por un afán estabilizador en lo político y de ajuste riguroso en lo económico, obligado por los gravísimos  desequilibrios que sufría nuestro país.

 En el capítulo de pensiones se produce en 1985 una primera pero significativa reforma, para disciplinar los incrementos del gasto hacia una senda de sostenibilidad y se reordena la concesión de beneficios conforme a criterios más sólidos y equitativos, lo que acarreará un gravísimo enfrentamiento con el movimiento sindical. Respecto a los objetivos de empleo enunciados en el programa electoral, de genuina factura socialdemócrata y de profundo compromiso con el objetivo del pleno empleo, la primera legislatura socialista se cerró con un balance más que mediocre.


Sería en  las dos siguientes legislaturas (1986-1993), saneada la economía y las finanzas públicas por las políticas de duro ajuste practicado en los años anteriores, cuando se desarrollarían vigorosas iniciativas reformistas,  en  línea con los objetivos universalizadores típicos del Estado de Bienestar. En estos años se aprueban o se materializan la universalización de la asistencia sanitaria, de la que estaban excluidos mas de seis millones de españoles, se universaliza el sistema de pensiones a través de un nivel no contributivo a inválidos o ancianos con bajas rentas, se amplían los niveles obligatorios de la enseñanza obligatoria y gratuita, se multiplica por cinco el 

número de becas, se extiende la cobertura de los servicios sociales, se desarrollan planes públicos de viviendas para los sectores con mayores dificultades y se amplían los porcentajes de desempleados cubiertos con ayudas económicas y acciones positivas. 


Esta acción gubernamental tuvo graves enfrentamientos con los sectores afectados por las líneas de modernización, incluidos los sindicatos obreros y muy singularmente con el de la misma definición ideológica que la del Gobierno, quienes continuaron en la línea de oposición iniciada con motivo de la Ley de Pensiones de 1985. El Gobierno socialista que apenas si tuvo una oposición significativa en las Cámaras, se encontró permanentemente con una fuerte resistencia y deslegitimación de su política de cambios  por parte de los sindicatos, en buena medida por errores de formas y talantes achacables a miembros del propio Gobierno, y en mayor medida porque los sindicatos se constituyeron de facto como la real oposición  a la política social y económica del Gobierno, a la que siempre consideraron alejada de la ortodoxia socialista de la que ellos se consideraban depositarios, y a pesar de los espléndidos resultados que supuso para la mayoría de los españoles, y muy singularmente para los trabajadores y sectores populares, hoy difícilmente discutibles salvo por apasionados irreductibles de las batallas ya concluidas.


El balance de estos años ha sido objeto de todo tipo de valoraciones, pero cada día que pasa, y a medida que se toma suficiente perspectiva y cesan o se amortiguan los enfoques sectarios y partidistas, se va consolidando el criterio de que los cambios producidos son de  extraordinaria envergadura y han hecho a España recuperar una parte muy significativa de la enorme distancia que nos separaba de los países de nuestro entorno. Es cierto que la España que dejaron los socialistas aún padecía de problemas, pero la diferencia con la situación preexistente es que la naturaleza de nuestros problemas era similar a los de nuestros socios, y ya no eran por tanto problemas específicos de los españoles, con la sola excepción de nuestra singularidad respecto al desempleo, donde aún arrastramos una penosa y grave asimetría, pese a la vigorosa creación de empleo producida y pese a que buena parte de las cifras de desempleo son debidas a hechos,  paradójicamente, muy positivos, como son la modernización de nuestra estructura productiva y la incorporación masiva de las mujeres al mercado laboral.


Resulta difícil verbalizar y escribir sobre el balance de estos años sin que surja una cierta autocensura frente a cualquier juicio laudatorio o positivo. Incluso quienes hemos estado en puestos de responsabilidad y deberíamos sentirnos orgullosos de poner negro sobre blanco los avances conseguidos, sentimos una cierta zozobra antes de proclamar las luces de los gobiernos socialistas. Ha sido tal el bombardeo sufrido, la deslegitimación operada, y la reelaboración de la historia engrandeciendo los errores y silenciando los aciertos, que cualquier juicio positivo parece desprovisto de validez, incluso contando con la tozuda contundencia de cifras indiscutibles. 


La historia concluirá afirmando que en los años de gobierno socialista se construyó en España un vigoroso Estado de Bienestar. Los bienes más preciados para los seres humanos, la salud, la educación,  rentas suficientes en los momentos de necesidad, se han puesto a disposición de todos los españoles y los tienen garantizados, en condiciones de total igualdad, desde la cuna hasta la tumba, y con unos estándares de calidad similares a los de los países mas desarrollados. A ello se añade una amplísima red de Servicios sociales, una vigorosa política de viviendas para sectores desfavorecidos, un completo y eficaz  Sistema de Seguridad Social y de Protección del desempleo. Todo ello explica que un país pequeño y de escasos recursos naturales, que ocupa el lugar vigésimo en el ranking de países según su PIB por habitante, esté situado en el puesto noveno del último indicador de Desarrollo Humano publicado por la ONU, y que seamos el segundo país del mundo con menos desigualdad de la renta familiar, o el primero entre todos los países del mundo con mejor evolución de los gastos de enseñanza en los últimos treinta años. Resultados que son aún más encomiables cuando se observa que no han sido freno para que las tasas de crecimiento de nuestro PIB, tanto globales como por habitante, se hayan situado entre las diez mejores del mundo, y que también seamos uno de los diez países del mundo con menor deuda pública en porcentaje de PIB, por más que parezca increíble a la vista de lo que se publicita por los enemigos políticos del anterior gobierno.

Las reformas socialistas en  el Sistema de Seguridad Social 


El programa más vigoroso y potente, en términos de personas concernidas y recursos empleados, es el que se estructura en el conglomerado institucional que se conoce como Sistema de Seguridad Social, que se configura en torno a tres grandes Entidades gestoras, el INSS para las prestaciones en dinero, el INSALUD para las sanitarias, el INSERSO para los servicios sociales y prestaciones no contributivas, a las que hay que añadir un Servicio Común, la Tesorería General de la Seguridad Social que centraliza y ordena todos los ingresos y pagos del sistema, a la vez que sirve como un auténtico intermediario financiero para otros entes públicos, fundamentalmente el INEM, que recaudan sus cuotas con los mismos instrumentos materiales que la Seguridad Social.

 El hecho de que  estos organismos y programas estén fuera del anillo institucional de la Seguridad Social es una opción de organización administrativa, que plantea problemas y confusiones conceptuales, ya que realizan funciones  típicas de Seguridad Social, por más que sus presupuestos no se integren en los presupuestos del Sistema. En la exposición que haremos en páginas posteriores, las citas a la Seguridad Social serán referidas a lo que se entiende por tal, institucional y presupuestariamente. Es útil también recordar que una buena parte de los recursos de que disponen estas Entidades Gestoras, en realidad son gestionados desde las Comunidades Autónomas que han asumido las plenas competencias en materia de Sanidad o de Servicios Sociales.


Los socialistas ganaron las elecciones, como decía su programa electoral de 1982, convencidos de que “La Seguridad Social es insuficiente y está mal gestionada. Gasta poco y gasta mal los recursos de que dispone. Amplios sectores sociales se encuentran desprotegidos mientras otros se hallan sobreprotegidos. El  PSOE llevará a cabo un programa de reformas que comprende tres objetivos básicos:

Incrementar la eficacia en la gestión.

Racionalizar y mejorar el actual sistema de pensiones.

Extender progresivamente los beneficios de la Seguridad Social a todos los ciudadanos como exige la Constitución”.

Los cambios en el marco normativo


Este Programa Electoral se fue desarrollando con un nuevo y amplio instrumental legislativo tan preocupado del incremento como de la reestructuración del gasto y de las fuentes de financiación. El cambio normativo operado ha producido una importante modificación en el Sistema protector anterior y ha dado lugar a la creación de nueva planta de una completa red de cobertura para todos los ciudadanos que resultaban excluidos por no estar dentro de los requisitos que exigía la vieja Seguridad Social. Entre toda la panoplia legislativa que se aprobó al servicio de estas reformas, tienen especial relevancia tres importantes instrumentos legislativos: 

· La Ley 26/85 reformó el sistema tradicional de pensiones, con el objetivo de establecer un mayor equilibrio y proporcionalidad entre el esfuerzo realizado por los cotizantes y las prestaciones generadas, y mejoró la acción protectora estableciendo la revalorización anual de las pensiones.

· La Ley 14/86, General de Sanidad, universalizó el derecho a toda la población y modernizó el arcaico modelo sanitario, creando las bases para el espectacular desarrollo del nuevo sistema de Atención Primaria, que ha ido paulatinamente sustituyendo al viejo esquema de ambulatorios.

· La Ley 26/90 estableció por primera vez en España pensiones no contributivas  de vejez e invalidez en favor de personas que, aunque no hayan cotizado, se encuentren en situación de necesidad, y universalizó las prestaciones de protección a la familia y de los Servicios Sociales


El cambio en cifras

Para un mejor  entendimiento de los cambios producidos en el Sistema de la Seguridad Social durante los gobiernos socialistas, los siguientes datos, en millones de pesetas corrientes según cifras de liquidación presupuestaria, serán ilustrativos:


1.982
1.996

Cotizaciones
1.971.746
7.513.220

Aportaciones del Estado
361.705
3.453.397

Total Recursos
2.381.158
11.796.969

Pensiones Contributivas
1.317.765
6.716.555

Pensiones No Contributivas
0
186.621

Total Gasto Pensiones
1.317.765
6.903.176

Incapacidad Temporal
194.719
584.655

Familia y Maternidad
56.650
183.863

Total Prest. Económicas
1.614.578
7.760.118

Asistencia Sanitaria
787.515
3.629.527

Servicios Sociales
31.422
235.479

Total Gastos
2.459.056
11.812.647

Gastos Sistema/PIB
12.5%
16.0%

Fuentes: Informes Económico-Financieros y Anexos Presupuestos 1977,1978


Los anteriores datos evidencian que el Sistema de Seguridad Social en el corto periodo de 14 años, quintuplicó  en términos nominales, y duplicó en términos reales, sus ingresos y sus gastos. Esto significa que los 14 años de gobierno socialista representan un avance en protección social equivalente al que se había acumulado en España a lo largo de toda su historia. Un salto de tal magnitud, y en tan corto espacio de tiempo, no tiene precedentes y representa un cambio cualitativo,  un verdadero cambio de sociedad, que adquiere una significación aún mas espectacular si se tiene en cuenta que se efectúa en un contexto económico en el que se producen dos severas crisis económicas, y en un espacio socioeconómico, el de la OCDE, desde el que se abanderaban recomendaciones reduccionistas del Estado de Bienestar.


El Sistema de Seguridad Social es un mecanismo que traslada automáticamente y en su práctica totalidad estos recursos a las familias y personas con una necesidad protegible. Es fácil comprender que este masivo incremento de recursos ha mejorado sustancialmente la vida de millones de familias. Algunos datos comparativos entre 1982 y 1996 pueden servir para dar una idea aproximada de cómo ha afectado este cambio en la vida de los ciudadanos españoles:


1982
1996

Afiliados en Alta
11.023.676
13.687.023

Centros de trabajo inscritos
655.108
1.201.957

Pensión Mínima (Ptas./mes)

           Jubilado>65 años
20.315
62.780

           Invalido     “
“
“

           Viuda        “
15.430
53.435

Pensión Mínima Jub/Sm
75.82%
87.94%

Número de Pensiones
4.837.643
7.222.993

Pensión Media (Ptas./mes)
19.857
67.266

           Jubilados
22.232
78.629

           Inválidos
21.781
71.351

           Viudas
13.978
48.006

           Huérfanos
13.035
29.056


Pobl. Cubierta Sanidad Publica
82%
98%     

Nº Pensiones No Contributibutivas
0
377.658

Fuente: Memorias y Anexos Presupuestos 1.983, 1.984, 1.998


Resultan evidentes las positivas repercusiones que han tenido para la renta disponible de millones de familias y para la calidad de los servicios prestados a los beneficiarios del Sistema, sin perjuicio de que los beneficios aún estén situados en cantidades individuales ciertamente modestas. Bien podría decirse que el camino recorrido no ha hecho sino paliar las graves deficiencias de partida y que aún media un largo trecho hasta los niveles de bienestar que serían pertinentes y acordes con los objetivos programáticos de nuestra Constitución, lo cual no minimiza la magnitud de la tarea realizada.


Críticas desde los sectores conservadores


Esta expansión del Gasto Público Social ha recibido críticas muy severas desde los sectores liberal-conservadores, en el mundo de la comunicación, o en las cátedras e institutos de estudios ligados a las grandes corporaciones financieras y empresariales. Curiosamente los políticos que reciben  apoyos de dichos grupos raramente verbalizan críticas con parecidos argumentos, sino que más bien rivalizan con el Partido Socialista en la oferta de más y mejores servicios públicos, hasta tal punto que si la realidad fuera similar a las palabras bien podría decirse que los críticos al estado actual de la Seguridad Social y al Sistema Público de pensiones están huérfanos de representantes políticos en el Parlamento. 

Entre la pléyade de referencias que pueden ilustrar el “entusiasmo” que ha producido en este poderoso sector social la ampliación de la Seguridad Social Pública, he elegido la valoración que es posible leer en el ultimo libro publicado por el Círculo de Empresarios, con motivo del XX aniversario de tan prestigiosa Asociación,  puesto que en el prólogo se afirma el contenido programático  “para nuestro quehacer en el futuro”. Las valoraciones que hacen se resumen fielmente en los siguientes párrafos: 

“ Mientras Europa despertaba ya del sueño del bienestar social, España seguía profundizando en el error y solo muy recientemente se han iniciado con timidez los primeros movimientos de rectificación....... el grueso de las dificultades que la economía española ha experimentado en los últimos años, en términos de déficit público, deuda pública, inflación, bajo crecimiento, asfixia impositiva, etc., obedece a la ligereza con que los últimos gobiernos han permitido incrementar el gasto social. A finales de 1982 hacía demasiados años que el socialismo no gobernaba España. Era necesario hacer un determinado número de gestos “por la izquierda”, desde puros aspavientos con poco contenido (los PER o el INSERSO) hasta programas tocantes a las pensiones, la sanidad o la protección del desempleo. El gasto en protección social ha crecido, en efecto, de forma desmesurada durante la etapa socialista”.


Por más que les duela a estos Círculos, todo parece indicar que la convergencia de España con Europa ampliará el volumen de recursos dedicado por nuestro país al Gasto en Bienestar, como tenemos ocasión de valorar al comparar nuestros gastos de protección social con los demás países de la Unión Europea.

Estamos todavía lejos del gasto europeo en Protección Social 


Pese a la cruzada abierta desde los años setenta contra el incremento de los gastos de protección social, en los países de la Unión Europea el Gasto Social ha seguido creciendo y ampliando su participación en la Renta Nacional, aunque ciertamente en una forma mas moderada a partir de 1983. El crecimiento del Gasto Social de España se incrementó con mayor rapidez a partir de la segunda mitad de la década de los ochenta.

Evolución Gastos Protección Social /PIB


Bel
Din
Ale
Gre
Fra
Irl
Ita
Lux
Hol
Por
R.U
ESP
U.E

1980
28.0
28.7
28.8
  9.7
25.3
20.6
19.4
26.4
30.1
12.8
21.5
18.1
24.3

1985
29.3
27.8
28.4
15.4
28.8
23.6
22.5
23.0
31.6
14.1
24.3
19.9
26.0

1990
26.9
29.7
26.8
16.1
27.6
19.3
23.6
22.5
32.1
14.9
22.7
20.6
25.2

1994
27.0
33.6
30.7
16.0
30.5
21.1
25.2
24.8
32.3
19.5
n.d.
23.4
28.6

Fuente: Anexo I Informe Económico-Financiero Presupuestos 1989


España está 5 puntos porcentuales del PIB por debajo de la media comunitaria, de modo que aún faltan del orden de cuatro billones de pesetas para que se produzca la convergencia en un dato que, por fortuna, no se computa en los criterios de Maastrich, pues, como se ve, no estamos precisamente entre los primeros de la clase, aunque hayamos superado parte de la diferencia en los últimos quince años. La Oficina Estadística de las Comunidades Europeas, nos ofrece también una amplia e interesante información de los gastos en España de cada una de las funciones establecidas conforme a la metodología común.

Gastos de Protección social sobre el PIB según Funciones en 1.994

España.
 U.E.

Enfermedad
5.82
6.88

Invalidez
1.84
2.38

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesionales
0.49
0.50

Vejez
7.31
9.98

Supervivencia
2.25
2.43

Empleo
4.11
2.42

Maternidad
0.24
0.24

Familia
0.19
1.69

Alojamiento
0.10
0.33

Fuente: I.E.F. y Anexos Presupuestos 1998


Resulta significativo que la suma de funciones invalidez, vejez y supervivencia, que supone en Europa el 14,79% del PIB, en  España se dedica el 11.4%, todavía a una consistente distancia de 3.4 puntos. Igualmente es de resaltar que en la función empleo, España casi duplica la media comunitaria. Resulta igualmente singular el escaso esfuerzo que se realiza en España, en comparación con los socios de la Unión, en la cobertura de los beneficios otorgados a la maternidad y familia.


La función con mayor proporción de gasto es, en todos los países, la de vejez. España gasta 7.31 puntos de su PIB, frente a 9.98 puntos de la media, solo superior a lo que gasta Portugal (6.09) e Irlanda(4.33) y a una considerable distancia de Italia (12.81), Dinamarca (11.99), Francia (10.74) y Reino Unido (10.72).


Si las comparaciones se realizan en función de la renta del país por habitante expresada en unidades de paridad de compra se obtiene una visión más correcta del esfuerzo que se realiza a las distintas funciones del gasto en protección social. La información presentada a las Cortes Generales por la Administración de la Seguridad Social permite conocer que, con esta metodología, y situando en el valor 100 la media de la Unión los gastos de protección social de los distintos países observan la siguiente evolución relativa:

1985
1990
1995

Alemania         
131
Holanda            
131
Luxemburgo       
143

Holanda          
128
Luxemburgo     
131
Dinamarca          
137

Francia           
126
Alemania          
125
Holanda              
119

Dinamarca    
123
Dinamarca        
125
Alemania            
119

Bélgica            
119
Francia             
122
Francia               
118

Luxemburgo    
119
Bélgica             
112
Bélgica               
109

Reino Unido      
94
Italia                   
98
Italia                     
93

Italia                  
91
Reino Unido       
90
España                 
65

Irlanda               
57
España               
62
Irlanda                  
62

España              
55
Irlanda                
55
Portugal                
46

Grecia                
37
Grecia                 
37
Grecia                  
35

Portugal             
30
Portugal              
36
Reino Unido        
n.d.


Se observa en esta información la alta correlación entre el nivel de riqueza de un país y lo que  gasta en protección social. Es también perceptible el hecho de que es continua la mejora de los índices de los países más retrasados, siendo muy significativo el acercamiento de España a la media comunitaria en 10 puntos porcentuales. 

La problemática de las pensiones. El Pacto de Toledo


En buena parte el debate sobre el futuro del Estado de Bienestar en realidad es un debate sobre el Sistema de Pensiones. Las enormes cifras que supone este programa, el hecho de que su financiación se realice con exacciones sobre el factor trabajo y de que concurre con fórmulas alternativas de carácter mercantil, hace que las pensiones estén en el epicentro de todas las polémicas, dada la cantidad de intereses en juego. Para mejor comprender las claves del debate es preciso conocer con alguna precisión las bases técnicas y la filosofía que hay en un sistema de reparto y las que fundamentan a los sistemas privados de capitalización, pues estos son los sujetos de la contienda.


El Sistema público español es técnicamente un sistema de reparto que paga las pensiones con el producto de las cotizaciones de los activos, una parte de las cuales aparecen como descuentos en la nómina y otra, como aportaciones de sus empleadores que lucen como gasto en las cuentas de las empresas, salvo que se trate de trabajadores por cuenta propia, en cuyo caso hacen ellos frente al total de las cuotas.

 La primera constatación es que el sistema está fundado bajo la premisa de la solidaridad entre generaciones, de forma que los que están ocupados en este momento pagan las pensiones de los que ya salieron del mercado de trabajo, bajo la convención de que la siguiente generación hará lo mismo con ellos. Es fácil comprender que, si no se respetara ese pacto implícito, toda una generación de trabajadores resultaría estafada y colocada al borde de la desesperación, toda vez que sus cotizaciones no fueron empleadas en constituir capitales o reservas utilizables por los mismos que cotizaron, sino que fueron empleadas en subvenir a las necesidades de la anterior generación de pensionistas.


La segunda y concomitante característica del Sistema público español es que fundamenta asimismo la solidaridad entre los territorios que forman España. Funciona todo el Sistema con arreglo a un principio de Caja Única para todo el territorio nacional y los recursos se utilizan allí donde son debidos, sin distinguir acerca del lugar de origen.

 El tercer rasgo de solidaridad se produce entre los sectores de producción y las diversas categorías laborales, al resultar indiferente que una determinada actividad presente un desequilibrio entre trabajadores activos y pensionistas, pues existe una caja única para todo el Sistema y opera una compensación entre regímenes y sectores, cuyos déficits o superávits solo tienen una relevancia estadística.


La alternativa de la capitalización


Frente a esta manera de organizar la previsión y la protección de las contingencias, existen las técnicas alternativas de los seguros privados y de las nuevas formas de seguro aplicables a las pensiones conocidos como planes de pensiones, basadas en los principios de la capitalización. Según estos principios cada asegurado prepara sus propias coberturas acumulando capitales a lo largo de la vida activa que, administrados e invertidos por unos intermediarios, las entidades gestoras, retornan al partícipe acrecentados con los intereses o ganancias sobrevenidas. 

Así como el sistema de reparto se ancla en la lógica y en la esperanza de la solidaridad, el sistema de capitalización se ancla en lógica del mercado y en la esperanza en la Bolsa de Valores. En el primero, todos somos responsables de todos, y en el segundo  cada uno se responsabiliza exclusivamente de sí mismo  y los intermediarios se quedan con un porcentaje por sus servicios de intermediación. Basta una simple operación matemática para conocer del volumen de negocio que produciría la hipótesis de que una parte de las cotizaciones que actualmente se ingresan en la Tesorería de la Seguridad Social (más de 9 billones de pesetas en 1998) emigraran a los fondos de pensiones, y no es precisa mucha imaginación para saber el poder que acumularían quienes pudieran tomar decisiones sobre la utilización de dichos fondos. Se comprende que este asunto suscite el máximo interés y no pocas ambiciones.


El pleito de las pensiones no habría adquirido mayor virulencia si en el debate no se hubieran presentado ambos sistemas concurriendo en el mismo espacio. Bajo un criterio de complementariedad, el sistema individual de capitalización no colisiona ni interfiere con el Sistema Público, al limitarse a asegurar  rentas que superan los niveles de protección. De hecho esta es hasta el momento la situación legal en España, según la Ley vigente sobre Fondos y Planes de Pensiones, de manera que los partícipes continúan en el Sistema Público bajo los requerimientos generales y sus futuras pensiones privadas serán complementarias. Sin embargo, la propuesta que pretende el sector privado supone que el sistema de capitalización actúe con un genuino carácter sustitutorio, con la posibilidad de que tramos de aseguramiento que están  sometidos a la leyes del reparto, sean sustituidos por la previsión individual.


He iniciado el desarrollo de este apartado con estas cuestiones tan poco manejadas ante la opinión pública, precisamente porque estimo que están siendo ocultadas tras otros razonamientos, sin duda muy relevantes, como veremos posteriormente, pero que no deben servir de burladero para evitar una discusión a fondo de todas las consecuencias de un cambio de orientación que consagraría no sólo el triunfo de otra solución técnica, sino que significaría el abandono de una manera de entender la sociedad y la solidaridad entre los miembros que la conforman. El debate de las pensiones debe ser algo más que un debate entre economistas y expertos. Tengo la fundada opinión de que la economía es solo una variable más, y no la más importante, en la toma de decisiones en esta materia.


El debate de las Pensiones interesa al Parlamento


El Parlamento y el Gobierno no podía permanecer ajeno a los problemas de sostenibilidad que eran conocidos desde  hacía mucho tiempo. Los problemas del Sistema de reparto habían sido ampliamente publicitados, hasta el punto de que una parte considerable de la opinión pública estaba convencida de que no estaba claro el futuro  de las pensiones públicas. A favor de esa tesis se venían exhibiendo desde los años de la Transición, con voces graves de apariencia científica, datos económicos y  demográficos que parecían demoledores. No parecía sensato obviar estas cuestiones pensando que todo este arsenal estadístico estaba trucado o era una  superchería al servicio de la privatización. 


Todo ello hace que el Congreso de los Diputados apruebe, el 15 de febrero de 1994, una proposición no de ley que crea una Ponencia a la que se encomienda elaborar un Informe sobre los problemas estructurales del Sistema de la Seguridad Social y se indiquen las principales reformas que deben acometerse para garantizar la viabilidad de las pensiones públicas. El 2 de Marzo inició sus trabajos que culminaron con la redacción de un Informe presentado al Pleno de la Cámara el 30 de Marzo de 1995, y aprobado con los votos favorables de 268 de los 271 Diputados presentes, con un solo voto contrario y dos abstenciones.


La importancia política de esta votación casi unánime, es fácilmente comprensible, ya que solemniza un acuerdo político que garantiza los derechos derivados del actual modelo de Seguridad social. El citado acuerdo se fundamenta en un detallado estudio de la realidad y las perspectivas de nuestro sistema productivo y del resto de variables que condicionan la sostenibilidad del Sistema Público. Yerran por tanto quienes creen que el Pacto de Toledo se realizó con exclusivas preocupaciones y datos de la realidad política. Bien al contrario, los Diputados que elaboramos el informe de la Ponencia contamos con el asesoramiento de las principales autoridades científicas del país y con todos los datos necesarios para fundamentar racionalmente nuestro convencimiento de que los retos del Sistema son perfectamente resolubles, si se realizan las Recomendaciones contenidas en el último apartado del Informe.


Para un mejor entendimiento de los análisis compartidos y de los compromisos asumidos por todos los signatarios del Pacto de Toledo es  ilustrativo conocer el Capitulo VIII, en el que se detallan las líneas de actuación y el sentido de las reformas que se recomiendan. Dice así:


“El Sistema de Pensiones debe prepararse para hacer frente, sobre todo en el largo plazo, a un incremento de sus obligaciones con las próximas generaciones de pensionistas. Garantizar el fiel cumplimiento de las expectativas debe constituir un compromiso firme de toda la Nación y deben asegurarse las condiciones que permitan su financiación.

El futuro debe escribirse y posibilitarse desde el respeto a los compromisos y a los principios de solidaridad entre las generaciones y en el seno de cada generación,

Las demandas teóricas de sustituir el actual sistema de reparto y solidaridad intergeneracional por otro basado en la capitalización y en la previsión individual, es rechazable por razones sociales e inviable técnicamente. Por otra parte, limitar el actual sistema público de pensiones en España a la simple provisión de pensiones mínimas es también rechazable. Una hipotética transformación en profundidad del actual sistema, con reformas de tal envergadura que lo hiciera irreconocible es, así mismo, descartable por la injusticia que sufriría la actual generación de trabajadores en activo. El sistema público debe garantizar prestaciones suficientes.

El camino que señala la lógica y la racionalidad es el de consolidar y hacer viable el modelo actual con las intervenciones legislativas que hagan posible, al tiempo,  que el incremento del gasto se realice armónicamente con los crecimientos de la economia nacional y que los beneficios que proporciona el sistema se hagan en términos de equidad y atendiendo a las nuevas necesidades que afloran en el horizonte de una sociedad que sufrirá cambios profundos en sus demandas.

En suma, la Ponencia aboga por hacer viable financieramente el actual modelo de Seguridad Social y continuar avanzando en su perfeccionamiento y su consolidación, a través de la articulación de un sistema público de prestaciones económicas que comprenda como modalidades de protección :

Una modalidad contributiva de prestaciones económicas de carácter público y obligatorio que constituye el núcleo esencial del sistema. A través de esta modalidad se proporcionan rentas de sustitución, por razones de edad, incapacidad o muerte, en proporción al esfuerzo de cotización efectuado. Esta modalidad contempla la existencia de unas cuantías mínimas de pensión con importes superiores a las pensiones no contributivas, para aquellos pensionistas que no alcancen el nivel de las mismas y carezcan de recursos.

La financiación de esta modalidad debe realizarse básicamente con cotizaciones sociales a través de un sistema de reparto.

Una modalidad no contributiva, dirigida a compensar la ausencia de rentas de los ciudadanos que se encuentran en situación de necesidad por razones de edad, enfermedad o cargas familiares y cuya función debe ser la de mitigar las consecuencias de los estados de necesidad.

La financiación de esta modalidad debe seguir siendo íntegramente con cargo al Presupuesto del Estado, mediante transferencias al Presupuesto de la Seguridad Social.

Este esquema público de prestaciones económicas se completa con la existencia de prestaciones técnicas de asistencia sanitaria y servicios sociales, extendidas a toda la población y financiadas a través de impuestos, dado su carácter universal.

Y por último, el modelo de previsión se debe cerrar con las prestaciones complementarias de naturaliza libre y gestión privada, a las que pueden acceder quienes voluntariamente deseen completar las prestaciones del sistema público, Hay múltiples razones que aconsejan fortalecer estas modalidades de previsión, tanto individual como colectiva, pero siempre como complementarias y no sustitutorias, ni debilitadoras de las pensiones públicas, que deberán prestarse en un marco de solvencia financiera, gestión eficaz, transparencia y atención a sus fines propios.

En suma la Ponencia, al plantearse la reforma de la Seguridad Social, quiere reiterar su voluntad de garantizar en el futuro un sistema público de pensiones, justo, equilibrado y solidario, de acuerdo con los principios contenidos en el Art. 41 de la Constitución”.

Las bases actuariales del Pacto de Toledo


Como señalamos anteriormente, esta voluntad política estaba sustentada en los datos obrantes en manos de la Ponencia, sobre la situación actual y las perspectivas de ingresos y gastos esperables hasta el año 2030. El Ministerio de Trabajo ha publicado en un libro, de recomendable lectura para quien esté interesado en conocer con detalle todas las variables que influyen en el problema, el amplio estudio Económico Actuarial que sirvió de guía a los Ponentes, bajo el título “La Seguridad Social en el umbral del Siglo XXI”, cuyos datos no han sido contradichos por ninguno de los que aún siguen realizando "jeremiadas" sobre los desastres demográficos y económicos que, a su juicio, conducirán al desastre al Sistema Público de Pensiones.

       Los datos más relevantes de dicho estudio sobre los factores que van a operar en el futuro del Sistema español de pensiones, son los siguientes:

Variable demográfica: El envejecimiento de la población

       Los problemas de envejecimiento en España llegan con mas retraso que al                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               resto de países europeos, y solo a partir del 2030 adquirirán características preocupantes. El problema de la baja natalidad no tiene por sí solo relevancia especial dado el importante volumen de paro y población potencialmente activa de nuestro país.


       El aumento de las pensiones en las próximas décadas será constante, pero                            mo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      más moderado que en las décadas anteriores. Entre 1995 y 2000 aumentarán el 1.6% anual. Entre el 2000 y el 2020 el 1% y a partir del 2020 volverán a subir a tasas superiores al 1%.

Ocupación y número de cotizantes
       La relación activos/pasivos no sufrirá un deterioro significativo si el número de cotizantes evoluciona con un incremento anual acumulativo ligeramente superior al 1%, tal como ha sucedido en los últimos años. 

Tasa de Actividad y Emigración
       No habrá problemas significativos. En España existe un amplio ejército de reserva por la baja tasa de actividad femenina, y si hubiera un problema sobre el número de activos, hipótesis altamente improbable, las posibilidades de recepción de población inmigrante aún son amplias
Estructura de Financiación
       Hay problemas en la estructura de financiación y es muy insuficiente la aportación del Estado respecto de los niveles no contributivos. Las cotizaciones no podrán seguir financiando simultáneamente a las pensiones contributivas y a gastos de naturaleza no contributiva.

       Es preciso constituir reservas en los años en que aún hay excedente para poder atender los desequilibrios que se presentarán más allá del año 2010.

Es imprescindible incentivar las cotizaciones sobre bases equivalentes al salario real, para lo cual hay que incrementar los rasgos contributivos del Sistema de Pensiones.

Escenario de ingresos y gastos 
       La gran cuestión que pende sobre el futuro del Sistema, y sobre sus pensiones en particular, es la evolución de sus obligaciones y sus recursos en las próximas décadas. Así como es relativamente fácil componer ese horizonte respecto de los gastos, al ser previsibles las más importantes cifras por la exactitud de la demografía y el conocimiento de las historias de cotización de los futuros pensionistas, resulta más arriesgado realizar proyecciones sobre los ingresos que dependerán de variables muy aleatorias. El Estudio del Ministerio de Trabajo realiza una simulación de gastos hasta el año 2030 y se detiene en el 2010 para las previsiones sobre los ingresos, al estimar que no existe ninguna verosimilitud en los estudios que se aventuren mas allá de esa fecha

       Incluso en ese horizonte temporal es preciso establecer varias hipótesis. En el estudio que venimos comentando se trabaja una primera hipótesis según la cual la recaudación evolucionaría conforme a las tasas de empleo previsibles, y una segunda prospectiva suponiendo que las cuotas sigan la evolución del PIB. Según estas hipótesis los resultados esperables en los próximos 15 años son, en porcentajes sobre el PIB, los siguientes:

Ingresos y Gastos Contributivos. ( En Porcentajes sobre PIB) 

2.000
2.005
2.010

Total Gasto Prestaciones Contributivas
10.39
10.56
10.77

 A.- Cuotas (Evolución según empleo)
10.34
10.12
9.85

 B.- Cuotas (Evolución según PIB)
10.68
10.68
10.68

Déficit Hipótesis A
0.1
0.4
0.9

Déficit Hipótesis B
0
0
0.1

Fuente: “La S. Social en el umbral del Siglo XXI” Pág. 218)
El crecimiento del gasto en pensiones será moderado



       Concretando el estudio de viabilidad al capítulo de pensiones contributivas, que es precisamente el que más polémica ha suscitado, el Estudio se ha proyectado hasta el año 2030, para evaluar, incluso en ese largo plazo, la verosimilitud de las alarmantes cifras que se venían publicitando, y por la extendida creencia de que la demografía va a ser una bomba de efectos devastadores. Como se ve en las cifras resultantes, en términos de gasto y en su relación con el PIB, los timbales alarmistas carecen de rigor:

Escenario de evolución del gasto de pensiones/PIB. (A legislación constante)


2000
2010
2020
2030

Evolución PIB  2% Anual
9.33
9.83
10.39
11.18

Evolución PIB 2.5% Anual
9.20
9.23
9.29
9.52

   Fuente: “La Seguridad Social en el umbral del Siglo XXI.” Pág. 196)

          Se puede deducir  que la Seguridad Social y el Sistema Público de Pensiones tienen un horizonte ciertamente exigente: Los gastos crecerán de forma constante, pero más moderadamente que en décadas pasadas y sin el dramatismo que preconizan los agoreros, mientras que sus ingresos por cotizaciones están sometidos a diversos interrogantes. En todo caso, si los crecimientos del empleo y del PIB son similares a los que hemos conocido en los últimos 15 años, puede decirse que ni el Sistema ni las pensiones públicas están en riesgo, y mucho menos si se acometen las reformas recomendadas. En la peor de las hipótesis, el gasto en pensiones en el remoto escenario del 2030, consumiría un volumen razonable de la Renta Nacional, perfectamente financiable si en nuestra sociedad no cristaliza el virus antisolidario, y la gente sigue estimando  que  pagar impuestos para cubrir las necesidades de los más débiles es una obligación indeclinable.

 Las previsiones del Pacto de Toledo se están cumpliendo  

     Puede pensarse que estas son cifras voluntaristas y que la realidad se encargará de desmentir. De hecho, existen otros estudios, realizados por diversas entidades financieras que señalan horizontes más sombríos. La gran ventaja del estudio realizado por el Ministerio de Trabajo es que es el único que ha resistido la prueba de contrastar sus previsiones con lo acaecido en los  cuatro Presupuestos que se han presentado en las Cámaras después del Pacto de Toledo. En cambio, cuando se comparan con lo que está realmente ocurriendo las previsiones encargadas por diversas entidades financieras, tan celebradas en su día, las desviaciones son tan significativas que casi es un ejercicio caritativo no hacer referencia a las mismas. Compararé exclusivamente en el siguiente cuadro las afirmaciones sobre el déficit de las pensiones contributivas del estudio dirigido por el Sr. Barea por encargo de la Fundación BBV por el impacto que causaron sus terribles profecías en la opinión pública, y que la realidad está dejando bastante malparadas:
%Ingresos y Gastos de naturaleza Contributiva/PIB


1995
1996
1997
1998
2000

Ingresos Contributivos






Estudio Ministerio de Trabajo
10, 69
10,61
10,54
10,47
10,34

Presupuestos
10,20
10,58
10,68
10,60


Gasto  Prestaciones Contributivas.

         


     

Estudio Ministerio de Trabajo
10,42
10,41
10,41
10,40
10,39

Presupuestos
9,92
10,18
9.99
10,01


Gasto Pensiones contributivas
          
 
   
    
  

Estudio Ministerio de Trabajo

9,11
9,17
9,22
9,33

Presupuestos

9,11
9,14
9,12


Déficit(-)Superávit(+) Total Sistema

      
     
 
     

Estudio Ministerio de Trabajo
_
_
_
_
-0,10

Presupuestos
+0,35
+0,40
+0,70
+0,50


Superavit Pensiones s/Presupuestos

  +1,47
 +1,54
+1,48


Déficit Pensiones según Sr. Barea
-0,99
-1,11
-1,23
-1,35
-1,60

Fuente: Elaboración propia a partir de I.E.F. Presupuestos S.Social 1997, 1998 y “ Pensiones y Prestaciones por Desempleo” Fundación BBV pgs 220 y ss.

A la vista del comportamiento de los ingresos y gastos de estos cuatro ejercicios presupuestarios, se puede concluir que los estudios del Ministerio de Trabajo, que sirvieron de fundamento a los análisis y recomendaciones de la Ponencia Parlamentaria, tienen una alta fiabilidad. Los déficits en el Sistema se producirán sin la urgencia y el dramatismo que han señalado otros estudios, cada vez más devaluados por la realidad.


Es cierto que se trata de un periodo corto para deducir todas las conclusiones, y que han sido cuatro años especialmente buenos para la economía y el empleo. También debe considerarse que el superávit inesperado  que presentan las cuentas públicas puede deberse en alguna forma a criterios discutibles de contabilización, ya que los presupuestos se realizan con criterios de devengo y no de caja, pero en este caso las previsiones iniciales serían más exactas.


El análisis de la evolución de los ingresos y los gastos de estos cuatro ejercicios invalidan seriamente los estudios que pronosticaban una profunda e inmediata crisis en el Sistema que, según sus autores y computando sólo  el gasto en pensiones, tendría que estar ya en situación deficitaria. En concreto, según la tesis del Sr. Barea, dicho déficit se situará en 1,6 puntos del PIB en el año 2000, lo que exigiría que en los Presupuestos de 1998 estuviera ya en 1,35 puntos (más de un billón de pesetas). Por el contrario, en estos Presupuestos de 1998 existe un superávit, cercano a la misma cifra, de los ingresos por cotizaciones respecto al gasto en pensiones. Hasta el momento, las tensiones del Presupuesto radican exclusivamente en las cargas no contributivas que siguen pesando sobre el Presupuesto de la Seguridad Social, en abierta contradicción con el Pacto de Toledo.

Política de empleo y Seguro de Desempleo.


Los conceptos empleo y Estado de Bienestar están íntimamente unidos. Desde Beveridge, la política de pleno empleo es uno de los rasgos definitorios de este nuevo concepto del Estado, a la vista de que el mercado,  perfectamente ciego ante las necesidades y derechos sociales, resulta incapaz de asegurar a todos los ciudadanos su inserción en el tejido productivo. Por otra parte, la dimensión protectora del modelo del Estado de Bienestar está condicionada a la existencia de los empleos y las cotizaciones suficientes para que funcione la ecuación de equilibrio del Sistema de reparto. Estos criterios han sido compartidos por todos los gobiernos constitucionales, que también han compartido la frustración de las batallas perdidas contra la lacra del desempleo que tenemos de forma cronificada.


Los datos del problema son graves, aunque en medida muy diversa según se computen los parados conforme a la metodología de la Encuesta de Población Activa o se cuenten según los que se inscriben en los registros del INEM. En el primer caso, España supera la cifra de tres millones y la tasa del 20%, mientras que en el computo del INEM hay casi un millón menos de desempleados y casi 10 puntos menos de tasa de desempleo. En uno y otro cómputo España tiene las cifras más altas de Europa y, lo que es más grave, se observa desde que tenemos estadísticas fiables que las mejoras  cíclicas de las fases de crecimiento económico, afectan muy limitadamente a los índices de paro, de tal forma que la creación de nuevos empleos no ha bastado  para compensar el incremento de los jóvenes y de las mujeres que acceden por primera vez al mercado de trabajo. Este incremento constante de la población activa es el fenómeno que explica la paradoja de que durante la época socialista se incrementó el número de parados en más de un millón pese a que se creó un millón y medio de nuevos empleos.

Un fenómeno tan complejo exige huir de las explicaciones simplistas y su solución no parece  fácil ni cercana en el tiempo, a la vista de los magros resultados que han cosechado todos los gobiernos de la democracia. No obstante, debe distinguirse la evolución de las cifras de empleo y la de las cifras de desempleo, puesto que ambas realidades son distintas, y el estudio de su respectiva evolución puede dar luz  para conocer las raíces del problema y permite valorar con mayor rigor la eficacia de las políticas aplicadas. De hecho, de la misma forma que es una evidencia que nuestros índices de desempleo han ido a peor, y que por tanto las políticas aplicadas no han aportado soluciones eficaces para reducir la tasa de paro, asimismo es muy evidente que nuestro nivel de empleo ha subido de forma muy positiva. Así pues, estamos ante una realidad poliédrica que precisa ser analizada desde varias perspectivas para  conocer en su totalidad los problemas sin resolver y los avances conseguidos.


Resulta muy aconsejable, para conocer nuestra realidad laboral, el contemplarla con una perspectiva dinámica, comparando la situación actual con la que existía en algún momento del pasado, ya que la foto fija conduce a emitir juicios aventurados y a proponer remedios impertinentes. Es ilustrativo, como término de comparación, el periodo 1982-1996, para evaluar las diferentes variables a partir de los datos existentes  en el momento de la llegada de los socialistas al poder. Anticipo que una conclusión surge inmediatamente: España ha sufrido un cambio estructural en su mercado laboral por la confluencia en el tiempo de  circunstancias económicas, sociales y demográficas que difícilmente se  repetirán con la misma intensidad en el futuro. Y comoquiera que estas circunstancias son las que explican que la tasa de paro no haya descendido sincrónicamente con la elevación del número de puestos de trabajo, cabe alimentar una esperanza bien fundada de que en los próximos años se reducirán nuestras cifras de parados, bajo la sola condición de que no se ralentice la creación de empleo de estos últimos años.


Tres han sido las circunstancias que justifican la afirmación de que en España se ha producido un cambio estructural y explican la paradoja de que nuestro país haya creado simultáneamente millón y medio de puestos de trabajo netos y más de un millón de nuevos parados. En primer lugar, por su importancia numérica, está el hecho de que, en términos netos, se han incorporado al mercado de trabajo más de 2.5 millones de mujeres, cantidad que por sí sola explica el incremento en el número de parados. En segundo lugar, la modernización del sector agrario que hoy sólo encuadra al 8% de la población ocupada, cuando hace 14 años suponía el 19 %. En tercer lugar el acceso al mercado de trabajo de la generación del baby boom de los años 60, el retorno de muchos inmigrantes y la llegada de una pequeña pero significativa emigración exterior.


En resumen, el elevado número de parados no responde a que la economia española no haya generado puestos de trabajo. como mucha gente cree y otros hacen creer manipulando estadísticas, sino por la extraordinaria y positiva modernización que ha supuesto la incorporación masiva de la mujer al trabajo y los incrementos de la productividad en nuestro sector agrario.¿ Hasta qué punto estas causas estructurales continuarán jugando contra la esperanza de los actuales desempleados? Es obvio que el factor agrario ya no operará de la misma manera, pues ya no quedan efectivos que puedan o deban abandonar la agricultura para cubrir los nuevos puestos de trabajo que eventualmente sigan creando la industria y los servicios. Sin embargo, es previsible que la tasa de actividad entre la mujeres siga creciendo, como es por otra parte deseable, a la vista de las diferencias que aún existen, respecto de los países de la Unión europea.

Alta temporalidad y rotación de los nuevos contratos


Otro elemento de controversia y de crítica a los gobiernos anteriores ha sido el debate sobre la calidad del trabajo creado, sobre el llamado carácter precario con el que se ha calificado, y descalificado, la naturaleza temporal que efectivamente es la característica de la mayoría de los nuevos empleos. Los datos disponibles señalan que en nuestro país uno de cada tres empleos es de carácter temporal, y los reducidos tiempos en los que se desarrollan hacen que la rotación  sea muy rápida. En cambio, es aún muy reducido el número de contratos a tiempo parcial a diferencia de otros países europeos donde esta modalidad está muy generalizada, como es el caso de Holanda, donde alcanza un porcentaje cercano al 40% del total de puestos de trabajo. No cabe la menor duda que en España existe, por tanto, un elevado número de contratos atípicos, pero resulta inexacto definirlos como precarios puesto que están detalladamente regulados y amparados por los beneficios más significativos del derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.


La crítica social y sindical hace recaer sobre las espaldas de la legislación laboral del anterior gobierno la existencia de esta alta tasa de temporalidad y rotación. Los Ministros impulsores de tales reformas han argüido que la temporalidad no la crean las leyes sino la especificidad del sistema productivo español que desarrolla importantes actividades con un marcado carácter estacional, como ocurre en nuestros sectores de construcción y hostelería, por lo que más bien habría de reconocerse la bondad de unas normas que han respondido a la necesidad de nuestra economía y han permitido crear mucho empleo o sacar a la superficie actividades que, en otro caso, o no hubieran nacido o no se hubieran legalizado. 

La polémica se zanjará cuando se vea el impacto producido por la nueva legislación acordada entre los agentes sociales y promulgada en la primavera de 1997 que pretende fomentar la sustitución de algunos de los antiguos contratos temporales por un nuevo contrato de naturaleza indefinida, dotado de grandes apoyos fiscales y sociales y menores costes de finalización. Los primeros datos recogidos en los registros del INEM sirven para que la propaganda del Gobierno realice comparaciones muy positivas frente a la situación anterior, silenciando que no es riguroso comparar el número de contratos indefinidos que ahora son de obligado registro, con las cifras existentes en el INEM, cuando dichos trámites no eran obligados, y sin reparar que las cifras que resultan de la encuesta de población activa siguen arrojando una tasa de temporalidad similar a la que existía antes de la última reforma.

El programa máximo del Estado de Bienestar es la realización de una política de pleno empleo, pero cuando este objetivo se demora, la lógica del modelo impone un programa mínimo basado en dotar a los afectados de rentas que sustituyan a las que dejaron de percibir al perder el empleo o de subsidios que les aporten el mínimo vital. En España se ha reformado en varias ocasiones la legislación protectora de los parados, tratando de adecuarla en cada coyuntura a las necesidades sociales y a la capacidad financiera del INEM. En 1984, el gobierno socialista reformó las modalidades contractuales y la Ley Básica de Empleo de 1980 con un sentido expansivo de la protección. En diez años, se duplicó el índice de cobertura y se triplicó el gasto, llegándose en 1992 a dedicar 4 puntos del PIB  a prestaciones y subsidios por causa del desempleo. La necesidad de contener la escalada en el gasto, y la necesidad de ampliar el nivel asistencial, originan una segunda reforma en 1993 que, con ligeros retoques, constituye el marco normativo actual,  reorientado hacia los subsidios en favor de los parados de larga duración o con cargas familiares, y con menores  prestaciones contributivas.

              La contención del gasto no ha sido seguida por una disminución de las contribuciones satisfechas, por lo que se están produciendo  superávits  en los últimos presupuestos, en la financiación de las prestaciones,  cercanos a los 500.000 millones de pesetas, utilizados indebidamente por el Estado para atender obligaciones y programas que debería estar financiando con la fiscalidad general.

III

REFORMAS EN EL MODELO. ESTADO Y SOCIEDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO  XXI

Una reforma permanente


La componente socialdemócrata del modelo del Estado de Bienestar implica una exigencia dinámica en un concepto que no puede quedar prisionero de ninguna clase de conservadurismo, ni siquiera del que, desde una izquierda temerosa, intenta cristalizar esta experiencia en un momento determinado de su desarrollo. La oposición a cualquier modificación, y más aún si se trata de cambios meramente instrumentales, expresa una concepción cultural y políticamente alejada del auténtico significado del socialismo democrático.


Es comprensible el temor que suscita cualquier referencia a una hipotética reforma entre personas y colectivos fuertemente identificados con este proyecto, porque bajo la capa de la reforma se han escondido proyectos liquidacionistas, no sólo de elementos instrumentales sino de elementos nucleares del programa. Y las prevenciones que se suscitan frente a la idea de cualquier reforma, ilustran sobre la conciencia difusa de que la principal componente de cualquier política solidaria debe ser la defensa de las conquistas conseguidas por las anteriores generaciones. No obstante, si estos temores paralizan el impulso reformista de la socialdemocracia, muy a pesar suyo, terminarían quebrando las señas de identidad más significativas de un proyecto político que terminaría, por su conservadurismo, resultando incompetente para dar respuesta a los requerimientos de esta nueva situación y por tanto, sería difícilmente reconocible como un proyecto de progreso real.


La socialdemocracia es ante todo un movimiento político que traduce un sentimiento moral de rechazo a las injusticias del sistema económico capitalista. Su evolución histórica expresa, sin duda, una modulación de fondo de esta oposición al sistema de tal manera que su estrategia, que empezó siendo rigurosamente revolucionaria, tras diversos avatares concluyó en  reformista. Pero no hay que olvidar que la fractura de la primera socialdemocracia entre comunistas y socialistas no se produce, inicialmente al menos, respecto a los objetivos del movimiento, es decir a la sustitución de este sistema por otro de naturaleza socialista, sino a meras apreciaciones tácticas sobre la idoneidad del procedimiento democrático para terminar “con el imperio burgués”, tal como siguen cantando unos y otros en sus fiestas de guardar. Obviamente estos objetivos ya no están  en el programa de la socialdemocracia, por más que sigan en la letra de la Internacional como recuerdo y reivindicación de un pasado del que se sienten herederos. Es también evidente que ni han renunciado ni pueden renunciar a la crítica al sistema y a su voluntad de reformarlo permanentemente, con el ideal de la justicia social y la igualdad en el horizonte de la vieja utopía.


Cualquier formulación que pretenda la simple conservación de los objetivos alcanzados, por más que se haga desde el más impenitente izquierdismo, sería una paradójica confesión del abandono de los más preciados ideales. Sería tanto como declarar que ya se había llegado al final del proyecto y que éste no consistía sino en la mera gestión del capitalismo en una época ya superada. Más bien, desde la pura ortodoxia, lo coherente es afirmar que hay que mantener el talante reformista aprestándose a dar respuesta a las nuevas necesidades, con nuevas reformas en el sistema. Esta es la única forma de  situar el papel histórico de la socialdemocracia en las coordenadas históricas que le son exigibles y desechar la tentación de fosilizar, con un sentido conservador, un proyecto político que tiene que dar las respuestas de hoy a los problemas que el sistema plantea a la gente de hoy. Esta  es la perspectiva desde la que es necesario contemplar las reformas que la socialdemocracia puede y debe plantear al desarrollo del modelo del Estado de Bienestar.


El Sistema económico es ya, y lo será aún más en las próximas décadas del próximo siglo, notoriamente distinto que aquel en el que operaron los primeros desarrollos del Estado de Bienestar en los treinta años posteriores a la finalización de la segunda Guerra Mundial. El agotamiento del Sistema por su crisis de productividad de los años setenta ha sido superado a través de un nuevo salto tecnológico y una mundialización del mercado, sobre todo de los productos financieros. 

Todo ello ha acarreado una reestructuración de la forma de producir a escala planetaria y regional y una profunda transformación de las estructuras sociales y productivas de los países de nuestro área. La riqueza se ha extendido pero con un reparto muy desigual a escala planetaria y en el interior de cada país. Este capitalismo es distinto pero no menos injusto que el de hace 60 años, y las exigencias de la igualdad y de la solidaridad no han perdido vigencia, aunque sí han cambiado, en buena parte, los sujetos excluidos del festín.

Los protagonistas

El cambio tecnológico ha multiplicado la productividad y la renta de los países avanzados, y España por fin se encuentra entre ellos, compartiendo con ellos los nuevos desafíos y problemas. Nuestra vieja estructura social apenas es reconocible. Tenemos una estructura productiva distinta, nuevo mercado de trabajo, nuevas clases de trabajadores y una ingente cantidad de desempleados. La vieja homogeneidad de la clase trabajadora ha desaparecido. Casi dos de cada tres ocupados lo está en el sector de los servicios, menos de uno por cada diez trabaja en la agricultura y la mitad de ellos lo hacen por cuenta propia y sólo dos de cada diez está en una actividad similar a la de los antiguos trabajadores de la industria, pero en centros y condiciones de trabajo escasamente parecidas.


Hay diferencias de todo tipo, según estén  en sectores de alta o baja productividad, en el sector público o en el privado, en actividades abiertas o impermeables a la competencia, en contratos fijos o con algún tipo de atipicidad, singularmente los cerca del 40% que realizan sus funciones a tiempo parcial o con carácter temporal. En lo que más coinciden, paradójicamente, es en su masiva autoubicación y clasificación como miembros de la “clase media”. La vieja socialdemocracia, por tanto, tiene ante sí el enorme reto de organizar este puzzle social y hacer que este conglomerado de intereses y proyectos vitales diferentes se reconozca en un proyecto común. Repárese que la idea de la solidaridad que emergía entre los trabajadores de forma casi natural en los años iniciáticos del Estado de Bienestar, se convierte ahora en una propuesta que pugnará contra los intereses más inmediatos de una buena parte de ellos.


Es  conocido que fue el pacto social entre trabajadores y empresarios el elemento que permitió el nacimiento del Estado de Bienestar. Ambas partes convinieron  un arreglo bajo el convencimiento de  beneficios mutuos asegurados. El que tal acuerdo pudiera ver la luz se debe sobremanera a que el movimiento socialdemócrata disponía de las ideas, y de la fuerza, suficientes para su realización social y política. Un verdadero ejército de trabajadores y de ciudadanos concertaron sus intereses a través de los partidos y sindicatos socialdemócratas, y terminaron ganando y desarrollando durante décadas esta apuesta. Parece difícil que los nuevos retos que se plantearán al Estado de Bienestar puedan ser alcanzados si no se responde con idéntica determinación y con la suficiente inteligencia para que surja un nuevo bloque social de progreso que, con similar claridad y fuerza que cincuenta años atrás, imponga a este nuevo capitalismo las políticas de igualdad y solidaridad que hoy son requeridas, a escala nacional y a escala planetaria. 


No sólo han cambiado los sujetos de la reforma, también es diferente el contenido de las situaciones necesitadas de la acción positiva de los poderes públicos, en primer lugar porque buena parte de los objetivos de la primitiva idea del Estado de Bienestar han sido cumplidos, pero sobre todo porque el actual sistema ni es idéntico a como era ni los resultados necesitados de corrección son idénticos a los del pasado. Por descontado,  lo que se expresa en las páginas siguientes tendría otro sentido si la agenda política situara el debate en la destrucción, directa o indirecta, del viejo Estado de Bienestar, en cuyo caso las exigencias mediáticas y de opinión deberían valorarse para evitar la confusión de las propuestas y separar con toda nitidez las diferencias existentes entre quienes propugnan cambios en el Sistema de los que, lisa y llanamente, lo que pretenden es un cambio de Sistema

Nuevos enfoques para la acción protectora del Estado de Bienestar

Centrando la reflexión en la reforma de la dimensión protectora del Estado de Bienestar la nueva realidad social obliga a considerar  que la nueva situación exige cambios  de naturaleza cualitativa más que cuantitativa. El horizonte que se puede dibujar como posible y deseable  es el de un Estado Protector, no mucho más grande, sino más selectivo, más eficaz en sus acciones y más eficiente en la utilización de sus capacidades. Hay que pensar en incrementar su fuerza más que su volumen y dotarles de una mayor inteligencia y flexibilidad en la realización de sus objetivos. 


Mucha gente en la izquierda piensa que lo que hay que hacer es añadir cada año recursos a los ya existentes. Esta manera de imaginar la agenda del futuro comete el error de no tomar en consideración la presencia de límites y condicionantes en aquellos países que  dedican al gasto público tasas que superan el 40% del PIB o de la Renta Nacional. Situado el gasto público, y por tanto el ingreso, en una dimensión de tales proporciones, se ha de considerar, sin voluntarismos, el limite de la presión fiscal que los ciudadanos están dispuestos a soportar, por la evidente razón de que, si se supera dicho límite, se carecerá de los apoyos electorales necesarios para gobernar.


Es una compleja cuestión calibrar donde está ese límite en nuestro caso, aunque tenemos precedentes en el Norte de Europa muy esclarecedores, pero hasta los que pensamos que en España aún existe un recorrido equivalente a la distancia que nos separa de la media de la UE, sabemos que  caben pocas  dudas respecto a  que nos hemos acercado  al techo soportable y que las posibilidades para el crecimiento y los ritmos aceptables serán mas modestos en el futuro que en el pasado. 

Reorientar recursos hacia situaciones insuficientemente cubiertas


Las tesis incrementalistas deben ser cuidadosamente  cuestionadas, además, si fueran ciertas las apreciaciones de que una parte del actual gasto público está produciendo redistribuciones negativas, apartándose de los requerimientos solidarios y de equidad. Hay estudios muy solventes donde se demuestra que los recursos públicos utilizados por los actuales mecanismos de protección son asimétricamente utilizados y no precisamente en favor de los más necesitados de protección. Hay errores en el diseño de la arquitectura de las prestaciones y la mayor capacidad de presión de ciertos grupos sociales, así como la mayor habilidad para transitar por la floresta administrativa, ha producido el indeseable resultado de que los beneficios no siempre llegan, o no llegan en las proporciones adecuadas, a los sitios adecuados. 


Con carácter general puede decirse que las técnicas utilizadas suelen adolecer de la suficiente sutileza para evitar que se produzcan a la vez situaciones de sobreprotección e infraprotección, produciéndose  un resultado  de derroches y deseconomías a imagen y semejanza de lo que ocurre en la agricultura con los sistemas de riego por aspersión, en los que, al contrario que con los sistemas de goteo, no se tiene la seguridad de que los recursos lleguen a cada lugar en las cantidades apropiadas. Siguiendo con el símil agrícola, es fácil comprender que, en situaciones de limitación de recursos, el único camino aconsejable es su utilización racional, basados en un conocimiento preciso e individualizado de las necesidades y un reparto exigente y cuidadoso de las capacidades.


Existe, finalmente, una última y definitiva consideración para pensar que el actual modelo requiere una fuerte reorientación, cuando se observan las consecuencias sociales que están acarreando el desempleo masivo y la exclusión social de amplísimas capas de nuestra población. Este es el elemento mas visible de que existe una nueva categoría de damnificados que ilustra sobre la incapacidad del sistema de mercado para producir y distribuir los derechos sociales elementales, y que reclama mayor eficacia en los mecanismos de intervención pública disponibles para atender el problema más acuciante. No es pensable que en tales circunstancias y con tan graves problemas pendientes de solución, se pueda proponer que el pacto socialdemócrata se construya sobre exigencias incrementalistas del bienestar en beneficio exclusivo de los actualmente protegidos. Por el contrario, en este escenario tantas veces descrito como de necesidades crecientes y de limitación de recursos, la  pelea digna de considerar es la de alcanzar un razonable acuerdo para una reestructuración del gasto que permita situar los recursos precisos a disposición de los excluidos por encima de cualquier otra consideración, y sin excluir la poda razonable de los privilegios o de las coberturas desorbitadas que se pudieran detectar.

Descentralizar y desburocratizar


Como el conocimiento preciso de las necesidades actúa en forma de condición necesaria para una utilización racional de los recursos disponibles, la primera conclusión es ésta: se impone una profunda descentralización y desburocratización del conjunto del Estado Protector. En el exigente horizonte que se observa ya muy inmediato, las habituales fórmulas centralizadas de provisión y gestión carecen de todo sentido y deben dejar paso a nuevas fórmulas donde se acorten las distancias entre el proveedor y el usuario. Sin embargo, para que no quiebren los principios de solidaridad interpersonal e interregional debe mantenerse el principio de unidad de caja y de recursos.


La desburocratización del Sistema exige considerar cuidadosamente que el aseguramiento y la provisión pública no está reñido con una mayor presencia de la gestión privada. De una parte, son ya numerosas las iniciativas sociales que pueden y deben ser llamadas a participar mas activamente en la gestión de muchos programas que hasta el momento han sido realizados con fórmulas administrativas menos eficientes que las que surgen desde la iniciativa social o por los propios beneficiarios. De otra parte, nada obsta a que, bajo criterios pragmáticos y no ideológicos, se amplíe la participación de la iniciativa privada en la gestión de programas del Estado de Bienestar, bajo formulas concesionales , de convenios o conciertos, en los que, eso sí, la regulación pública y los principios de autoridad no sean sustituidos por meros criterios mercantiles. Bajo estas condiciones el Estado pasa a ser un singular comprador de los servicios, actuando como representante de los ciudadanos, manteniendo y perfeccionando técnicas ya contrastadas para una  estricta fijación de las características, calidad y modo de prestación de los servicios.


En España la reforma del viejo Estado centralista con las trasferencias de la gestión de servicios a las Comunidades Autónomas, resultará muy útil para avanzar en la descentralización de los programas de gasto, pese a que hoy  los elementos positivos de la descentralización política y administrativa en marcha  no merezcan la valoración que merecen por la concurrencia de otros debates que contaminan y hacen perder a muchos la confianza en que este proceso llegue a buen puerto. Es muy de lamentar, y este hecho no es ajeno a esas otras cuestiones concomitantes, el que las nuevas administraciones autonómicas tienen la tendencia de mimetizar las características del Estado centralista y oponen grandes resistencias a que la descentralización continúe hacia abajo, muy en particular resistiéndose a transferir hacia los poderes locales  aquellos servicios que encuentran en el municipio el espacio y la sensibilidad óptima para una gestión eficiente y de calidad.

Adecuar las técnicas de la Seguridad Social a las nuevas modalidades de trabajo


La segunda observación de carácter práctico se refiere a la necesidad de adecuar el Sistema de Seguridad Social, creado para una situación de pleno empleo y para trabajadores con contratos típicos, para que pueda enfrentar situaciones como las que actualmente vivimos en España, donde se superan porcentajes del 20% de  población activa desempleada y donde se acerca al 40% el número de trabajadores con contratos atípicos.


 Se puede argumentar  que las actuales tasas de desempleo no pueden ser consideradas como una variable estática ni asumibles como premisa de trabajo, pues si así fuera lo que estará en cuestión no será solo el Estado de Bienestar sino la propia estabilidad social y que, por tanto, es más un dato a corregir que una variable digna de ser considerada respecto a las exigencias  futuras del Sistema de Seguridad Social. El problema reside en que  corregir el desempleo masivo entre trabajadores de baja cualificación y sin experiencia, también obliga a considerar las barreras que la actual Seguridad Social interpone entre ellos y el trabajo productivo en sectores abiertos a la competencia internacional, como ha descrito el Libro Blanco de Delors sobre la competitividad y el Empleo, lo que acarrea la ineludible exigencia de revisar las bases de captación de recursos para el aseguramiento sostenible de estas categorías laborales ya que la actual Seguridad Social se construyó con un mercado de trabajo estructuralmente distinto. En cuanto al dato de la multiplicación de trabajos atípicos, sobre todo los de a tiempo parcial, también es muy popular la opinión de que es una situación evitable, pero, lamentablemente, todo indica que se trata de un piadoso deseo que choca con todos los datos disponibles sobre la previsible evolución de los cambios tecnológicos, sociales y productivos.

Un Estado de Bienestar más societario y abierto a la realidad internacional


La tercera consideración general, relevante para situar las nuevas perspectivas de la acción positiva del Estado, es la aparición de nuevos instrumentos desde el propio seno de la sociedad civil que pueden y deben coadyuvar a la acción de los poderes públicos. Se trata de un dato novedoso frente al pasado y de creciente y positiva significación. El Estado ya no está solo en su voluntad y capacidad correctora de los desequilibrios originados por la economía de mercado, porque una rica gama de movimientos y respuestas sociales han ido surgiendo con bases solidarias o de autodefensa que están en condiciones de aportar proyectos, capacidad de gestión y recursos materiales y humanos de gran significación cualitativa, que constituyen una ayuda insustituible para la identificación de los problemas y para alcanzar la mayor eficacia y calidad de los recursos empleados.


Por último, y no  por su importancia, el futuro del Estado de Bienestar en su conjunto, y en particular de su acción protectora, está cada día mas condicionado en cada país a la voluntad y capacidad de construir un orden económico compatible con sus objetivos a escala regional e internacional. En esta segunda fase del Estado de Bienestar ya no será posible imaginarle y construirle desde la mera consideración de unas realidades nacionales en ocaso, interrelacionadas en sus modos de producción, distribución y cambios, donde desaparecen las barreras a los intercambios de mercancías y capitales. Sea por virtud o por necesidad, las exigencias de coordinación primero y de armonización, posteriormente, de los sistemas fiscales y de seguridad social en sus agregados más significativos se irán abriendo paso, al menos en el espacio formado por los países de la Unión Europea.


Será en este espacio regional donde inexcusablemente se deberán producir procesos similares de acuerdos y regulaciones que los que permitieron la gestación de los proyectos nacionales del Estado de Bienestar, aunque en esta ocasión es lo probable será que no estén dirigidos a realizar un ordenamiento común para todos los Estados sino para posibilitar que la unión económica y monetaria sea compatible con la existencia de niveles de protección suficientes y similares. El éxito o el fracaso de esta tarea están condicionados por el resultado de la batalla sutil  por la hegemonía ideológica que actualmente se desarrolla entre quienes sólo aspiran al crecimiento y la cohesión económica y quienes adicionan y anteponen a estos objetivos la cohesión social y los valores humanitarios.

Prioridad máxima para la lucha contra la pobreza y el desempleo

Los medios de comunicación social informan estos meses de la revuelta de los parados en diversas ciudades francesas, alemanas, etc. Se trata, sin duda,  de personas en paro laboral, que cada mañana no tienen un taller o una oficina al que dirigirse . Sin embargo el drama que viven, junto con 15 millones más en Europa, se traduce en algo más profundo que la ausencia de un trabajo remunerado. Tampoco define su situación social y anímica el término castellano de marginados sociales, que lleva  implícita una dosis de difusa voluntariedad. Resulta más apropiado, como hace la prensa francesa, definirlos con el término “excluidos”, porque se trata de esa anómica masa de personas a los que esta sociedad ha extrañado de su seno obligándoles a sobrevivir de una forma en la que la precariedad económica y la ausencia de trabajo son la punta del iceberg del mundo sin horizontes en que viven, donde los proyectos vitales son puras quimeras. Es por ello preciso reivindicar que el pleno empleo no es una consigna de locos o demagogos sino, mas bien, una exigencia ineludible para quienes tengan un mínimo de inteligencia y valores morales, virtudes ambas, por cierto, de las que carece el famoso mercado, por lo que malamente se aplicará en su realización.


El hecho de que no exista el pleno empleo en nuestras sociedades, y que como consecuencia el espectáculo de la pobreza y la exclusión social sean cada día más perceptibles, no es fruto del azar o un remedo de aquellas maldiciones bíblicas en que los hombres no tenían arte ni parte, ni forma de remediar sin ayuda de la Divinidad. Al contrario, es fruto de una manera de pensar y actuar que sitúa el orden de prioridades de una forma odiosa, por torpe y por injusta.


¿Cómo es posible que puedan estar sin trabajo este ejército de médicos, maestros, ingenieros, albañiles o jóvenes dotados de fuerza e inteligencia mientras existen tantas cosas sin hacer y tantas necesidades sin cubrir? No será desde luego porque estemos en una sociedad pobre y carente de recursos, sino porque tenemos un serio déficit de valores y una moral de geometría variable. Las cosas no serían así si fuesen ciertas las proclamas de los políticos y las afirmaciones de los ciudadanos cuando declaran que el paro es la prioridad absoluta de sus preocupaciones.  La realidad demuestra que es pura retórica y las auténticas prioridades son, para el empresario, seguir incrementando su excedente, para los trabajadores, que su nómina sea más abundante, y para muchos, contribuir lo menos posible a soportar las cargas generales, aunque sin renunciar a exigir  que este problema sea resuelto....por otros y sin que  suponga la mas mínima reducción del estándar particular de vida. 

Lo primero, no errar en el análisis del problema


La única forma seria de abordar los problemas empieza por analizar con seriedad sus causas. Si hay un mal diagnóstico, difícilmente se aplicarán los remedios correctos. Mucho menos tendrá solución este problema si, contra todas las evidencias, esperamos la solución espontánea y taumatúrgica que vendrá de la “mano invisible del mercado”, que podría tener alguna verosimilitud si nos encontráramos ante un problema coyuntural, pero si algo está fuera de toda discusión es que nos enfrentamos a un problema estructural y extraordinariamente resistente ante la batería de medidas convencionales aplicadas.


Han de analizarse, en primer lugar, los diagnósticos que realizan los seguidores del dogma del Mercado. Algunos dicen que todo el problema reside en las dificultades que acarrea el comercio con países que tienen costes sociales más bajos. Pero no puede ser válida esta explicación, aunque  explique parcialmente el problema en alguna de nuestras actividades. Obsérvese que mantenemos un amplio superávit comercial, incluso con países de Extremo Oriente que suelen ponerse como ejemplo de bajos costes laborales, aunque en los últimos tiempos la admiración por el modelo de los  "tigres asiáticos" esté en cuarentena por "la gripe" que parecen haber contraído. En todo caso, no es imaginable levantar barreras proteccionistas cuando la mitad de nuestro sistema vive, y nada mal por cierto, gracias al comercio exterior. Finalmente la explicación de nuestra tasa de desempleo con el argumento de nuestros altos costes sociales y laborales es bastante inconsistente pues son bastante más reducidos que los de los países del centro y norte de Europa que presentan tasas de desempleo inferiores a la mitad de la española.


Más inteligente es la idea de quienes culpabilizan del paro al salto tecnológico y a los incrementos de productividad derivados del mismo. Es razonable pensar que la  nueva situación tecnológica explica buena parte del problema, pero es un grave error concluir el razonamiento con la aseveración de que o volvemos hacia atrás o no hay esperanza de que nuestras sociedades vuelvan a conocer situaciones de pleno empleo. 


La llegada del vapor y las máquinas herramientas en la primera revolución industrial también llevaron a ciertas declaraciones de guerra al progreso tecnológico y fueron frecuentes las revueltas y agresiones contra unos instrumentos que llevaban al paro a muchísimos trabajadores. Sin embargo la nueva civilización que surgió de aquel cambio tecnológico, mutó la forma de trabajar hacia un estadio de mayores y mejores oportunidades, aunque no de forma espontánea ni automática, sino porque al mismo tiempo  se construyó, con sangre, sudor y lágrimas de varias generaciones de trabajadores, un complejo instrumental de sofisticada tecnología social que disciplinó  la lógica economicista de la máxima rentabilidad. Baste por ahora decir, que la reducción a ocho horas de la jornada de trabajo, fue la primera de las soluciones demandadas, que fue tachada de locura irresponsable, que se demostró  posible, y que resultó ser la piedra angular que hizo viable que todos tuvieran trabajo y de mayor calidad. 

La formación tiene un valor estratégico


La experiencia histórica también muestra que  no será un problema resoluble con medidas de similar naturaleza a las ya ensayadas, cuyos resultados no son despreciables pero sí insuficientes. De las políticas de fomento ya conocidas, la formación de los trabajadores es la que más se atiene a las exigencias de los cambios operados. Las oportunidades de empleo dependen cada día más de la formación adquirida, de tal manera que en España los datos disponibles señalan la perfecta simetría entre nivel formativo y oportunidades laborales. Sería muy útil evaluar y en su caso, seguir la recomendación de dedicar a la cualificación y reciclaje de los trabajadores los ingentes recursos que se transfieren a las empresas en forma de incentivos genéricos a la contratación, a la vista de los magros resultados obtenidos y de la creciente sospecha de que el número de contratos que se formalizan no diferiría mucho de los que se hubieran realizado sin la muleta de unas subvenciones que terminan siendo un apunte que se añade a la cuenta de resultados de las empresas.


Todo conduce a pensar que debe producirse un cambio profundo en la forma de concebir la formación para que sea considerada como la mejor inversión para el país y como un requerimiento que permanece vivo a lo largo de toda la vida del trabajador. Es  evidente también que el concepto de la formación en nuestro país debe reformularse bajo la premisa de una mejor adecuación entre los títulos y contenidos que se imparten y las necesidades del mercado de trabajo, para que no se siga dando la paradójica situación de un sistema que forma en profesiones que el mercado no requiere, al tiempo que existen muchos  empleos que no se crean o no se cubren por la falta de profesionales debidamente cualificados. Se comprenderá mejor ahora lo pertinente de la propuesta de que los recursos que se entregan a las empresas por los programas de incentivación se deriven hacia los  desempleados con mayores dificultades de inserción, casi siempre más  necesitados de formación.  

Aunque la riqueza suba, no habrá más empleo sin otra distribución de la productividad


La experiencia histórica también pone de relieve que la batalla contra el desempleo está condenada al fracaso sin crecimientos económicos,  pero que con solo crecimientos económicos esta lacra no desaparece y sus resultados sobre las grandes magnitudes del desempleo son casi inapreciables. Alguna lección debe extraerse del rotundo dato de que en nuestro país el número de empleos permanece prácticamente estable respecto a las cifras de hace veinte años pese a que hemos duplicado, en términos reales, nuestra Renta Nacional.


¿Qué pasa en un país que, simultáneamente, duplica su renta y permanece estancado en sus cifras de empleo? Por lo pronto que no funciona el axioma vulgar de que hay una correlación entre cantidad de riqueza y cantidad de trabajo necesaria para producirla, y que el cambio de productividad, que explica la asimetría de ambos crecimientos, ha sido de tal envergadura que ha acarreado una auténtica revolución de las bases productivas en un periodo de tiempo muy reducido. Con el mismo número de trabajadores, pero con el doble de productividad, se consigue el doble de riqueza. Esta elemental cuestión es el origen del drama que asola a los millones de trabajadores que esperan una oportunidad de insertarse en este nuevo mercado de trabajo de altísima productividad. 


El crecimiento acumulativo de la productividad aporta ingentes cantidades de riqueza adicional pero esta nueva riqueza se la reparten entre las empresas, en forma de mayores excedentes, y los ocupados, en forma de mayores salarios. Hay quienes piensan que incluso esta forma de reparto ha sido modificada en la actualidad. Según W. Paf, el sistema capitalista desde los años 80 “se ha convertido en una máquina para empobrecer a grandes grupos sociales y para destruir empleo, y todo ello en beneficio exclusivo de la pequeña clase de managers y de una más amplia de accionista”. Cita en defensa de su argumento un estudio del “New Yorker”, según el cual los ingresos de los presidentes de las grandes compañías americanas son 190 veces superiores a los de sus empleados, cinco veces más que hace 20 años, mientras que los salarios apenas han crecido al ritmo de la inflación .


A los parados, con este esquema de reparto, solo les espera la exclusión, y los subsidios, si es que no les resultan negados o recortados por finos razonamientos macroeconómicos que buscan rentabilizar aún más el capital instalado. De modo que si de verdad se quiere incidir en el núcleo del problema, y no solamente corregir parcialmente los resultados, forzosamente ha de incidirse en las formas del crecimiento económico y en el reparto de los beneficios de la productividad. Si estas cuestiones tan elementales no han sido hasta ahora suficientemente consideradas se debe, sin duda, a las profundas resistencias que se oponen a su toma en consideración, o a una falta de fuerza y convicción en las fuerzas sociales y políticas que deben viabilizarlas.

Orientar el crecimiento hacia los sectores más intensivos en trabajo


El Libro Blanco sobre Crecimiento, Competitividad y Empleo, ya advertía en 1993 que, para cumplir sus objetivos en materia de empleo y desempleo, “necesitamos tanto un crecimiento económico sostenido como un modelo de crecimiento más intensivo en empleo”. Un modelo que maximice el número de empleos para similares crecimientos del producto exige reconocer que se puede y se debe intervenir sobre las tendencias espontáneas del mercado y asumir nuevas formas de solidaridad exigibles a los que puedan ser afectados por los cambios que es preciso realizar en las políticas económicas, sociales y en el marco de las relaciones laborales.

Tenemos una amplia constatación de que similares crecimientos de la Renta Nacional producen resultados distintos en la creación de empleo dependiendo de variables sobre las que cabe una intervención de los agentes públicos y privados. En España, por ejemplo, se venía considerando que sólo se creaba empleo neto a partir de crecimientos del PIB superiores al 2,5%, aserto que se ha quebrado tras las medidas de reforma laboral tomadas por el último gobierno socialista en 1994. Traigo a colación este dato como un ejemplo de que son perfectamente posibles intervenciones que faciliten la maximización de la creación de empleo por cada punto de crecimiento, y que conviene diseccionar la anatomía de nuestro mercado para incidir justo en  aquellas variables que pueden aportar mayores cotas de empleo, orientando los recursos allá donde sean más eficaces para la generación de actividades intensivas en mano de obra. 


Todos los expertos coinciden en que son las Pequeñas y Medianas Empresas, en general, las potenciales creadoras de puestos de trabajo. Igualmente que son las más frágiles y necesitadas de los indispensables apoyos financieros, fiscales y administrativos para mantener su competitividad y para incorporarse a los nuevos requerimientos tecnológicos. No hay, por tanto, la menor duda de que buena parte del nuevo modelo de desarrollo intensivo en creación de empleo exige una política muy activa de apoyo a las PYMES, a las que se debe dotar de un entorno más favorable y a las que se debe liberar en la mayor medida posible de todas aquellas cortapisas que hoy frenan su expansión y desarrollo.


Existe una creciente esperanza de las aportaciones al empleo de lo que se viene conociendo con el nuevo término de economía social de mercado, junto a las experiencias de creación de microempresas por parte de los propios trabajadores desempleados. Los buenos resultados observables de estos programas aconsejan avanzar más resueltamente en la promoción y ayuda de estas empresas y de los desempleados con proyectos  de trabajo de carácter independiente. Se trata de sustituir los costes del desempleo por apoyos crediticios para la creación de empresas que surjan como iniciativa de los propios parados, con un nuevo enfoque en el que se supera la contradicción entre capital y trabajo y se combinan “iniciativa y solidaridad, economía de mercado y justicia social”. 

Los mayores yacimientos de empleo estarán en el sector servicios


El sector de los servicios es el más intensivo en mano de obra, y las estadísticas nos ilustran de que ha sido la gran expansión de este sector el que ha permitido absorber los excedentes de mano de obra de los otros sectores, especialmente significativa en la agricultura. Sin la excelente evolución de los servicios en estos últimos años, la situación laboral en España sería una autentica pesadilla. Esta apreciación positiva debe ser matizada respecto al sector privado ya que una parte sustancial del incremento del empleo se ha producido en el sector de los servicios públicos, gracias sobre todo a la gran expansión del Estado de Bienestar en servicios sociales, educación y sanidad pública. El sector de servicios privado sigue ocupando en España un papel mas rezagado que su homónimo en la Unión Europea, pese a la indudable expansión y modernización de estos últimos veinte años.


Cualquier observador atento a la realidad del sector privado de servicios detecta que la expansión de la actividad y el empleo en este sector puede y debe ser mas intensa, si se facilita rompiendo ciertos estrangulamientos que actúan a modo de freno .


 En primer lugar son precisas reformas estructurales en todas aquellas áreas de negocio privado donde perviven prácticas monopólicas y corporativas, o regulaciones horarias o de instalación en abierta contradicción con las demandas de los consumidores y usuarios, y a las que curiosamente la derecha española exime de sus prédicas liberales desde las instancias que gobiernan. Es curioso constatar que en los diversos ámbitos institucionales donde se deciden estas cuestiones, los responsables públicos socialistas han asumido con más determinación la liberalización de las prácticas comerciales realizadas en mercados cautivos, que los cargos públicos conservadores, sin duda debido a la mayor influencia que los Colegios y Asociaciones Corporativas tienen sobre los ediles, consejeros o ministros de la derecha. En todo caso, aún queda pendiente, pese a las desregulaciones ya producidas, un largo trecho que recorrer y en el que no hay la menor contraindicación para que los liberales ejerciten su disciplina, en lugar de dedicar tantos esfuerzos por entronizar el mercado en los servicios públicos que responden a otra lógica y a otros principios.


En segundo lugar, la creación de nuevas empresas y empleos en el sector de los servicios privados está ralentizado por la carencia de un sentido emprendedor suficiente en muchas partes del país. El déficit empresarial y la baja cualificación ha llevado a muchos observadores de la realidad española a solicitar un apoyo más intenso a la  formación  de este sector. Antes me he referido al valor estratégico de la formación permanente de los trabajadores y a la modernización de su formación profesional como clave estratégica para que adquieran y actualicen las habilidades profesionales que les serán imprescindibles para su inserción laboral. Con similar significación se presenta la ineludible cuestión de mejorar el nivel profesional de los actuales y futuros empresarios del sector de los servicios privados, que, en caso contrario, sufrirán serios inconvenientes para desarrollar sus actividades en las nuevas condiciones del mercado, de las que tanto depende la solución de nuestro actual nivel de desempleo.


El futuro del empleo en este sector seguirá pivotando fuertemente sobre las potencialidades que tiene el sector de los servicios públicos en relación con las nuevas demandas sociales. Los nuevos yacimientos de empleo son muy visibles respecto a las nuevas demandas todavía no satisfechas por el Estado de Bienestar,  que están aflorando como consecuencia de los cambios demográficos, culturales y sociológicos de las sociedades posindustriales. Los cuidados personales y sociosanitarios de enfermos y ancianos, las demandas de nuevos servicios de ocio y cultura, el medio ambiente o las actividades de cooperación y desarrollo son ejemplos significativos de sectores y actividades emergentes donde se producirán crecientes oportunidades de empleo de gran rentabilidad social en las que el Estado puede y debe comprometerse. Son sectores y actividades donde es perfectamente viable una creciente interrelación y apoyos mutuos entre el Estado y la iniciativa empresarial, y los nuevos movimientos solidarios, que están demostrando una gran imaginación y eficacia en la realización de actividades sociales generadoras de muchos puestos de trabajo.

Cambiar la organización y la distribución del trabajo

Por vueltas que  demos y parches que se pongan, en estas nuevas condiciones el trabajo no llegará a todos si no se considera, seria y rigurosamente, el reparto del mismo. He utilizado la palabra reparto pese a ser consciente de que el término facilita sonrisas desdeñosas y críticas facilonas del tipo “el trabajo no se puede repartir como si fueran patatas” “los socialistas renuncian a crear más empleo” etc., que son burdas manipulaciones de un proyecto que nada tiene que ver con estas simplezas, por la sencilla razón de que  no se propone repartir por decreto todos los trabajos existentes en un momento determinado, ni mucho menos se acepte que el trabajo es una cantidad fija que no se pueda incrementar. Se habla de reparto porque la situación hace inexcusable un auténtico reparto de los resultados de la productividad de forma que de ella participen crecientemente los desempleados a través de nuevos empleos generados de esta forma

Reducir la jornada sin dañar la competitividad


Decíamos antes que los incrementos de la productividad  y de la riqueza, de los últimos 20 años, se han repartido entre mayores excedentes para el capital y mayores salarios para los que mantuvieron el empleo. No es difícil imaginar que hay otras formas de reparto si así lo convienen los agentes sociales, y se apoya por los poderes públicos, en las que pueden participar los desempleados. La más socorrida es que en los convenios colectivos se puede cambiar el contenido negociable y sustituir incrementos retributivos por más tiempo de ocio y descanso, con fórmulas de reducción de jornadas o apertura de nuevos turnos que abran la posibilidad de que las horas de trabajo liberadas sean realizadas por nuevos empleados. En grandes empresas, en el sector público y en el sector privado, es posible cambiar en todo o en parte incrementos reales del salario por  jornadas más reducidas, años sabáticos o periodos de formación retribuidos de forma que las vacantes producidas por tales motivos puedan ser ocupadas por trabajadores de similares cualificaciones que estén desempleados.


Antes de descender a más detalle sobre algunas de las propuestas en discusión, es conveniente señalar que una reducción indiscriminada de la jornada de trabajo en una empresa singular o en un sólo país, sin tomar las precauciones debidas para que no sufra la competitividad de quien se aventure por esta senda puede tener efectos contraproducentes si esa pérdida de competitividad afecta a la propia supervivencia en el mercado de quien tome esa iniciativa. Resulta de todo punto indeseable que se pueda normativamente obligar al tejido productivo a perder posiciones competitivas ya que éstas operan como la condición necesaria para el mantenimiento de la actividad y del empleo existente. No se trata, por tanto, de una pretensión que  se realice sin calibrar atentamente todas las consecuencias y sin poner los medios suficientes para que no se produzcan efectos indeseados.


Es seguro que bajo estas condiciones resultaría irrefutable la bondad de una bajada general en la jornada de trabajo. Si tal decisión pudiera ser generalizada en zonas económicas estratégicas, el impacto previsible de las pérdidas de competitividad resultarían aminoradas o totalmente eliminadas, por lo que, al menos a nivel teórico, se trata de decisiones que están a disposición de los seres humanos sin que nada más que la ausencia de una voluntad común se interfiera entre la necesidad y la realidad. La urgencia de poner remedio a corto plazo a la lacra del desempleo se compadece mal con el tiempo que aún se tomará el mundo para alcanzar tales conciertos.


Menos ilusorio es imaginar que se pueda avanzar en el seno de la Unión Europea, donde empiezan a surgir iniciativas muy importantes de carácter político, como es la Ley francesa de las 35 horas, que abre un camino y una experiencia que será muy valiosa, en sus aciertos y en sus errores, para que otros países, y hasta la propia Unión, asuman la vía de la reducción de jornada como un instrumento utilizable en la lucha contra el desempleo y la exclusión social.


La apuesta de la mayoría gubernamental francesa ha sacado la cuestión de la reducción de la jornada laboral del limbo de los debates teóricos y la ha situado en el centro de la arena del combate político y social. La ardua batalla  desarrollada en la Asamblea Legislativa de nuestros vecinos, se extiende mas allá del Palais Bourbon y de los límites geográficos de Francia y el debate se desarrolla a lo largo y a lo ancho de toda Europa. No hay la menor duda que la Ley será realidad en los próximos meses .Bien pudiera ser una victoria pírrica si las fuerzas políticas y sociales progresistas del resto de países de la Unión, no consiguen que en sus países se abran paso propósitos equivalentes, como parece probable,  porque el debate sobre la idoneidad de la reducción de jornada se sitúa también en el seno de las fuerzas de izquierda.


La primera cuestión se plantea sobre la eficacia de tal tipo de leyes. La patronal francesa, extremadamente hostil al proyecto, afirma que la ley que obligara al horario de 35 horas semanales, en el año 2000 para unas y en el 2002 para otras empresas, destruirá más empleo del que creará . Estas tesis, que no son privativas de los empresarios franceses, han recibido un duro golpe en dos estudios de prestigiosas instituciones independientes que demuestran el impacto favorable que tendrá la ley en la creación de nuevos empleos. El Observatorio Francés para la Coyuntura Económica (O.F.C.E.) inicialmente opuesto a la ley, acaba de publicar un estudio en el que se estima que en las empresas de más de veinte trabajadores se generarán 150.000 empleos por año, es decir 450.000 empleos a partir el año 2000, ciertamente bajo la condición de exigir un esfuerzo moderado a los asalariados de sus plantillas equivalente a reducir la remuneración de sus 39 horas actuales a 37,5 horas, salvo para los más bajos salarios que mantendrían el actual salario en la nueva jornada laboral. Más sorprendente es el resultado del estudio realizado por el Banco de Francia, poco complaciente hasta la fecha con el proyecto, que concluye que, aplicada la ley a las empresas de más de 10 trabajadores, la creación de empleo alcanzaría la cifra de 700.000 en tres años, y sin requerir ningún esfuerzo de compensación en los salarios de las plantillas afectadas, aunque el Banco recomienda una compensación parcial de los salarios, similar a la de la OFCE, para evitar los efectos sobre la inflación.


La segunda cuestión que parece oponerse a la reducción de la jornada se refiere al coste de esta reforma. Pero también según estas investigaciones resulta ser mucho más moderada que lo que se preveía : tanto la OFCE como el Banco de Francia estiman que el coste para las finanzas públicas será nulo , pues las ayudas previstas para las empresas serán compensadas con mayores ingresos y menores gastos sociales. Igualmente, el impacto sería imperceptible en las cuentas de las propias empresas por los efectos favorables inducidos en el incremento de la productividad y por la reorganización del trabajo. Los únicos sacrificados económicamente serían los actuales asalariados , aunque de forma muy moderada y obteniendo un intercambio muy favorable respecto a su tiempo de ocio disponible. En el preámbulo del estudio de la OFCE se señala que “no se trata de un sacrificio sino de una inversión cuya rentabilidad les será más elevada de lo que se cree. Los asalariados tienen colectivamente interés en el crecimiento del empleo pues ello reduce la precariedad de su condición y es la promesa de ingresos más elevados en un futuro“. Efectivamente, cualquier sindicalista sabe que la disminución de la jornada de trabajo abre un fecundo espacio para la negociación colectiva . 

La mejor garantía la dan los acuerdos colectivos


Decíamos antes que la cuestión no es pacífica en el seno de los partidos y sindicatos de izquierda. Hay , quizás con la sola excepción británica, una mirada comprensiva y esperanzada en el resto de los países de la Unión, pero también grandes interrogantes. En parte porque la beligerancia de los empresarios  es una variable que puede hacer fracasar cualquier reforma por  racional que ésta sea, y en parte, porque el objetivo de las 35 horas parece que tiene en el terreno convencional un camino que minimiza los riesgos en aquellas empresas con más dificultades para cambiar la organización de sus trabajos o asumir posiciones de competitividad, cuestiones todas ellas que las leyes generales no pueden contemplar debidamente, mientras que el espacio de la interlocución social es el apropiado para su resolución.


Estas cuestiones, nada baladíes, no deberían ser obstáculo para un compromiso decidido de los poderes y recursos públicos en favor de distintas modalidades de disminución de la jornada laboral que, aunque no sea un objetivo fácil ni remedio milagroso, puede aportar una notable contribución a la lucha contra el desempleo. Es verdad que no se debe perder de vista que, si se cometen errores o se hacen planteamientos simplistas, podría ser contraproducente y convertirse en un vector de estancamiento económico  y pérdida de competitividad. Pero en ningún sitio está escrito que no se puedan soslayar los riesgos y maximizar los buenos resultados. Por el contrario, los delicados ajustes y compensaciones que exige una implantación racional de tal medida son perfectamente alcanzables y bien merece la pena correr ciertos riesgos antes que asumir el siniestro que representa el paro masivo, para los individuos afectados y para la sociedad en su conjunto  a la que bien cabe exigir una aportación solidaria de tan pequeña dimensión. El tiempo nos dirá si ganó la razón y la solidaridad o se impuso el egoísmo de los que nada quieren entregar al servicio del bien común. 

Preparar la Seguridad Social para el Siglo XXI


El Sistema de Seguridad Social es el instrumento más potente y útil para la cohesión social y la superación de los riesgos de la vida biológica y económica de la gran mayoría de ciudadanos. Los cambios producidos en el inicial modelo  laboralista y la ampliación de los sujetos protegidos mediante técnicas de universalización de los derechos han producido consecuencias de extraordinaria utilidad y satisfacción de necesidades que anteriormente se escapaban de la malla protectora del Sistema. España llegó con retraso a estas nuevas concepciones pero ya participa de sus beneficiosas consecuencias tras la generalización de las prestaciones sanitarias y de servicios sociales y la creación de pensiones no contributivas para ancianos o inválidos sin recursos y sin las cotizaciones exigidas para causar las pensiones contributivas.


A partir de estos avances disponemos de un Sistema de dos pilares públicos, uno de ámbito profesional que asegura los riesgos económicos de los trabajadores y otro, de ámbito nacional, con financiación fiscal y con naturaleza de servicio público gratuito, que cubre a todos los residentes en España de los riesgos sociosanitarios y otorga protección económica a las familias y a los ancianos e inválidos con escasos recursos. Existe también un esquema de protección a los trabajadores desempleados, de carácter profesional aunque también otorga subsidios financiados fiscalmente  para ciertos grupos de trabajadores.


Es un Sistema homologable al de los países más avanzados que produce un conjunto de respuestas muy eficaces para la mayoría de las necesidades sociales, de bastante calidad y con unos costes moderados en comparación con los países de nuestro entorno. Sin embargo, adolece de ciertas disfunciones, fruto de su carácter aluvional, tanto en la forma de allegar sus recursos como en sus programas de gasto. Sobre el conjunto del Sistema, y con especial relevancia en el pilar profesional, penden riesgos y contradicciones que amenazan su sostenibilidad en el largo plazo. Consolidar este Sistema es una exigencia ineludible para que España siga disponiendo en el próximo siglo de esta irreemplazable maquinaria de cohesión social y territorial. Pero, al mismo tiempo, es preciso acometer las reformas que son precisas para que pueda atender a los nuevos y exigentes requerimientos de un futuro que ya es, casi, nuestro presente.


La Comisión de las Comunidades Europeas está proponiendo un amplio temario de cuestiones para el análisis, debate y acción común de los países miembros respecto a la necesidad de modernizar y mejorar los sistemas europeos de protección social. En su Comunicación del 12.03.97 vuelve a insistir sobre la necesidad de que se articulen las adaptaciones necesarias para que los sistemas sean más eficaces y  favorables para el empleo. En España se producen con gran incidencia los argumentos que justifican tales recomendaciones: Tenemos un significativo desajuste en las cuentas públicas y nuestro sistema no se adecua totalmente a las necesidades de la integración social de los  desfavorecidos, financiándose en su mayor medida con exacciones sobre el factor trabajo que inciden desfavorablemente sobre los costes extrasalariales de los sectores laborales más débiles y castigados por el paro. Así como es evidente que la estructura de financiación puede tener alguna responsabilidad en las dificultades que encuentran los trabajadores de menor cualificación para encontrar empleo, respecto a la cuestión de los déficits de las administraciones públicas, conviene no olvidar que el origen de los mismos no se debe a nuestro nivel de gasto social, sino a la debilidad fiscal del Estado: La información que acaba de hacer publica EUROSTAT referente a los datos de 1995 señala una tasa de presión fiscal respecto al PIB para España del 34.7%, que significa una diferencia de casi siete puntos respecto al 41.6% de la media comunitaria y nos coloca en la peor situación, salvo Grecia.

 Esos siete puntos de diferencia equivalen a 5.5 billones de pesetas de 1998 y señalan con precisión que las cifras de nuestro déficit publico, y las carencias de protección se originan, a partes iguales en la insuficiente capacidad fiscal del Estado que no lleva camino de corregirse en estos últimos años sino, mas bien, cronificarse en detrimento de las necesidades sociales aún insatisfechas.

Las cotizaciones sociales no deben seguir financiando programas de gasto estatal.


De esa incapacidad fiscal deriva la imposibilidad de abordar una reforma a fondo que permita la separación de las fuentes de financiación de la Seguridad Social, de forma que esta Institución no siga soportando las cargas indebidas que le supone la financiación anual de prestaciones de naturaleza no contributiva en cuantías que superan los 700.000 millones de pesetas anuales. Esta política presupuestaria yugula cualquier posibilidad de atender a un aligeramiento de las cargas sociales en sectores y actividades que precisan de tales medidas para poder mantener y ampliar actividades y empleo y es el origen de los déficits que se apuntan artificialmente en las cuentas y balances de la Seguridad Social, hacia la que se centrifugan desde los presupuestos del Estado, para así presentar ante la opinión pública y las oficinas de Bruselas éxitos milagrosos en la disminución de los déficits del Estado. 

Estas curiosas, y escasamente inocentes, ingenierías presupuestarias están acarreando un endeudamiento peligrosísimo para la Seguridad Social que será utilizado ventajistamente por todos los "jeremías" que anuncian la ruina del Sistema, por mor de las maniobras silenciosad que practican sus amigos en el poder. Cambiar este estado de cosas es la primera y fundamental reforma, sin cuyo concurso las demás serán música celestial.

 La reforma sanitaria


En cuanto a las prestaciones sanitarias y de servicios sociales, prácticamente universalizadas, están pendientes de solución algunas lagunas legislativas y compromisos políticos no realizados que están acarreando incoherencias al modelo y la pervivencia de situaciones propias de  una transitoriedad demasiado dilatada. Me refiero en concreto, a la necesidad de completar la total financiación fiscal de estas prestaciones para que sean realmente un servicio público, y a la descentralización hacia todas las comunidades autónomas. Por su parte, en los Servicios Sociales carecemos de una Ley Marco y unos instrumentos eficaces de coordinación que hubieran sido muy deseables para la más correcta definición de objetivos y para la eficacia de las diferentes intervenciones públicas.


Los servicios sanitarios tienen ya planteado un enorme reto, que se irá amplificando en el futuro, porque trabajan con una demanda que teóricamente tiende al infinito, en calidad y en cantidad, mientras que sus recursos tienen un límite cierto. Este situación crea el escenario ideal para una permanente deslegitimación de lo público y para que se propongan modelos alternativos para su sustitución con fórmulas de mercado. Estamos ya inmersos en la batalla por ganarse a la opinión que están desarrollando quienes propugnan un sistema plural de aseguramiento, que es sencillamente inaceptable por razones sanitarias y sociales, porque generaría fenómenos de selección adversa y una dualización entre una oferta privada para buenos riesgos y usuarios de rentas altas y una oferta pública para los procesos de altos costos y receptora de la población de ingresos bajos.


Atender simultáneamente a los exigentes requerimientos del equilibrio de las finanzas públicas y de la elevación de la demanda obliga a un esfuerzo muy notable para que la inevitable expansión que se espera en los próximos años se atienda, en lo fundamental, con ahorros provenientes de la mejora de la eficacia a lo que se adicionarían los moderados crecimientos del gasto público sanitario que pueda permitir la favorable situación de la economía y cuentas públicas, si es que en el camino no se cruzan políticos insolventes que deterioran la capacidad fiscal del Estado, como parece estar sucediendo ya en estos mismos momentos. Esta es también, la única y compleja salida frente a las opciones de racionar la cantidad, introducir copagos por los usuarios o disminuir la calidad.

Una nueva cultura del Servicio Público


El objetivo de equidad obliga a situar la reforma del sistema sanitario dentro del marco de un sistema que continúe bajo criterios de financiación y provisión pública pero que debe abrirse a nuevos esquemas de organización y gestión que aseguren la mayor eficiencia posible en el uso de los recursos públicos. Es preciso que el servio público sanitario se realice con fórmulas más flexibles y menos burocráticas, con mayor autonomía y responsabilidad de sus centros y de los gestores. Se necesita un nuevo derecho público sanitario que incorpore todas las experiencias positivas de la mejor gestión empresarial, sin perjuicio de mantener los principios del derecho administrativo que sean precisos para que se garantice el bien común, la trasparencia en la gestión, la publicidad y concurrencia en la compra de servicios, el mérito y la capacidad en la recluta del personal y la prioridad de los fines sociales.


El sistema sanitario público tiene que aprestarse a un cambio profundo de su cultura servicial, para ofrecer la calidad y el trato deferente que no siempre son los que encuentran sus usuarios, cada día más conscientes de sus derechos. Estos objetivos requieren una profunda modificación de la política de recursos humanos, para dotar de incentivos a un personal que está altamente cualificado pero muy escasamente motivado para comprometerse con los objetivos y los retos de la Institución. Revertir esta anomalía es condición necesaria para ganar las batallas de la eficiencia y calidad. A partir de su realización se puede razonablemente construir una sólida alianza entre las Administraciones Sanitarias y sus trabajadores con la ciudadanía para que, de forma corresponsable, el Sistema Nacional de Salud sea el servicio público de calidad que podemos y debemos tener.


El futuro del sistema sanitario está fuertemente correlacionado con el volumen de ingresos y con la distribución de los mismos, y ambas variables dependen a su vez de la capacidad fiscal del Estado y de su política territorial. Para que no se quiebren las bases del sistema es importante que el Estado disponga de una fiscalidad suficiente y que la distribución se realice  equitativamente entre las Comunidades, Centros y Servicios, de forma que todos los españoles puedan ser atendidos en condiciones de igualdad y se eliminen las diferencias existentes entre algunos territorios.

Las reformas del pilar contributivo y de las pensiones 


El viejo sistema de seguridad social español, concebido para la exclusiva protección de los trabajadores y sus familias, ha sufrido profundas transformaciones. La triada de la clásica acción protectora que la seguridad social contributiva ofrecía  a los trabajadores afiliados (la asistencia sanitaria, los servicios sociales y las prestaciones en dinero), ha quedado de facto reducida a las prestaciones en dinero, fundamentalmente pensiones y prestaciones por desempleo, puesto que las prestaciones sanitarias y las de los servicios sociales se han extendido a toda la población. Es cierto que permanecen con carácter transitorio ciertas inercias y regulaciones de la etapa anterior, pero bien puede decirse que son prescripciones residuales que serán modificadas o caerán en desuso rápidamente. 

El proceso ha producido una nueva seguridad social con dos pilares de protección, uno contributivo y otro no contributivo, que, si se hubiera hecho de nueva planta, se hubieran separado institucionalmente, ya que se trata de realidades distintas: las prestaciones en dinero para trabajadores afiliados son seguros sociales públicos, en tanto que las prestaciones sanitarias y de servicios sociales se están transformado en servicios públicos universales.


Entre las virtudes de estas recientes modificaciones, no es la menor, el que haya permitido visualizar los contenidos y las fuentes de financiación de cada una de las funciones que, con anterioridad, formaban una amalgama indescifrable. Esta mayor trasparencia ha puesto de manifiesto las insuficiencias conceptuales del modelo, sus riesgos financieros y la necesidad de acometer nuevas reformas para dotar de coherencia al conjunto de los mecanismos protectores.

La raíz de los problemas: el origen y la cuantía de los recursos


Lo primero que se observa es que el pilar contributivo resultante responde al  modelo de sociedad y de mercado de trabajo de los momentos de su creación, que no son los actuales y lo serán, aún menos, en el futuro. Se trata de una Seguridad Social construida bajo las premisas de que los trabajadores varones tendrían unos empleos y carreras de seguro estables, y que la mayoría de las mujeres se ocuparían de sus labores en el seno de familias tradicionales, no menos estables. Su primitiva arquitectura no fué realizada para responder a los actuales fenómenos de envejecimiento, altas tasas de paro, discontinuidad en los empleos, modificación de las estructuras familiares y emancipación de las mujeres. El gran desafío consiste en adaptar estos mecanismos a las nuevas situaciones sin quebrar sus valores solidarios, o, si se prefiere,  se trata de aplicar los viejos valores a las nuevas necesidades y demandas sociales.

La nueva realidad del mercado de trabajo está afectando negativamente a los ingresos provenientes de las cotizaciones sociales. La creación de empleo es insuficiente para mantener la relación activos/pasivos y los nuevos contratos aportan cotizaciones mas reducidas y volátiles. Los diversos estudios disponibles coinciden en que el crecimiento de las cotizaciones será en los próximos 25 años inferior al del  PIB, mientras que los gastos en prestaciones económicas crecerán en tasas reales moderadas, pero constantes y acumulativas, aumentando ligeramente su participación en el PIB. El desfase entre ingresos y gastos contributivos exigirá una financiación adicional equivalente a 1.9 % del PIB dentro de 25 años, según el promedio de todas las investigaciones disponibles.

Tenemos por tanto un problema de sostenibilidad importante que resolver. No tiene la dimensión catastrófica con la que alarman a la población los detractores del sistema público, pero ha de empezar a resolverse antes de que llegue, o supere, esas dimensiones para que las intervenciones sean lo menos dolorosas posibles. Un sistema estrictamente contributivo, para que sea sostenible, debe equilibrar ingresos y gastos o disponer de reservas para equilibrar sus cuentas. Para equilibrar este sistema debería realizarse una elevación de las cotizaciones sociales, en el entorno del 20%, o una rebaja de los beneficios concedidos de similar cuantía. Los mismos efectos saludables tendría una aportación estatal equivalente a un incremento de la presión fiscal de alrededor de dos puntos del PIB. Cabe, por último, una mezcla de todas estas medidas, en diversas proporciones.

Todos los estudios disponibles obligan a señalar una característica fundamental, que sin embargo se oculta sistemáticamente por los detractores del sistema: Estamos básicamente ante un problema de ingresos, y no de gastos, como se pretende hacer creer a la opinión pública. Es el agotamiento de las cotizaciones, por el cambio que se está produciendo en el mercado de trabajo, el que producirá los déficits, puesto que el gasto en general, y el de las pensiones públicas en particular, espera crecimientos muy moderados en las próximas décadas. Por tanto, España podrá atender a estas obligaciones sin dificultades, dedicando una proporción de su PIB muy similar al actual, pero  estos recursos ya no podrán ser cubiertos en su totalidad con exacciones sobre el factor trabajo, dado que se espera una pérdida en su participación en el PIB.

 
Algunos piensan todavía que ese horizonte financiero se soluciona, simplemente, elevando las cotizaciones sociales. Pienso, por el contrario, que sería la peor solución y agravaría el problema de la insuficiencia de ingresos: Es de sobra conocido que las cotizaciones son un impuesto sobre el trabajo y una traba para la creación de empleo precisamente en los sectores que utilizan intensivamente la mano de obra y respecto a los trabajadores de bajas cualificaciones que son los que tienen más dificultades de inserción laboral. El Libro Blanco sobre la Competitividad y el Empleo establece con todo tipo de razones que,  para favorecer las posibilidades de empleo de los colectivos en dificultad, se debe tomar la dirección opuesta y propone una rebaja selectiva para las cotizaciones sociales de tales trabajadores.

Es cuestión de gastar con más inteligencia, no de gastar menos

 Estas previsiones financieras no se pueden ni deben resolver desde la vertiente del gasto, pues en ese caso presenciaríamos una disminución dramática del gasto social precisamente en unas décadas donde las necesidades sociales crecerán al mismo ritmo, al menos, que el envejecimiento. Esta hipótesis tan indeseable, por más que sea defendida con ardor por algunos egoístas ilustrados, implica el deseo de que sean excluidos del crecimiento de la riqueza futura el colectivo creciente de los necesitados de protección, a los que, además, se les pretende restar una parte significativa de su actual participación en la Renta Nacional en beneficio de los que tengan el privilegio de los buenos empleos y de los que disfruten de rentas del capital.

 Es importante no dejarse enredar con las falacias que intentan justificar este retroceso, y nada mejor para ello, que reiterar hasta la saciedad que no tenemos en el horizonte ningún problema de gasto insuperable para el conjunto de la nación, salvo que se convenza a los llamados a soportar las cargas públicas que abdiquen de la elemental obligación de solidaridad con los que están fuera de los circuitos de la productividad y la riqueza.

Todo lo anteriormente considerado no debe ser óbice para considerar seriamente el rigor y la coherencia interna del gasto público, y no debe ser un burladero para esquivar la necesidad de una reorientación del gasto de forma que sus crecimientos se moderen en el futuro y que se distribuya con mayor racionalidad. El Pacto de Toledo significa precisamente, en su aplicación rigurosa, una racionalización de los beneficios para eliminar ventajas poco justificadas que permite la legislación vigente, y que pueden estar representando entre 0.5 y 1 puntos del PIB. Tales beneficios podrían ser puestos a disposición de otras necesidades poco atendidas, ayudando simultáneamente a disminuir las tensiones presupuestarias del futuro.

La nueva Seguridad Social exige recursos de carácter fiscal

Resolver el problema de la sostenibilidad exige considerar seriamente el problema de los ingresos. Ya hemos visto que es inevitable una disminución relativa de los recursos provenientes de las cotizaciones sociales, a lo que habrá que sumar que una política activa en favor de las categorías de desempleados con mayores dificultades aconseja rebajas selectivas, pero significativas, de sus cotizaciones sociales. Es imposible predecir con precisión la magnitud de los desequilibrios que se producirán en las cuentas de la Seguridad Social por ambos fenómenos, pero con los datos disponibles se puede estimar que serán precisos recursos adicionales, desde fuentes distintas al factor trabajo, que cubran  necesidades de financiación del orden de tres puntos del PIB en el año 2025, de los que dos puntos aproximadamente se aplicarían a cubrir los desequilibrios y un punto para atender a las cotizaciones de las que se haga cargo la fiscalidad general por razones de fomento de empleo o actividades apoyadas por el Estado.

La opción de subsanar los desequilibrios del pilar contributivo desde la fiscalidad general acarrea dificultades de varios signos. La más obvia es la resistencia de la opinión pública a soportar incrementos de los actuales tributos o para aceptar las nuevas figuras que se están barajando en la escena comunitaria, tales como nuevos impuestos sobre la energía o contribuciones sociales generalizadas. Pero existe, además, una dificultad conceptual para aconsejar aportaciones de la fiscalidad general a unos programas de los que resultan excluidos, por sus técnicas de reconocimiento de derechos, muchos ciudadanos en general, y los más afectados de exclusión, en particular. La solución del problema de la sostenibilidad de la seguridad social de los trabajadores exige resolver las dos variables simultáneamente, por lo cual importa mucho dotar al pilar profesional de nuevos horizontes y acometer en su seno las reformas que justifiquen una aportación fiscal a su financiación.

La variable de cierre de este complejo polinomio resulta ser muy congruente con los valores profundos del Sistema de Seguridad Social que estaban ordenados a la provisión de rentas de sustitución a todos los trabajadores que sufrían carencias o pérdidas de renta como consecuencia de su salida del mercado de trabajo. La solución teórica consiste en adaptar las técnicas de financiación y protección al nuevo mercado de trabajo y al nuevo modelo social. Bajo  nuevas técnicas y objetivos, como las que a continuación enunciaré, las aportaciones fiscales estarían plenamente justificadas y el Sistema de Seguridad Social profesional ganaría en eficacia social y resolvería su problema de sostenibilidad.

El  problema deriva, básicamente, de la creciente inadecuación del Sistema profesional al nuevo mercado de trabajo. Ya hemos comentado que las carreras de seguro, y por tanto las cotizaciones y las prestaciones, están sufriendo las consecuencias de la volatilidad, rotación en los empleos, periodos temporales de desempleo, formativos o cuidados familiares que deben asumir un número creciente de trabajadores, sobre todo mujeres. Bajo estas condiciones se multiplican los riesgos de la pérdida o deterioro de los derechos contributivos y se fragilizan las fuentes de ingresos de la Seguridad Social. Una solución distinta para estos periodos, con la creación de carreras ficticias de aseguramiento, soportadas por toda la comunidad nacional, estaría plenamente justificada y resolvería simultáneamente los déficits de protección que sufren los peor situados en el mercado laboral y los déficits financieros que amenazan el futuro del sistema contributivo.

La solución de ambos problemas puede conseguirse si se modifican las técnicas de cotización y se abren nuevas posibilidades de crear situaciones asimiladas al alta en periodos de inactividad laboral respecto a trabajadores que realicen actividades no lucrativas de interés social  apoyadas por el Estado, que se haría cargo de sus cotizaciones. Se trata de extender las fórmulas utilizadas en la actualidad en los casos de jubilaciones anticipadas por motivo de restructuraciones sectoriales. Las cotizaciones suplidas en estos casos, para salvar empresas y sectores en crisis, son una muestra de cómo se pueden salvaguardar los derechos en curso de adquisición, sin merma de la estabilidad en el sistema de pensiones.

No es difícil concluir que idénticas técnicas de aportaciones fiscales pueden y deben ser contempladas durante la prestación del servicio militar o servicios equivalentes a la comunidad, durante las excedencias por motivo del cuidado de niños, enfermos o ancianos dependientes, como apoyo de las reducciones de jornada, que signifiquen creación neta de puestos de trabajo o mientras duren periodos de formación o años sabáticos, entre otras muchas situaciones que pueden relatarse ad exemplum. Todas estas iniciativas significarían nuevos e importantes recursos para la Seguridad Social, sin afectar a los costes del factor trabajo, y un avance de la acción protectora sobre los colectivos con más riesgo de exclusión.

Una segunda cuestión necesitada de profunda reconsideración se refiere a las cargas indebidas que siguen pesando sobre el sistema contributivo al habérsele responsabilizado de objetivos que exigen una respuesta del conjunto del país a través de la financiación fiscal. Las dos más significativas, por sus exigencias financieras, son la cobertura de las cuantías mínimas de las pensiones, con un coste de 600.000 millones de pesetas anuales, y la cobertura de los diferenciales de presión contributiva con los que se favorecen a ciertos sectores como el agrario, con un coste anual de más de un billón de pesetas. Está fuera de dudas que es oportuno que existan unos niveles mínimos de renta para los pensionistas y que la financiación de la seguridad social agraria no se puede realizar exclusivamente con las aportaciones del sector, pero también es evidente que es inaceptable que estas cargas sean financiadas  por  exacciones sobre el factor trabajo, en unas circunstancias como las actuales. Ha llegado el momento, pues, de que sea el conjunto del país quien decida los niveles de solidaridad que está dispuesto a realizar frente a sus ancianos con pensiones bajas y para que se mantenga la viabilidad y la dignidad de nuestra agricultura. Hasta ahora estos objetivos los ha soportado la Seguridad Social, pero no es razonable que se le siga exigiendo en el futuro, salvo que lo que se pretenda es que quede sepultada por el peso de unas obligaciones que no son suyas.

Un nuevo programa de rentas mínimas

La errónea ubicación de las garantías mínimas de pensión en el Sistema Contributivo contribuye, además, a la carencia de un programa coherente de rentas mínimas para los sectores de población necesitados. Hay otras diversas piezas y respuestas institucionales desde las diversas Administraciones que concurren y se solapan sin una conceptualización armónica. Los diversos subsidios de desempleo, pensiones no contributivas, salarios de inserción, prestaciones económicas a familias de bajos ingresos, aportan un considerable volumen de recursos y solucionan multitud de situaciones de necesidad, pero con una considerable confusión y ausencia de coordinación. Su recursos pueden ser suficientes para construir un único y coherente programa de rentas mínimas para todos los españoles, con independencia de que su gestión adopte las fórmulas descentralizadas a que obliga la racionalidad y el bloque constitucional.

Transformar los derechos derivados en derechos propios

La modificación del rol social de las mujeres obliga a considerar ciertas reformas  en la acción protectora del sistema contributivo. Las técnicas de atribución de derechos de la legislación vigente llevan implícitas la consideración de que la mujer es un ser dependiente del marido en el seno de la unidad familiar tradicional. Las pensiones de viudedad en España responden paradigmáticamente a estos arcaísmos, con toda la carga tuitiva y paternalista que les acompaña, y como son derechos  derivados de su  estado civil, originan problemas precariamente resueltos en los supuestos, cada vez mas frecuentes, de la pluralidad de los vínculos  o de las nuevas fórmulas familiares. La extensión a los varones de estas mismas prescripciones, por decisión reciente del Tribunal Constitucional, ha puesto de manifiesto la falta de coherencia de una prestación que protege vitaliciamente un estado civil en lugar de una situación de necesidad.

La fórmula de derechos derivados ha producido, además, una discriminación sutil e indirecta contra las mujeres, quienes, generalmente, solo adquieren la situación de pensionistas cuando enviudan. Millones de mujeres, con periodos de cotización discontinuos o interrumpidos por sus responsabilidades familiares, pierden las cotizaciones satisfechas al no alcanzar los periodos de calificación exigidos y jamás consolidan una protección por derecho propio. Algunos países del norte de Europa están  cambiando esta situación mediante nuevas técnicas de asignación de los derechos contributivos, de  suerte que todas las cotizaciones efectuadas por las parejas se reparten conforme al régimen económico de gananciales por mitades. Hasta hace poco tiempo estas fórmulas eran inviables por su dificultad técnica, pero en la actualidad es una solución perfectamente abordable con las capacidades de tratamiento de datos que   ofrece la informática.

Una nueva prestación a favor de las personas dependientes

Por último, el actual sistema contributivo no contempla adecuadamente la nueva situación de necesidad de cuidados personales que se plantea a ese creciente número personas dependientes, generalmente ancianos que alcanzan la denominada cuarta edad, necesitados de cuidados y ayuda para realizar los actos mas imprescindibles de la existencia. Existe la previsión legal de la protección a la llamada gran invalidez, pero es una simple mejora económica y está regulada con tales limitaciones que resulta inaplicable a los mayores de 65 años. 

La solución a este grave y creciente problema recae en España, generalmente, sobre las espaldas de los cónyuges o hijas de las personas dependientes, sin ningún tipo de ayuda significativa en multitud de ocasiones. Cuando estas situaciones acaecen en familias con escasos recursos o desestructuradas, las consecuencias son de extraordinaria gravedad. Uno de los grandes retos para la Seguridad Social o para los Servicios públicos del Bienestar del próximo siglo será corregir esta situación, y, una vez más, la solución no estará en el mercado y en la previsión individual, sino en comprender que todos somos responsables de todos, y que esta sociedad no tendrá futuro sin la solidaridad. 

EPÍLOGO

No es casual que haya terminado mis reflexiones con la palabra solidaridad. Este libro no es otra cosa que una modesta aportación para que el concepto de la solidaridad siga vigorosamente presente en nuestros actos individuales y en la actuación de los poderes públicos. Reivindico la defensa del Estado de Bienestar porque éste, pese a sus insuficiencias y sus errores, es el único modelo de Estado que sitúa la solidaridad en sus señas de identidad.

 En los tiempos que corren, en los que la ventaja personal  y la apropiación de cosas se proponen como motores privilegiados del progreso, mucha gente corre el grave riesgo de quedar atrapada en las redes sofistas de los doctrinarios del Mercado, quienes, desde un materialismo soez, se empeñan en hacernos creer que el único vector del progreso es maximizar el éxito económico. Todo lo demás, la justicia, la fraternidad, el sentido solidario de la vida, son datos extraeconómicos con un rango secundario. Proclaman que el mercado ya ha demostrado ser el mecanismo eficaz para crear riqueza y que demostrará su sabiduría para satisfacer el resto de necesidades y derechos sociales. Es una lástima que los hechos sean tan tozudos demostrando que tales asertos son puras quimeras, pues en otro caso los niños de los distritos negros de los Estados Unidos no sufrirían los índices de mortalidad tercermundistas que asolan a sus comunidades.

Si triunfaran, construirían un mundo de pesadilla, donde las injusticias y las desigualdades insoportables se verían como algo natural y  tan lógico como la fractura natural entre los triunfadores y los perdedores, según reglas inexorables de un nuevo darwinismo social. El hombre terminaría valiendo conforme a lo que tenga y no según sea.

Lo  fantástico es que este horror se santifica con el agua bendita de la libertad. Cada día oímos la salmodia de los talibanes que claman contra las regulaciones y las intervenciones de los poderes públicos y nos ilustran sobre la verdad revelada por Adam Smith de que la humanidad prosperará de la mano de los deseos codiciosos , y no por influjo de los sentimientos nobles o humanitarios. Con arreglo a esta fe los desposeídos deben aceptar el adelgazamiento de sus ayudas y de la capacidad fiscal del Estado en beneficio de los mejor situados, puesto que serán los ricos quienes les proveerán de bienestar y felicidad, y cuanto mas ricos, mas felicidad y bienestar derrocharan entre sus fámulos. 

Aunque parezca una caricatura, esa es la receta de los talibanes: El progreso exige que los ricos sean mas ricos, y los pobres, mas pobres y desprotegidos. El simplismo mas cerril y la reducción de las variables al mero mercantilismo y a los datos macroeconómicos es el instrumental de este pensamiento que se pretende único e indiscutible( proposición ciertamente contradictoria) y enterrador de todas las ideologías( pese a ser la mas refinada de ellas)

La crisis del Estado de Bienestar es un invento interesado, porque sus objetivos y programas, debidamente actualizados, son viables y tan imprescindibles como hace cincuenta años. Tiene sin duda problemas y retos de adaptación y modernización, pero son  abordables bajo la sola condición de que no prenda en el corazón de la gente el virus de la insolidaridad.

En el caso de España, y en el asunto de las pensiones en particular, esta cuestión es de una evidencia sin paliativos: Tenemos un nivel de gastos  moderado, y los crecimientos que se esperan en las próximas décadas serán relativamente modestos por lo que se podrán atender dedicando porcentajes de la Renta muy parecidos a los actuales. El problema de su viabilidad radica en que una parte creciente de estos gastos deberá ser financiada desde la imposición general, ya que en el futuro el empleo y las cotizaciones sociales se moverán a ritmos inferiores al que experimentarán los beneficios . Pero es un problema estrictamente de reestructuración de las fuentes de financiación, puesto que el país dispondrá de recursos suficientes para atender las necesidades sociales. 

La famosa tesis de la crisis  del Estado de Bienestar toma el rábano por las hojas para justificar un retroceso en el gasto público, y un repliegue de la dosis de solidaridad nacional. En suma, es un interesado argumento para justificar rebajas de la imposición, pese a que estemos en la cola europea. Es elemental que si se  ciegan las fuentes de los recursos fiscales que precisan los programas del Bienestar, difícilmente podrán éstos sobrevivir. Es bien apropiado por ello, solicitar el rechazo  ciudadano a los predicadores de las rebajas impositivas generalizadas en un país como el nuestro que tiene una insuficiente estructura fiscal para mantener las obligaciones en curso y las que se deben atender en el futuro por los cambios que habrán de realizarse en el Sistema de Seguridad Social.

La humanidad se ha liberado de la pesadilla del totalitarismo estatista, pero aún arriesga su futuro por la amenaza que supone el desorden ultraliberal. El Estado de Bienestar nació para conjurar los excesos de ambos extremos y construir un mundo mas habitable para todos a través de una razonable síntesis entre la libertad económica y la igualdad social. Salvar este modelo , y adecuarlo a los requerimientos y necesidades del próximo siglo, es una tarea que bien merece la pena acometer para que no caigamos todos en la barbarie.
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